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1.2.
Justificación

delplan
estratégico

delcaso

La
C

onstitución
de

1992
otorga

al
M

inisterio
P

úblico
la

representación
de

la

sociedad,
la

titularidad
de

la
prom

oción
de

la
acción

penal
pública,

el
control

de
la

legalidad,
constituyéndose

en
garante

del
respeto

de
los

derechos
y

garantías

constitucionales
2,

igualm
ente

otorga
a

la
P

olicía
N

acional
la

m
isión

de
preservar

el

orden
público

legalm
ente

establecido,
así

com
o

los
derechos

y
la

seguridad
de

las

personas
y

entidades
y

de
sus

bienes;
ocuparse

de
la

prevención
de

los
delitos;

ejecutar
los

m
andatos

de
la

autoridad
com

petente
y,

bajo
dirección

judicial,

investigar
los

delitos
3.

A
su

vez
establece

que
elP

oder
Judicialactúa

com
o

custodio

del
cum

plim
iento

de
estos

m
andatos

4.
E

n
tal

sentido
la

sociedad
visualiza

no
solo

estar
bien

representada;
sino

que
estas

instituciones
encargadas

de
su

representación
y

protección
funcionen

de
m

anera
organizada,eficiente,transparente

y
respetable,sensibles

a
las

dem
andas

de
la

ciudadanía.

S
i

entendem
os

por
eficacia

la
capacidad

de
cum

plir
con

un
objetivo

predeterm
inado,

para
obtener

un
resultado

deseado,
en

un
tiem

po
oportuno,

con
la

utilización
de

los
recursos

y
talento

hum
ano

con
que

se
cuenta,concluim

os
que

este

concepto
se

halla
inserto

tanto
en

la
visión,com

o
en

la
m

isión
de

la
P

olicía
N

acional,

el
M

inisterio
P

úblico
y

el
P

oder
Judicial;

y
constituye

una
de

las
razones

fundam
entales,

para
im

plem
entar

una
herram

ienta
que

perm
ita

resaltar
estos

valores,
de

m
anera

que
puedan

m
aterializarse

m
ediante

su
inclusión

en
un

form
ato.

E
l

P
lan

E
stratégico

del
C

aso,
vendría

a
ser

esta
herram

ienta,
pues

no
solo

podrem
os

m
ostrar

un
orden

en
el

desarrollo
de

la
actividad

investigativa,
sino

que

adem
ás

nos
proporcionará

datos
que

perm
itan

un
adecuado

seguim
iento

en
el

avance
de

las
investigaciones

y
un

m
ejor

controlde
la

gestión.

P
recisam

ente
con

esta
proyección,

han
participado

en
la

elaboración
de

este

m
anuallos

representantes
de

cada
una

de
las

instituciones
m

encionadas;pensando

igualm
ente

en
que

com
o

producto
del

m
ism

o
se

deberán
desarrollar

actividades
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1.

-M
ar

co
C

on
ce

pt
ua

l
y

Le
ga

l
�

C
on

la
im

pl
em

en
ta

ci
ón

de
l

nu
ev

o
si

st
em

a
pr

oc
es

al
pe

na
l,

lo
s

fis
ca

le
s

e

in
ve

st
ig

ad
or

es
de

la
P

ol
ic

ía
N

ac
io

na
l

ha
n

de
sa

rr
ol

la
do

di
fe

re
nt

es
m

an
er

as
de

ej
ec

ut
ar

la
la

bo
r,

si
n

em
ba

rg
o

lo
s

av
an

ce
s

le
gi

sl
at

iv
os

,p
ro

ce
sa

le
s

pe
na

le
s,

as
íc

om
o

la
di

ná
m

ic
a

de
la

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

de
ju

st
ic

ia
,

ex
ig

en
ad

qu
iri

r
m

et
od

ol
og

ía
s

y

es
tr

at
eg

ia
s

de
tr

ab
aj

o
m

an
co

m
un

ad
as

pa
ra

la
re

al
iz

ac
ió

n
de

un
a

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l

ef
ec

tiv
a

co
n

re
su

lta
do

s
de

ju
st

ic
ia

m
at

er
ia

la
co

rt
o

pl
az

o.

P
ar

a
cu

m
pl

ir
co

n
un

a
in

ve
st

ig
ac

ió
n

pe
na

l
ef

ec
tiv

a,
se

ne
ce

si
ta

la
ap

lic
ac

ió
n

de
té

cn
ic

as
,

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
y

re
cu

rs
os

(p
ro

pi
os

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
ci

en
tíf

ic
a)

,
qu

e

po
si

bi
lit

ar
á

co
m

pr
ob

ar
la

s
hi

pó
te

si
s,

de
lim

ita
r

lo
s

ob
je

tiv
os

,
ev

al
ua

r
lo

s
re

su
lta

do
s,

an
al

iz
ar

lo
s,

di
re

cc
io

na
rlo

s,
co

m
pl

em
en

ta
rlo

s,
et

c.
T

od
os

es
to

s
co

nc
ep

to
s

de
be

n

es
ta

r
co

nt
en

id
os

en
un

pl
an

.

P
la

ni
fic

ar
es

el
ab

or
ar

un
pr

oy
ec

to
de

ac
tiv

id
ad

qu
e

se
pr

et
en

de
ej

ec
ut

ar
o

de
sa

rr
ol

la
r

a
fu

tu
ro

,o
di

ch
o

en
ot

ra
s

pa
la

br
as

,p
od

rí
am

os
de

fin
irl

a
co

m
o

un
cu

rs
o

de

ac
ci

on
es

el
ab

or
ad

as
de

fo
rm

a
an

tic
ip

ad
a

pa
ra

ob
te

ne
r

un
a

se
cu

en
ci

a
or

de
na

da
de

ac
tiv

id
ad

es
co

n
la

fin
al

id
ad

de
lo

gr
ar

un
ob

je
tiv

o
gl

ob
al

,
te

ni
en

do
en

cu
en

ta
pa

ra
su

ut
ili

za
ci

ón
,

el
ta

le
nt

o
hu

m
an

o
y

lo
s

re
cu

rs
os

m
at

er
ia

le
s.

K
oo

nt
z

O
’D

on
ne

ll
la

de
fin

e

co
m

o:
“L

a
fu

n
ci

ó
n

ad
m

in
is

tr
at

iv
a

q
u

e
co

m
p

re
n

d
e

la
se

le
cc

ió
n

d
e

o
b

je
ti

vo
s,

d
ir

ec
tr

ic
es

,
p

ro
ce

so
s

y
p

ro
g

ra
m

as
a

p
ar

ti
r

d
e

u
n

a
se

ri
e

d
e

al
te

rn
at

iv
as

p
la

u
si

b
le

s…
”1

.

C
ua

nd
o

la
pl

an
ifi

ca
ci

ón
al

ca
nz

a
el

ob
je

tiv
o

pr
op

ue
st

o,
en

fo
rm

a
ap

ta
,

co
m

pe
te

nt
e,

en
el

m
ín

im
o

de
tie

m
po

,
co

n
el

m
ín

im
o

de
co

ns
ec

ue
nc

ia
s

ne
ga

tiv
as

,

co
n

re
su

lta
do

s
ta

ng
ib

le
s,

po
dr

ía
m

os
de

ci
r

qu
e

es
ef

ic
ie

nt
e

y
ef

ec
tiv

a.

D
en

tr
o

de
es

te
co

nt
ex

to
,

la
pl

an
ifi

ca
ci

ón
de

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n

pl
an

te
a

el
di

se
ño

de
es

tr
at

eg
ia

s
qu

e
or

ie
nt

en
ad

ec
ua

da
m

en
te

lo
s

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
pa

ra
co

m
pr

ob
ar

la

ex
is

te
nc

ia
de

un
he

ch
o

pu
ni

bl
e,

pa
ra

re
ca

ba
r

in
fo

rm
ac

ió
n,

re
co

le
ct

ar
el

em
en

to
s
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tra

té
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 d
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 C
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P
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ag
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os
15
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52
,

29
7,

29
8,

29
9,

31
5

de
l

C
ód

ig
o

P
ro

ce
sa

lP
en

al
,L

ey
N

ª
12

86
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8.

Lo
s

ar
gu

m
en

to
s

ex
pu

es
to

s
co

ns
tit

uy
en

la
ra

zó
n

pa
ra

ap
lic

ar
en

la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l,

un
pl

an
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
co

m
o

un
a

he
rr

am
ie

nt
a

qu
e

se
a

fle
xi

bl
e,

es
de

ci
r

qu
e

te
ng

a
la

su
fic

ie
nt

e
ca

pa
ci

da
d

de
se

r
m

od
ifi

ca
da

cu
an

do
la

s

ci
rc

un
st

an
ci

as
as

íl
o

re
qu

ie
ra

n,
a

fin
de

pr
ev

er
la

s
po

si
bl

es
co

nt
in

ge
nc

ia
s.

1.
1.

¿P
or

qu
é

P
la

ni
fic

ar
la

In
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l?

Lo
s

re
cu

rs
os

en
la

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

pú
bl

ic
a

so
n

si
em

pr
e

es
ca

so
s,

po
r

el
lo

es

co
nv

en
ie

nt
e

qu
e

se
ut

ili
ce

n
en

fo
rm

a
ra

ci
on

al
y

ad
ec

ua
da

,
pa

ra
cu

m
pl

ir
de

m
an

er
a

ef
ic

ie
nt

e
y

ef
ic

az
co

n
lo

s
ob

je
tiv

os
tr

az
ad

os
po

r
la

le
y.

P
la

ni
fic

ar
no

s
pe

rm
ite

de
te

rm
in

ar
a

dó
nd

e
qu

er
em

os
lle

ga
r

y
pr

ev
er

la
s

ac
ci

on
es

y
re

cu
rs

os
qu

e
ne

ce
si

ta
m

os
pa

ra
el

lo
;

de
se

ch
an

do
lo

in
ne

ce
sa

rio
,

in
co

nd
uc

en
te

,
pa

ra
co

nc
en

tr
ar

lo
s

re
cu

rs
os

só
lo

en
lo

qu
e

se
rá

út
il

pa
ra

el
ej

er
ci

ci
o

de
la

ac
ci

ón
pe

na
l.

A
l

el
ab

or
ar

un
pl

an
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
no

s
ob

lig
am

os
a

re
fle

xi
on

ar
so

br
e

el

ca
so

an
te

s
de

re
da

ct
ar

lo
;

es
to

no
s

pe
rm

ite
ir

ge
ne

ra
nd

o
un

a
vi

si
ón

so
br

e
la

s

hi
pó

te
si

s
de

tr
ab

aj
o

y
or

ie
nt

ar
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n.

C
on

ta
r

co
n

un
pl

an
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
no

s
pe

rm
ite

ha
ce

r
el

se
gu

im
ie

nt
o

de

có
m

o
se

va
re

al
iz

an
do

la
ac

tiv
id

ad
in

ve
st

ig
at

iv
a,

co
nt

ro
la

r
el

cu
m

pl
im

ie
nt

o
de

lo
s

pl
az

os
pr

oc
es

al
es

y
te

ne
r

un
a

gu
ía

de
tr

ab
aj

o
fá

ci
l

de
as

um
ir

po
r

cu
al

qu
ie

r
fis

ca
l

o

po
lic

ía
.

� probatorios,
evidencias

físicas,
que

sean
pertinentes

para
la

investigación
y

útiles

para
el

descubrim
iento

de
la

verdad.
E

stos
conceptos

los
hem

os
integrado

en
una

herram
ienta

denom
inada

en
principio

“plan
de

investigación”,
cuyo

uso
se

ha
ido

difundiendo
entre

los
operadores

de
justicia

encargados
de

la
investigación

penalen

Latinoam
érica,y

que
para

elP
araguay

se
ha

denom
inado

P
lan

E
stratégico

delC
aso

(P
E

C
).La

form
ulación

de
un

P
lan

E
stratégico

del
C

aso
(P

E
C

)
tiene

com
o

objetivo

principalobtener
la

predisposición
m

entalpara
hacer

las
cosas

en
form

a
ordenada,

pensar
antes

de
actuar.

P
lanificar

es
tarea

básica
de

toda
dirección

y
gerencia,

factor
determ

inante
de

los
objetivos

a
alcanzar

con
el

equipo
de

trabajo,
que

se

encuentra
ligada

a
m

ecanism
os

de
control,

pues
la

planificación
es

tam
bién

una

herram
ienta

para
elcontrol,y

todo
plan

de
investigación

penal,adem
ás

de
tener

una

dirección,debe
incluir

un
sistem

a
de

controlde
gestión.

P
or

ello
una

actividad
investigativa

coordinada,
útil,

orientada
a

un

direccionam
iento

estratégico,
perm

itirá
a

la
P

olicía
N

acionalen
función

investigativa

y
al

M
inisterio

P
úblico,

en
la

investigación
y

al
P

oder
Judicial,

en
las

etapas
en

las

que
interviene,

cum
plir
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E

ste m
aterial constituye una guía m

etodológica para quienes tienen a su 

cargo la dirección de la investigación, para quienes realizan la parte operativa de la 

m
ism

a 
y 

para quienes a partir del conocim
iento de la teoría del caso han de 

proceder a su juzgam
iento. C

ontiene el m
arco legal de la investigación penal, los 

ciclos de la investigación, la conclusión de la m
ism

a. A
sí com

o el desarrollo de la 

herram
ienta con una síntesis de hechos posibles, hipótesis de investigación penal y 

concluye con la  elaboración de la teoría del caso, en un form
ato que perm

ite la 

adaptación de acuerdo a las necesidades de los agentes de justicia, según la 

naturaleza de los diferentes hechos punibles investigados. 

         E
n 

los 
anexos 

se 
presentan 

casos 
prácticos 

en 
los 

cuales 
se 

aplica 
la 

herram
ienta del P

lan E
stratégico del C

aso de m
odo que quienes lo utilicen, tanto 

fiscales com
o policías, experim

enten la practicidad del instrum
ento. A

sim
ism

o se 

incluyen m
atrices de hechos punibles m

ás frecuentes con el propósito de orientar 

las diligencias de investigación. 

         E
l 

objetivo 
superior 

del 
m

anual 
es 

lograr 
la 

eficiencia 
en 

la 
gestión 

y 

adm
inistración de justicia en el país a través del m

ejoram
iento substancial del 

profesionalism
o de sus principales actores: policías, fiscales y jueces.   
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� encam
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a
capacitar,sensibilizar

y
profundizar

sobre
eluso

de
esta

herram
ienta

para
la

investigación
penal,

con
la

cual
se

concreta
el

cóm
o

hacer
las

cosas,
de

m
anera

clara,sencilla
y

ordenada,dentro
delm

arco
constitucionaly

legal.

S
e

analizó
la

necesidad
de

que
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investigaciones
se

adelanten
basadas

en

un
instrum

ento
de

seguim
iento,

m
ediante

el
cual

se
planifique

lo
qué

se
persigue,

qué
querem

os
dem

ostrar,
las

m
edidas

que
requerim

os,
cóm

o
lo

lograrem
os,

qué

recursos
utilizarem

os,
qué

conseguirem
os,

en
cuánto

tiem
po,

y
hacia

dónde
se

dirige

la
investigación.E

n
este

sentido
elP

E
C

facilitará
eldiseño

de
estrategias

y
acciones

que
perm

itan
fortalecer

la
investigación.

E
l

M
inisterio

P
úblico

y
la

P
olicía

N
acional,

trabajarán
de

m
anera

coordinada,
en

equipo,
en

la
investigación

de
los

delitos,
para

ejercer
eficazm

ente
la

acción
penaly

ajustarse
a

las
exigencias

delsistem
a

procesal

penalacusatorio.

2.-E
lplan

estratégico
delcaso

(P
E

C
)aplicado

a
la

investigación
penal

2.1.P
lan

E
stratégico

delC
aso

(P
E

C
).

E
lP

lan
E

stratégico
delC

aso
se

concreta
en

organizar
la

investigación

para
obtener

resultados
efectivos

en
m

enor
tiem

po,
alser

una
form

a
de

p
lan

ificar,

ejecu
tar

y
evalu

ar
la

investigación
de

m
odo

constante.

E
s

un
m

étodo
de

investigación
penal

con
el

cual
se

fija
una

secuencia
de

trabajo,
orientada

al
esclarecim

iento
de

la
sospecha

acerca
de

la
realización

de
un

hecho
punible,

es
decir,

verificar
la

existencia
de

un
hecho

penalm
ente

relevante,

para
ir

m
ás

allá
de

la
investigación

histórica
y

evolucionar
a

una
investigación

penal

pro-activa
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� R
ecuerde:

La
policía

debe
inform

ar
al

fiscal
y

al
juez

dentro
de

las
seis

horas
la

aprehensión
delsospechoso;

elfiscalllam
ará

alsospechoso
para

que
declare

en
su

presencia
dentro

delplazo
de

veinticuatro
horas,y

dentro
delm

ism
o

plazo
lo

pondrá

a
disposición

deljuez,siestim
a

que
existen

razones
para

su
im

putación.

Flujogram
a

de
la

aprehensión

�

�
�E

n
todo

caso
de

aprehensión
elA

gente
Fiscaldeberá

verificar:

S
iel

nform
e

de
la

P
olicía,reúne

los
requisitos

delartículo
239

delC
P

P
.

Identificar
e

individualizar
alim

putado.

Q
ue

elim
putado

conozca
sus

derechos
y

los
haya

ejercido.

i

�ne
ce

sa
rio

,
de

be
rá

re
qu

er
ir

la
au

to
riz

ac
ió

n
Ju

di
ci

al
(a

lla
na

m
ie

nt
o,

in
te

rv
en

ci
ón

de

co
m

un
ic

ac
io

ne
s,

ex
tr

ac
ci

ón
de

flu
id

os
,e

tc
.)

.

La
s

ac
tiv

id
ad

es
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
ef

ec
tu

ad
as

po
r

el
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o

y
la

P
ol

ic
ía

N
ac

io
na

l,
se

re
al

iz
an

ba
jo

co
nt

ro
lj

ud
ic

ia
l.

2.
5.

1.
1.

La
N

ot
ic

ia
C

ri
m

in
al

:

P
ue

de
da

rs
e

de
la

s
si

gu
ie

nt
es

m
an

er
as

:

2.
5.

1.
1.

1.
D

e
O

fic
io

10
:

La
s

le
ye

s
pr

oc
es

al
es

im
po

ne
n

al
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o

y
a

la
P

ol
ic

ía
N

ac
io

na
l

ac
tu

ar
in

m
ed

ia
ta

m
en

te
de

sp
ué

s
de

te
ne

r
co

no
ci

m
ie

nt
o

po
r

cu
al

qu
ie

r
m

ed
io

fe
ha

ci
en

te
o

po
r

su
pr

op
ia

in
ic

ia
tiv

a
de

un
o

o
va

rio
s

he
ch

os
qu

e
pu

di
er

an
re

ve
st

ir

ca
rá

ct
er

de
pu

ni
bl

e,
en

es
to

s
ca

so
s

el
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o

de
be

rá
in

ic
ia

r
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
co

n
el

au
xi

lio
de

la
P

ol
ic

ía
N

ac
io

na
lo

Ju
di

ci
al

.

E
st

os
m

ed
io

s
pu

ed
en

pr
ov

en
ir

de
fu

en
te

s
no

fo
rm

al
es

:
no

tic
ia

s
di

fu
nd

id
as

po
r

m
ed

io
de

co
m

un
ic

ac
ió

n,
in

fo
rm

an
te

s,
lla

m
ad

as
te

le
fó

ni
ca

s,
pr

es
en

ta
ci

ón
vo

lu
nt

ar
ia

,

la
fla

gr
an

ci
a.

2.
5.

1.
1.

2.
D

en
un

ci
a11

:

C
or

re
sp

on
de

al
ac

to
de

po
ne

r
en

co
no

ci
m

ie
nt

o
de

l
fu

nc
io

na
rio

co
m

pe
te

nt
e

(f
is

ca
le

s
o

po
lic

ia
le

s)
la

co
m

is
ió

n
de

un
he

ch
o

pu
ni

bl
e

de
ac

ci
ón

pe
na

lp
úb

lic
a

de
l

qu
e

se
hu

bi
er

e
te

ni
do

no
tic

ia
po

r
cu

al
qu

ie
r

m
ed

io
.

La
de

nu
nc

ia
,

qu
e

po
dr

á
fo

rm
ul

ar
se

an
te

el
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o

o
la

P
ol

ic
ía

N
ac

io
na

l,
de

be
co

nt
en

er
un

re
la

to
ci

rc
un

st
an

ci
ad

o
de

l
he

ch
o

(n
o

so
n

co
m

en
ta

rio
s,

ru
m

or
es

,
ju

ic
io

s
de

va
lo

r,
et

c.
),

in
di

ca
ci

ón
de

lo
s

su
pu

es
to

s
au

to
re

s,
pa

rt
íc

ip
es

,

ví
ct

im
as

,t
es

tig
os

,
y

to
do

s
lo

s
el

em
en

to
s

pr
ob

at
or

io
s

qu
e

se
re

qu
ie

ra
n

pa
ra

pr
ob

ar
el
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P
ar

a
al

ca
nz

ar
es

te
fin

,
co

rr
es

po
nd

e,
de

sd
e

el
m

om
en

to
en

el
cu

al
se

ge
ne

ra

la
so

sp
ec

ha
,

pl
an

ea
r

el
tr

ab
aj

o
pa

ra
ar

rib
ar

a
m

et
as

ac
ep

ta
bl

es
y

ra
ci

on
al

es
,

bu
sc

an
do

ob
je

tiv
os

co
nc

re
to

s
co

n
ca

da
de

ci
si

ón
.

E
s

ig
ua

lm
en

te
un

a
he

rr
am

ie
nt

a
de

tr
ab

aj
o

fle
xi

bl
e

qu
e

el
op

er
ad

or
de

ju
st

ic
ia

pu
ed

e
ir

ac
om

od
an

do
se

gú
n

lo
s

av
an

ce
s

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n.
P

or
es

to
s

m
ot

iv
os

,

es
ta

he
rr

am
ie

nt
a

de
tr

ab
aj

o
lle

va
rá

a
lo

s
in

ve
st

ig
ad

or
es

a
pr

ec
is

ar
de

ta
lle

s
de

la
s

ac
tiv

id
ad

es
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
y

a
es

ta
bl

ec
er

la
s

es
tr

at
eg

ia
s

a
se

gu
ir.

E
n

co
nc

lu
si

ón
el

pl
an

de
in

ve
st

ig
ac

ió
n

es
un

a
he

rr
am

ie
nt

a
pa

ra
pl

an
ea

r,

ej
ec

ut
ar

y
ev

al
ua

r
un

a
in

ve
st

ig
ac

ió
n,

un
pl

an
te

am
ie

nt
o

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
re

al
iz

ad
o

en
tr

e
el

fis
ca

ly
el

in
ve

st
ig

ad
or

po
lic

ia
lp

ar
a

fo
rm

ul
ar

hi
pó

te
si

s
y

es
ta

bl
ec

er
di

re
ct

ric
es

ad
ec

ua
da

s.

2.
2.

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

de
lP

E
C

E
lp

la
n

es
tr

at
ég

ic
o

de
lc

as
o

se
ca

ra
ct

er
iz

a
po

rq
ue

pe
rm

ite
lo

si
gu

ie
nt

e:

P
la

ni
fic

ar
,d

iri
gi

r
y

co
nt

ro
la

r
de

fo
rm

a
ef

ic
az

y
ef

ic
ie

nt
e

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n.

B
us

ca
r

y
re

co
le

ct
ar

lo
s

el
em

en
to

s
pr

ob
at

or
io

s
pe

rt
in

en
te

s
y

út
ile

s
pa

ra
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n6 .

C
on

tr
ol

ar
la

le
ga

lid
ad

de
la

pr
ue

ba
7 .

A
pl

ic
ar

de
m

an
er

a
m

ás
ob

je
tiv

a
lo

s
pr

in
ci

pi
os

de
or

al
id

ad
,

ce
le

rid
ad

,

co
nc

en
tr

ac
ió

n
y

ec
on

om
ía

pr
oc

es
al

.

O
pt

im
iz

ar
la

ut
ili

za
ci

ón
de

lo
s

re
cu

rs
os

.

P
ar

a
ob

te
ne

r
el

m
ay

or
nú

m
er

o
de

el
em

en
to

s
de

co
nv

ic
ci

ón
de

ca
rg

o
y

de
sc

ar
go

8 ,e
s

im
po

rt
an

te
te

ne
r

en
cu

en
ta

a
ni

ve
l

lo
gí

st
ic

o
la

s
ne

ce
si

da
de

s
de

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n
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.5
4

de
lC

ód
ig

o
P

ro
ce

sa
lP

en
al

�

� com
o

tal,
de

peritos,
analistas,

de
los

abogados
defensores.

Y
para

ello,
el

investigador
debe

conocer:

�
¿

C
on

qué
inform

ación
cuenta

aliniciar
la

investigación?

�
¿

C
uáles

la
utilidad

que
brinda?

�
¿

C
uáles

son
los

recursos
necesarios?

�
¿

C
óm

o
puede

acceder
a

ellos?

��

P
ara

la
aplicación

del
P

E
C

a
la

investigación
penal,

se
deberán

fijar
m

etas

concretas,
específicas,

determ
inar

las
estrategias

y
establecer

las
directrices

de
la

investigación;
conform

ar
un

equipo
de

trabajo
para

consensuar
el

plan
de

investigación,dirigir
y

controlar
la

gestión
sobre

los
resultados

delproceso,m
ediante

una
com

unicación
perm

anente
con

el
equipo

de
trabajo.

T
odos

estos
elem

entos

posibilitarán
una

investigación
penal

efectiva
que

genere
una

justicia
m

aterial.
E

l

plan
de

investigación
no

es
absoluto,

es
flexible,

podría
adaptarse

a
cada

caso,
si

las
circunstancias

que
surgen

de
la

investigación
asílo

requieren.

P
ara

elaborar
un

plan
de

trabajo,
con

el
objetivo

de
com

probar
un

hecho�

penalm
ente

relevante,elfiscaly
elinvestigador

parten
de

las
siguientes

preguntas:

¿Q
ué

quiero
dem

ostrar?
…

…
…

…
…

…
…

..=
20

¿C
óm

o
voy

a
lograrlo?

¿
....-…

…
.+

…
..=

20?
¿

....+
…

..+
…

…
=

20?
¿

....-…
…

.-…
....20?

U
TILID

A
D

R
E

C
U

R
S

O
S

A
C

C
E

S
O

C
A

N
TID

A
D

IN
FO

R
M

A
C

IO
N

�

T
ie

ne
n

lu
ga

r
cu

an
do

la
s

au
to

rid
ad

es
o

pa
rt

ic
ul

ar
es

,s
or

pr
en

de
n

a
un

a
o

va
ria

s

pe
rs

on
as

en
pl

en
a

ej
ec

uc
ió

n
de

un
he

ch
o

pu
ni

bl
e

o
in

m
ed

ia
ta

m
en

te
de

sp
ué

s
de

ha
be

rlo
ej

ec
ut

ad
o

o
co

n
el

em
en

to
s

u
ob

je
to

s
qu

e
in

di
qu

en
qu

e
se

a
pr

od
uc

to
de

la

ej
ec

uc
ió

n.
E

lc
um

pl
im

ie
nt

o
de

es
to

s
re

qu
is

ito
s

fa
cu

lta
la

ap
re

he
ns

ió
n.

La
ap

re
he

ns
ió

n
es

un
a

m
ed

id
a

ca
ut

el
ar

de
ca

rá
ct

er
pe

rs
on

al
,q

ue
co

ns
is

te
en

pr
iv

ar
a

un
a

pe
rs

on
a

si
nd

ic
ad

a
co

m
o

su
pu

es
ta

au
to

ra
de

un
he

ch
o

pu
ni

bl
e,

de
su

lib
er

ta
d

am
bu

la
to

ria
,p

ar
a

im
pe

di
r

la
s

co
ns

ec
ue

nc
ia

s
de

lh
ec

ho
de

lic
tiv

o.

E
s

un
a

m
ed

id
a

es
pe

ci
al

,
qu

e
en

ca
so

s
de

fla
gr

an
ci

a,
se

re
al

iz
a

si
n

or
de

n

ju
di

ci
al

,
po

r
m

ed
io

de
la

P
ol

ic
ía

N
ac

io
na

l
o

po
r

pa
rt

ic
ul

ar
es

.
S

i
la

ap
re

he
ns

ió
n

es

re
al

iz
ad

a
po

r
pa

rt
ic

ul
ar

es
,

se
de

be
rá

en
tr

eg
ar

in
m

ed
ia

ta
m

en
te

la
pe

rs
on

a

ap
re

he
nd

id
a

a
la

au
to

rid
ad

m
ás

ce
rc

an
a.

S
í

la
ap

re
he

ns
ió

n
es

re
al

iz
ad

a
po

r
la

P
ol

ic
ía

N
ac

io
na

l,
de

be
rá

co
m

un
ic

ar
al

M
in

is
te

rio
P

úb
lic

o
y

al
Ju

ez
de

nt
ro

de
la

s
se

is

ho
ra

s.

U
na

ve
z

qu
e

el
ca

pt
ur

ad
o

ha
si

do
pu

es
to

a
di

sp
os

ic
ió

n
de

l
fis

ca
l,

és
te

an
te

s

de
pr

oc
ed

er
a

la
pl

an
ea

ci
ón

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
y/

o
el

ab
or

ac
ió

n
de

lP
E

C
de

be
rá

:

V
er

ifi
ca

r
el

in
fo

rm
e

de
la

P
ol

ic
ía

,
es

ta
bl

ec
ie

nd
o

cl
ar

am
en

te
si

se

re
ún

en
lo

s
re

qu
is

ito
s

de
la

rt
íc

ul
o

23
9

de
lC

P
P

.,
se

gú
n

el
ca

so
.

V
er

ifi
ca

r
el

té
rm

in
o

de
nt

ro
de

l
cu

al
el

im
pu

ta
do

(s
)

es
pu

es
to

a

di
sp

os
ic

ió
n

de
lf

is
ca

l.

Id
en

tif
ic

ar
e

in
di

vi
du

al
iz

ar
al

im
pu

ta
do

.

V
er

ifi
ca

r
qu

e
el

im
pu

ta
do

co
no

zc
a

su
s

de
re

ch
os

y
lo

s
ha

ya
ej

er
ci

do
.

V
er

ifi
ca

r
lo

s
in

fo
rm

es
de

l
in

ve
st

ig
ad

or
de

ca
m

po
,

pe
rit

o
fo

re
ns

e,
el

cu
m

pl
im

ie
nt

o
de

la
s

re
gl

as
,

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
de

ca
de

na
de

cu
st

od
ia

,

en
tr

e
ot

ro
s.

D
et

er
m

in
ar

la
le

ga
lid

ad
o

ile
ga

lid
ad

de
la

ap
re

he
ns

ió
n.

D
ec

id
ir

so
br

e
la

lib
er

ta
d

o
no

de
la

pr
eh

en
di

do
.

� hecho
y

realizar
su

calificación
legal.

E
l

funcionario
que

intervenga
en

la
denuncia,

deberá
identificar

aldenunciante,
su

dom
icilio

y
dem

ás
circunstancias,

de
las

cuales

se
dejará

constancia.
La

denuncia
podrá

presentarse
en

form
a

escrita
o

verbal(en

este
ultim

o
caso

se
elaborará

acta),
personalm

ente
o

por
m

andatario
con

poder

especial.
S

i
la

denuncia
se

presenta
ante

la
P

olicía
N

acional,
esta

debe
inform

ar

dentro
de

las
seis

horas
al

M
inisterio

P
úblico

y
al

Juez,
e

iniciará
la

investigación

correspondiente.

C
uando

elM
inisterio

P
úblico

recibe
una

denuncia,
organizará

la
investigación

conform
e

a
los

preceptos
constitucionales

y
legales,

requerirá
elauxilio

de
la

P
olicía

N
acional,

debiendo
inform

ar
al

Juez
el

inicio
de

las
investigaciones

dentro
de

las

seis
horas.

�
2.5.1.1.3.Intervención

P
olicialP

relim
inar 12:

S
e

produce
cuando

la
P

olicía
N

acional
tiene

conocim
iento

de
un

hecho

punible
de

acción
pública,

para
tal

fin
se

halla
facultada

a
practicar

todas
las

diligencias
prelim

inares
con

el
objeto

de
asegurar

o
reunir

con
urgencia

elem
entos

de
convicción

y
evitar

la
fuga

u
ocultación

de
los

sospechosos.
La

prim
era

intervención
deberá

ser
inform

ada
al

M
inisterio

P
úblico

y
al

Juez
dentro

de
las

seis

horas.
E

n
todas

las
diligencias

practicadas,
actuarán

bajo
la

dirección
del

A
gente

F
iscalinterviniente

en
elcaso.

Los
actos

practicados,
la

inform
ación

reunida,
las

circunstancias
relevantes

o

de
interés

de
la

investigación,
serán

docum
entados

y
rem

itidos
alM

inisterio
P

úblico

–
junto

con
los

objetos
incautados-

dentro
de

los
cinco

días
de

realizada
la

intervención
policial.E

lM
inisterio

P
úblico

podrá
solicitar

las
actuaciones

en
cualquier

m
om

ento,
o

en
su

caso,
autorizar

una
prórroga

de
cinco

días
para

su
conclusión

y

rem
isión.

2.5.1.1.4.C
asos

de
flagrancia:
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R
ecuerde,

generalm
ente,

las
hipótesis

originales
deben

ser
m

odificadas
de

acuerdo
a

los
resultados

de
las

investigaciones;
esto

se
hace

m
ediante

un
proceso

selectivo
con

el
fin

de
conseguir

la
conexión

objetiva
entre

las
hipótesis

y
la

inform
ación

que
arroje

la
investigación

sobre
hechos,lugares,personas

y
cosas.

2.3.1
A

lform
ular

las
hipótesis

tenga
en

cuenta:

V
erificar

si
aparecen

registros
de

casos
sim

ilares

R
elacionar

las
personas

involucradas
con

otros
hechos

sem
ejantes

R
elacionar

los
bienes

con
otros

hechos
en

caso
de

que
existan

�
E

stos
pasos

servirán
para

determ
inar

las
hipótesis,

especialm
ente

en
casos

contra
la

delincuencia
organizada,orientar

la
investigación

y
poder

desarrollar
dentro

delplan
estratégico

delcaso
todas

las
acciones

pertinentes
que

se
requieran

para
el

esclarecim
iento

delhecho
punible

investigado.
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s

pr
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qu
e

pe
rm

ita
n

fu
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ar
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ac
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ac
ió

n,
o

en
su

de
fe

ct
o,

so
lic

ita
r

el
so

br
es

ei
m

ie
nt

o
u

ot
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ac
to

co
nd
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io
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l
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sp

en
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.

E
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a
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ap
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po
r

fin
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id
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lo

s
el

em
en

to
s

pr
ob

at
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io
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qu
e

pe
rm

ita
n

de
te

rm
in

ar
la

ex
is

te
nc

ia
o
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nc
ia

de
l
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o
pu
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bl

e.
La

in
ve

st
ig

ac
ió

n
de

be

re
al

iz
ar

se
de

nt
ro

de
l

m
ar

co
co

ns
tit

uc
io

na
l

y
le

ga
l,

co
n

un
a

or
ie

nt
ac

ió
n

ju
rí

di
ca

qu
e

� suceso,
sobre

algo,
o

alguien
y

C
rim

inis
se

refiere
a

un
hecho

que
tuvo

su
origen

en
un

com
portam

iento
que

se
tiene

com
o

crim
inosa,

constitutiva
de

un
crim

en
o

delito.A
partir

de
este

significado,
podríam

os
concluir

que
al

hablar
de

noticia

crim
inalnos

estam
os

refiriendo
alacto

de
conocer

o
tener

conocim
iento

sobre
una

o

varias
conductas

que
revisten

las
características

de
un

hecho
punible:

crim
en

o

delito,
exteriorizada

a
través

de
distintas

fuentes.
La

noticia
crim

inis
puede

ingresar

por
varios

m
edios

entre
los

que
m

encionam
os:

Fuentes
no

Form
ales:

noticias
difundidas

por
m

edios
de

com
unicación,

inform
antes,llam

adas
telefónicas,presentación

voluntaria,flagrancia.

Fuentes
Form

ales:
denuncia,

querella
adhesiva,

actuación
de

oficio,

intervención
policialprelim

inar.

La
investigación

penal
com

ienza
inm

ediatam
ente

después
de

que
el

M
inisterio

P
úblico

tiene
conocim

iento
de

la
com

isión
de

un
hecho

punible,
por

cualquiera
de

los
m

odos
existentes

para
ello,

siem
pre

que
exista

suficientes
indicios

fácticos
de

la

existencia
de

los
m

ism
os,

por
ende,

cuando
la

F
iscalía

y
P

olicía
N

acional
tienen

conocim
iento

de
la

noticia
deberán

operar
con

la
finalidad

de:

E
stablecer

la
existencia

delhecho
punible.

D
eterm

inar
quién

o
quiénes

son
los

autores
o

partícipes.

B
uscar

los
elem

entos
de

convicción
necesarios

para
form

alizar
una

im
putación,la

aplicación
de

una
salida

alternativa,o
presentar

acusación
9

.

La
actividad

investigativa
supone

la
probabilidad

de
realizar

autónom
am

ente

todos
los

actos
de

investigación
fiscal

que
no

necesiten
autorización

jurisdiccional,

contando
para

ello,
con

los
talentos

hum
anos

debidam
ente

calificados
y

m
edios

técnicos,
logísticos

y
adm

inistrativos
que

apoyen
la

función
de

investigar.
S

i
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s

pa
rt

íc
ip

es
.

O
pt

im
iz

ar
la

ef
ic

az
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

de
lf

is
ca

le
n

el
ju

ic
io

or
al

;
pu

es
el

P
E

C
le

m
os

tr
ar

á
un

re
gi

st
ro

hi
st

ór
ic

o
de

la
ac

tiv
id

ad
in

ve
st

ig
at

iv
a

en
lo

qu
e

re
sp

ec
ta

a
ca

da
el

em
en

to
de

la
es

tr
uc

tu
ra

ju
rí

di
ca

de
l

he
ch

o
pu

ni
bl

e

in
ve

st
ig

ad
o.

C
on

el
lo

se
le

fa
ci

lit
ar

á
la

pr
ep

ar
ac

ió
n

de
lj

ui
ci

o,
la

ac
tu

ac
ió

n

en
el

m
is

m
o,

y
en

al
gu

no
s

ca
so

s,
la

ad
ap

ta
ci

ón
y

co
no

ci
m

ie
nt

o
de

l
ca

so

an
te

ev
en

tu
al

es
su

st
itu

ci
on

es
o

ca
m

bi
os

de
fis

ca
le

s.

A
rr

ib
ar

a
un

a
co

nc
lu

si
ón

so
br

e
el

ca
rá

ct
er

fid
ed

ig
no

de
un

te
st

ig
o

o
so

br
e

la
co

nf
ia

bi
lid

ad
de

un
a

in
fo

rm
ac

ió
n

do
cu

m
en

ta
l.

B
us

ca
r

ot
ra

s
sa

lid
as

pr
oc

es
al

es
.

E
va

lu
ac

ió
n

de
lo

qu
e

ex
is

te

La
de

ci
si

ón
de

l
ca

m
in

o
a

se
gu

ir
o

lo
qu

e
se

va
ha

ce
r

+
=
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E
l

pe
rm

an
en

te
co

nt
ro

l
de

ge
st

ió
n

�

Talento
hum

ano

E
quipo
de

trabajo
P

E
C

JU
S

TIC
IA

M
A

TE
R

IA
L

R
ealizar

la
investigación

en
un

tiem
po

corto,
con

m
anejo

óptim
o

del

recurso
hum

ano
y

logístico.

T
rabajar

en
equipo.

C
onstruir

la
teoría

delcaso
una

vez
verificadas

las
hipótesis.

.E
l

M
inisterio

P
úblico

com
o

órgano
requirente,

dirige
la

investigación
con

la

colaboración
de

la
P

olicía
N

acional,siendo
de

fundam
entalim

portancia
que

en
la

elaboración
del

plan
estratégico

del
caso

participen
com

o
equipo

–
fiscal

e

investigador
de

policía-,
para

la
m

aterialización
de

los
objetivos

y
actividades

del

P
E

C
.

La
propuesta

de
este

m
anual

está
orientada

a
m

ostrar
las

ventajas
de

la

utilización
de

un
P

lan
E

stratégico
delC

aso,presentado
en

un
form

ato
único,sencillo

y
flexible

para
ajustarse

a
las

necesidades
delequipo

de
trabajo

(policías,
fiscales

y

jueces),siendo
factible

agregar
otros

com
ponentes

que
se

consideren
de

interés.

2.4.
U

na
investigación

penalefectiva

Los
fundam

entos
de

una
planeación

efectiva
de

la
investigación

se
basan

en

el
talento

hum
ano,

elaboración
de

un
plan

de
investigación

y
la

concreción
de

una

investigación
penal

efectiva,
es

decir,
una

investigación
con

resultados
de

justicia

m
aterial,com

o
respuesta

a
la

sociedad.

E
lprocedim

iento
penaltiene

por
finalidad

elesclarecim
iento

de
la

sospecha

acerca
de

la
realización

de
un

hecho
punible

que
am

erite
la

aplicación
de

la
ley

penal.
S

e
divide

en
3

etapas
que

tienen
finalidades

distintas,
pero

se
hallan

�

La
s

co
m

pe
te

nc
ia

s,
ha

bi
lid

ad
es

y
ac

tit
ud

es
de

lo
s

ta
le

nt
os

hu
m

an
os

de
be

rá
n

se
r

ob
je

to
pe

rm
an

en
te

de
ca

pa
ci

ta
ci

ón
y

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
in

te
gr

al
es

,o
rie

nt
ad

as
a

lo
gr

ar

la
ef

ec
tiv

id
ad

en
la

ap
lic

ac
ió

n
de

té
cn

ic
as

y
he

rr
am

ie
nt

as
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n.
S

i
se

tie
ne

en
cu

en
ta

qu
e

el
si

st
em

a
ac

us
at

or
io

ex
ig

e-
en

tr
e

ot
ro

s-
un

a
co

nd
uc

ta
ét

ic
a

po
r

lo
s

ac
to

re
s

qu
e

en
él

in
te

rv
ie

ne
n,

co
nc

lu
im

os
qu

e
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
ld

eb
e

te
ne

r

di
re

cc
ió

n,
co

nt
ro

l,
ge

re
nc

ia
de

lt
al

en
to

hu
m

an
o

y
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
de

lo
s

re
cu

rs
os

co
n

lo
s

qu
e

se
cu

en
te

.

2.
5.

E
lc

ic
lo

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l

�

Eq
ui

po
de

Tr
ab

aj
o

Pl
an

ifi
ca

ci
ón

No
tic

ia
In

fo
rm

ac
ió

n

�
�

T
od

a
pl

an
ifi

ca
ci

ón
,

ej
ec

uc
ió

n
y

ev
al

ua
ci

ón
de

un
a

in
ve

st
ig

ac
ió

n,
qu

e
pr

et
en

de
se

r

ef
ec

tiv
a,

se
id

en
tif

ic
a

en
un

ci
cl

o.
E

l
ci

cl
o

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
se

in
ic

ia
co

n
el

co
no

ci
m

ie
nt

o
de

la
no

tic
ia

cr
im

in
al

,
po

st
er

io
rm

en
te

se
co

nf
or

m
a

el
eq

ui
po

de
tr

ab
aj

o

co
n

el
cu

al
se

an
al

iz
a,

de
pu

ra
y

ev
al

úa
la

in
fo

rm
ac

ió
n

pa
ra

fo
rm

ul
ar

hi
pó

te
si

s
y

en

ba
se

a
el

la
s

pl
an

ifi
ca

r
la

ac
tiv

id
ad

in
ve

st
ig

at
iv

a
a

se
gu

ir.
S

e
tr

at
a

de
un

pr
oc

es
o

cí
cl

ic
o

ya
qu

e
la

ac
tiv

id
ad

re
al

iz
ad

a
pr

od
uc

irá
nu

ev
a

in
fo

rm
ac

ió
n

qu
e

da
rá

lu
ga

r
a

nu
ev

as
re

un
io

ne
s

de
l

eq
ui

po
de

tr
ab

aj
o

pa
ra

m
ay

or
ac

tiv
id

ad
in

ve
st

ig
at

iv
a,

re
di

re
cc

io
na

r
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
o

de
en

co
nt

ra
rs

e
co

m
pl

et
a

se
pr

oc
ed

er
á

a
la

co
ns

tr
uc

ci
ón

de
la

te
or

ía
de

lc
as

o
qu

e
se

lle
va

rá
a

la
et

ap
a

de
lj

ui
ci

o.

���
���
���
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.
In

fo
rm

ac
ió

n
de

la
no

tic
ia

cr
im

in
al

e
in

ic
io

de
l

ci
cl

o
de

la

in
ve

st
ig

ac
ió

n:

E
lC

ic
lo

d
e

la
In

ve
st

ig
ac

ió
n

P
en

al
E

fe
ct

iv
a

se
in

ic
ia

co
n

la
no

tic
ia

cr
im

in
al

.

S
e

en
tie

nd
e

po
r

N
ot

ic
ia

co
m

o
el

co
no

ci
m

ie
nt

o
m

ás
o

m
en

os
im

pe
rf

ec
to

so
br

e
un

�

�

�
S

ensibilidad
hum

ana

�
A

ctitud
de

servicio

�
Trabajo

eficaz
--

P
rocurar

la
excelencia

�
H

onestidad,lealtad,responsabilidad
y

transparencia

�
B

úsqueda
de

la
verdad

P
rom

oción
de

la
Justicia

un
totalde

95.791
causas.

E
sto

im
plica

que
la

investigación
deberá

ser
organizada,

optim
izando

recursos
y

tiem
po,

para
lo

cual
es

sum
am

ente
im

portante
ejercer

una

efectiva
dirección

y
controlde

las
actividades.

P
ara

ello,
se

hace
necesario

planificar
el

trabajo,
desde

el
m

om
ento

en
que

se
tenga

noticia
de

la
existencia

de
una

conducta
típica,

definir
m

etas
racionales

y

aceptables,
fijar

objetivos
concretos

con
cada

decisión,para
lograr

la
m

aterialización

de
la

justicia
en

el
m

enor
tiem

po
posible,

cum
plir

con
el

respeto
de

las
garantías

constitucionales
y

legales,
de

la
dignidad

hum
ana,

del
debido

proceso,
de

los

térm
inos

judiciales,con
criterio

de
objetividad.

2.4.2.E
ltalento

hum
ano

E
l

talento
hum

ano
es

el
prim

er
y

principal
eslabón

para
desarrollar

un

plan
de

investigación,
porque

el
éxito

de
la

tarea
depende

–
en

gran
m

edida-
del

perfil,
del

carism
a,

que
tengan

las
personas

responsables
de

la
investigación.

E
l

funcionario
de

la
P

olicía
N

acional,
del

M
inisterio

P
úblico

y
del

P
oder

Judicial,

cualquiera
sea

el
cargo

o
función

que
desem

peñe,
debe

cultivar
los

valores
y

com
petencias

que
a

continuación
se

m
encionan:

R
ecuerde,

estos
valores

deberán
practicarse

y
proyectarse

m
ediante

una
gestión

eficaz,
eficiente

y
transparente,

con
sentido

patriótico,
sencillo,

honesto,
accesible,

perseverante,
adoptando

elestilo
Ñ

andeicha-guà
(iguala

nosotros)
haciendo

alusión

a
características

esenciales
delestilo

de
los/as

paraguayos/as.
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2.2.1.1.5.Q
uerella

A
dhesiva

13:

T
iene

lugar
cuando

la
persona

naturalo
jurídica,

en
calidad

de
víctim

a,acude

ante
elórgano

jurisdiccionalsolicitando
la

investigación
de

un
hecho

punible.

La
víctim

a
podrá

intervenir
en

los
hechos

punibles
de

acción
pública,

en

calidad
de

querellante
adhesivo,

con
todos

los
derechos

y
garantías

previstos
en

la

C
onstitución

y
en

las
leyes,

sin
perjuicio

de
las

facultades
constitucionales

y
legales

ejercidas
por

elM
inisterio

P
úblico.

C
uando

una
entidad

del
sector

público
resulte

víctim
a

de
un

hecho
punible,

sus
intereses

serán
representados

por
el

M
inisterio

P
úblico,

a
excepción

de
las

gobernaciones
y

m
unicipios,

quienes
en

su
calidad

de
entes

autónom
os

con

personalidad
jurídica,

podrán
presentar

querella
adhesiva

a
través

de
sus

representantes.

2.5.1.2.
Fases

de
la

Investigación
.

2.5.1.2
1.C

onocim
iento

de
la

noticia
crim

inalacerca
de

la
realización

del

hecho
punible.

Inicialm
ente,

los
operadores

reciben
la

noticia
acerca

de
la

realización
de

un

hecho
punible

por
cualquier

m
edio

de
los

vistos
en

elacápite
anterior.

E
n

ese
sentido,

no
debe

olvidarse
que

elproceso
de

reconstrucción
histórica

de
un

acontecim
iento

sobre
el

que
pesa

la
sospecha

de
relevancia

penal,

únicam
ente

puede
extenderse

a
todas

las
circunstancias

fácticas
que

tengan
una

�������������������������������������������������
���	
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E
lcum

plim
iento

de
las

reglas
y

procedim
ientos

de
cadena

de
custodia.

D
eterm

inar
la

legalidad
o

ilegalidad
de

la
aprehensión.

D
ecidir

sobre
la

libertad
o

no
delaprehendido.

�óp
tim

a
y

co
m

pl
em

en
ta

ria
.

S
us

ex
pe

rie
nc

ia
s

y
pe

ric
ia

s
co

m
bi

na
da

s
re

pr
es

en
ta

n
un

va
lo

r
ag

re
ga

do
qu

e
no

se
pu

ed
e

de
sa

pr
ov

ec
ha

r
da

da
su

vi
ta

l
im

po
rt

an
ci

a
pa

ra
la

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

de
ju

st
ic

ia
.

C
ab

e
re

sa
lta

r
qu

e
es

ta
co

nf
or

m
ac

ió
n

de
pe

rs
on

as
qu

e
cu

m
pl

en
di

ve
rs

os
ro

le
s

en
un

a
in

ve
st

ig
ac

ió
n

pe
na

l,
se

en
cu

en
tr

an
en

ca
m

in
ad

os
ha

ci
a

un
a

ca
us

a
co

m
ún

,
la

cu
al

im
pl

ic
a

co
m

pr
om

is
o

y
se

nt
id

o
de

pe
rt

en
en

ci
a

co
n

la
re

sp
ec

tiv
a

in
st

itu
ci

ón
.

S
ól

o

un
bu

en
ca

na
l

de
co

m
un

ic
ac

ió
n

or
al

e
in

m
ed

ia
ta

as
eg

ur
ar

á
es

e
pr

op
ós

ito
pu

es
to

qu
e

si
gn

ifi
ca

es
cu

ch
ar

,
se

r
es

cu
ch

ad
o,

re
sp

et
ar

la
s

di
fe

re
nc

ia
s,

ab
rir

se
a

ot
ro

s

pu
nt

os
de

vi
st

a
y

se
r

co
ns

tr
uc

tiv
o

en
la

cr
íti

ca
.

N
o

ob
st

an
te

,
la

es
tr

uc
tu

ra
de

es
te

eq
ui

po
de

tr
ab

aj
o,

en
el

m
ar

co
de

un
a

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l,

de
be

rá
es

ta
r

ba
jo

la
co

or
di

na
ci

ón
de

l
F

is
ca

l,
co

nf
or

m
e

a
lo

di
sp

ue
st

o
en

el
ar

tíc
ul

o
26

6
de

la
C

on
st

itu
ci

ón
N

ac
io

na
l

en
co

nc
or

da
nc

ia
co

n
lo

di
sp

ue
st

o
en

lo
s

ar
tíc

ul
os

18
y

52
de

lC
ód

ig
o

P
ro

ce
sa

lP
en

al
,

pu
es

to
qu

e
el

A
ge

nt
e

F
is

ca
l

pa
rt

ic
ip

a
en

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n

co
m

o
or

ie
nt

ad
or

o
as

es
or

le
ga

l
pe

na
l

de
l

in
ve

st
ig

ad
or

,
qu

ie
n

es
el

té
cn

ic
o

en
la

ej
ec

uc
ió

n
op

er
at

iv
a

de
l

tr
ab

aj
o

y
pu

ed
e

co
nv

er
tir

se
en

su
m

ej
or

te
st

ig
o.

C
la

ro
es

tá
,

el
fis

ca
le

s
el

re
sp

on
sa

bl
e

de
ev

al
ua

r
si

de
ac

ue
rd

o
al

re
su

lta
do

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
ex

is
te

o
no

m
ér

ito
pa

ra
ac

us
ar

.

po
r

pa
rt

e
de

la
P

ol
ic

ía
en

fu
nc

io
ne

s
in

ve
st

ig
at

iv
as

si
no

qu
e

se
co

nv
ie

rt
e

en
ca

us
a

co
m

ún
y

so
lid

ar
ia

qu
e

va
ha

st
a

la
s

re
su

lta
s

de
lj

ui
ci

o.

2.
5.

3.
P

la
ni

fic
ac

ió
n

2.
5.

3.
1

Fo
rm

ul
ac

ió
n

de
hi

pó
te

si
s

de
tr

ab
aj

o.

C
on

fo
rm

e
a

la
in

fo
rm

ac
ió

n
qu

e
se

ha
cl

as
ifi

ca
do

y
qu

e
ev

id
en

ci
a

ob
je

tiv
am

en
te

lo
s

he
ch

os
a

in
ve

st
ig

ar
,

el
eq

ui
po

de
tr

ab
aj

o,
fo

rm
ul

ar
á

un
a

o
va

ria
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Intervenciones:

S
i

la
victim

a
interviene

en
la

denuncia,
querella

o

form
ulando

alguna
apelación.

�
D

efensa
técnica:

C
onsignar

el
nom

bre
de

los
abogados,

teléfonos,

dom
icilio,correo

electrónico.

�
Intervenciones:

S
i

los
abogados

intervienen
en

todo
el

proceso,

desde
las

prim
eras

diligencias,
la

declaración
indagatoria,

la
audiencia

prelim
inar

y
eljuicio

oral.

�
Im

putado(s):
C

onsignar
los

datos
personales,

nom
bre

y
apellido,

fecha
y

lugar
de

nacim
iento,

estado
civil,

profesión,
dom

icilio,

docum
ento

de
identidad,nom

bres
de

sus
padres.

�
S

ituación
P

rocesal:
M

encionar
sielsospechoso

esta
im

putado,
sise

le
ha

privado
de

su
libertad

o
pesa

sobre
el

m
ism

o
alguna

m
edida

cautelar.

E
quipo

de
Trabajo

E
n

este
bloque

se
incluye

el
fiscal

o
los

fiscales
coadyuvantes,

la
P

olicía
N

acional

en
función

investigativa,
así

com
o

todos
los

funcionarios
involucrados

en
la

investigación,los
cuales

tienen
un

objetivo
com

ún,
la

búsqueda
de

la
verdad,y

cada

uno
desem

peña
un

rolde
acuerdo

a
sus

responsabilidades
y

alárea
que

m
aneja.

�
N

om
bres

y
D

atos
de

U
bicación:

C
itar

el
nom

bre
y

apellido
de

cada
uno

de

los
intervinientes,teléfonos,direcciones,correo

electrónico.

�
Fechas

de
reuniones:

C
onsignar

las
fechas

en
que

se
llevaran

a
cabo

las

reuniones
delequipo

de
trabajo

(F
iscal,P

olicías,T
écnicos ���

����
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S
obre

la
base

de
la

noticia
de

los
hechos,debe

analizarse
la

inform
ación

a
fin

de
determ

inar
su

adecuación
típica

inicial,
es

determ
inar,

el
hecho

punible
a

investigar;en
otras

palabras,es
elprim

er
diagnóstico

de
la

inform
ación

obtenida.

R
ecuerde

que
las

diligencias
de

investigación
para

el
M

inisterio
P

úblico

deben
darse

ante
la

existencia
de

una
sospecha

inicialen
elsentido

delartículo
18

delC
ódigo

P
rocesalP

enal.

E
sta

disposición
legal

se
basa

en
la

existencia
de

indicios
reales

o
fácticos

suficientes
para

creer
que

se
ha

producido
un

hecho
penalm

ente
perseguible

y

concluyente
de

una
conducta

antijurídica;
en

la
m

edida
en

que
indiquen,

por
lo

m
enos

m
ediante

las
reglas

de
la

experiencia,que
esos

hechos
lesionan

una
o

varias

norm
as

delD
erecho

P
enal.

La
selección

del
tipo

penal
es

fundam
ental

para
orientar

lógicam
ente

la

investigación,
debido

a
que

fija
los

objetivos
que

deben
ser

verificados
o

com
probados

con
la

actividad
probatoria.

T
al

com
o

se
ha

reseñado
arriba,

el

proceso
tiene

por
objeto

dilucidar
una

sospecha
de

relevancia
penal,

y
por

ello,

resulta
fácil

com
prender

la
necesidad

de
analizar

la
im

portancia
de

verificar
los

hechos
para

aplicar
elderecho.

2.5.2.C
onform

ación
delE

quipo
de

Trabajo.

A
cto

seguido
el

M
inisterio

P
úblico

y
la

P
olicía

N
acional

en
función

investigativa
conform

arán
el

equipo
necesario

de
trabajo

para
analizar

y
depurar

detalladam
ente

la
inform

ación
que

se
tiene

y
proceder

a
clasificar

aquella
que

resulte
útilpara

la
investigación,desechando

la
inform

ación
que

no
sea

relevante.

E
ltrabajo

desarrollado
en

equipo
no

com
prom

ete
la

división
de

funciones
que

existe
entre

elfiscal(quien
coordina

y
dirige

la
investigación)

y
elinvestigador

(quien

realiza
la

investigación
en

su
parte

operativa
y

técnica),
por

el
contrario,

afianza
el

desem
peño

del
rol

que
corresponde

a
cada

uno
para

realizar
su

labor
de

m
anera
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� evidencias
que

perm
itan

probar
cada

uno
de

los
elem

entos
estructurales

delhecho

punible
que

se
va

a
investigar

en
m

ás
detalle.

Las
hipótesis

deben
form

ularse
de

acuerdo
a

tres
criterios

fundam
entales:

D
eben

tener
un

contenido
claro

y
preciso,

es
decir,

que
perm

itan
identificar

sin
lugar

a
dudas

cada
uno

de
los

térm
inos

que
involucra.

D
eben

estar
bien

form
uladas,

no
deben

contener
defectos

lógicos
com

o

contradicciones
internas.

S
e

deben
construir

sobre
la

base
de

hechos
conocidos

(N
o

sobre
rum

ores,ni

suposiciones
o

im
aginaciones

delequipo
de

trabajo)

D
eben

ser
verificables,

es
decir

que
sea

posible
determ

inar
con

base
en

conocim
ientos

em
píricos

silas
hipótesis

son
incorrectas

o
probables.

E
n

el
caso

en
que

se
form

ulen
varias

hipótesis,
el

equipo
de

trabajo
irá

descartando
las

m
enos

plausibles
m

ediante
actividades

propias
de

la

investigación:
entrevistas,

conceptos
técnicos,

allanam
ientos,

docum
entos,

etc.
y

sobre
la

base
de

ello
form

ulará
una

hipótesis
principal

que
según

la
evidencia

disponible
se

acerque
m

ás
a

la
realidad

de
los

hechos.

2.5.3.2
P

laneación
de

la
investigación

.-

A
partir

de
las

hipótesis
form

uladas
por

elequipo
de

trabajo
se

desarrolla
el

plan
de

investigación,
en

el
que

se
establecerán

cuales
son

las
actividades

de

investigación
que

se
necesitan,

con
qué

recursos
contam

os
y

cuáles
son

necesarios;los
responsables

de
las

actividades
y

elplazo
para

llevarlas
a

cabo.

P
ara

ello
se

revisa
el

conjunto
de

inform
ación

con
la

que
se

cuenta,
se

identifican
los

vacíos
que

existen
y

la
m

anera
de

obtener
los

datos
que

la

com
plem

entan;
a

quiénes
recurrirem

os
com

o
apoyo

a
nuestra

labor,
laboratorios,

M
edicina

Legal,archivos,especialistas,etc.

�

2.
5.

4.
C

on
cl

us
ió

n
de

lc
ic

lo
in

ve
st

ig
at

iv
o

D
es

ar
ro

lla
do

el
P

la
n

E
st

ra
té

gi
co

de
lC

as
o,

en
bu

sc
a

de
la

co
nf

irm
ac

ió
n

de
la

o
la

s
hi

pó
te

si
s

pl
an

te
ad

as
,

la
nu

ev
a

in
fo

rm
ac

ió
n

ob
te

ni
da

en
re

la
ci

ón
co

n
el

he
ch

o

pu
ni

bl
e

in
ve

st
ig

ad
o

da
rá

lu
ga

r
a

un
nu

ev
o

an
ál

is
is

pa
ra

in
ic

ia
r

nu
ev

am
en

te
el

ci
cl

o,

lo
cu

al
pe

rm
iti

rá
un

a
nu

ev
a

ad
ec

ua
ci

ón
típ

ic
a

si
fu

er
a

pe
rt

in
en

te
o

un
a

nu
ev

a

fo
rm

ul
ac

ió
n

de
hi

pó
te

si
s.

La
in

ve
st

ig
ac

ió
n

de
sa

rr
ol

la
da

en
es

ta
fo

rm
a

fa
ci

lit
ar

á
la

el
ab

or
ac

ió
n

de
la

te
or

ía
de

lc
as

o
qu

e
se

pl
an

te
ar

á
en

la
et

ap
a

de
lj

ui
ci

o.

3.
Te

or
ía

de
lc

as
o

T
en

ié
nd

os
e

co
no

ci
m

ie
nt

o
de

la
pr

es
un

ta
co

m
is

ió
n

de
un

he
ch

o
pu

ni
bl

e,
el

F
is

ca
l

de
l

M
in

is
te

rio
P

úb
lic

o,
co

nj
un

ta
m

en
te

co
n

el
eq

ui
po

de
tr

ab
aj

o
pr

ev
ia

m
en

te

co
nf

or
m

ad
o

co
n

m
ie

m
br

os
de

lo
s

ór
ga

no
s

de
in

ve
st

ig
ac

ió
n

P
en

al
,

de
be

rá
n

pl
an

te
ar

se
un

a
o

va
ria

s
hi

pó
te

si
s

en
re

la
ci

ón
al

po
si

bl
e

he
ch

o
fá

ct
ic

o.

A
de

la
nt

ad
a

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n

co
nf

or
m

e
al

P
la

n
E

st
ra

té
gi

co
de

l
C

as
o,

y

ve
rif

ic
ad

a
la

hi
pó

te
si

s
pr

in
ci

pa
l

qu
e

se
fo

rm
ul

ó,
su

rg
e

la
T

E
O

R
ÍA

D
E

L
C

A
S

O
.

É
st

a

co
ns

tit
uy

e
la

na
rr

ac
ió

n
cl

ar
a,

pr
ec

is
a

y
ci

rc
un

st
an

ci
ad

a
de

lo
s

he
ch

os
o

de
la

hi
st

or
ia

qu
e

el
F

is
ca

l
de

l
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o

va
a

pr
es

en
ta

r
en

el
ju

ic
io

or
al

y
pú

bl
ic

o,
y

qu
e

qu
ie

re
qu

e
el

ju
ez

ad
m

ita
.

�

E
n

el
form

ato
del

P
lan

E
stratégico

del
C

aso
se

especifican
los

datos
de

identificación
y

registro
del

caso,
el

equipo
de

trabajo,
el

órgano
Jurisdiccional

interviniente,hechos
penalm

ente
relevantes,la

hipótesis
investigativa;los

elem
entos

objetivos
del

tipo:
elem

entos
subjetivos,

antijuridicidad,
reprochabilidad,

punibilidad.

A
sí

com
o

los
bienes,

instrum
entos,

productos
y

otras
evidencias

físicas;
salidas

alternativas
aljuicio

y
la

teoría
delcaso.

�

P
LA

N
E

S
TR

A
TE

G
IO

D
E

L
C

A
S

O

1.D
A

TO
S

D
E

L
C

A
S

O

U
nidad

del
M

inisterio
P

úblico
Fiscalasignado

N
úm

ero
de

C
ausa

H
echo

P
unible

a
investigar

Fecha
de

asignación
Lugar

y
fecha

de
los

hechos.

U
nidades

P
oliciales

N
om

bres
y

datos
de

ubicaciones

P
ersonal

Interviniente

D
atos

de
la

V
ictim

a
Intervenciones

D
efensa

Técnica
Intervenciones

Im
putado(s)

S
ituación

P
rocesal

2.E
Q

U
IP

O
D

E
TR

A
B

A
JO

N
om

bres
y

D
atos

de
U

bicación
Fechas

de
reuniones

������

�

E
n

té
rm

in
os

ge
ne

ra
le

s,
es

ta
hi

st
or

ia
se

em
pi

ez
a

a
pr

ep
ar

ar
de

sd
e

qu
e

se

tie
ne

la
no

tic
ia

cr
im

in
al

y
se

va
co

m
pl

et
an

do
a

m
ed

id
a

qu
e

se
re

ca
ba

n
lo

s
el

em
en

to
s

de
co

nv
ic

ci
ón

pa
ra

co
nf

irm
ar

la
/s

hi
pó

te
si

s
in

ic
ia

lm
en

te
fo

rm
ul

ad
a/

s.
C

on

po
st

er
io

rid
ad

,
ha

br
á

qu
e

ir
añ

ad
ie

nd
o

y
de

se
ch

an
do

el
em

en
to

s
se

gú
n

se
de

sa
rr

ol
la

la
ac

tiv
id

ad
in

ve
st

ig
at

iv
a,

en
la

cu
al

tie
ne

gr
an

im
po

rt
an

ci
a

el
P

LA
N

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

D
E

L
C

A
S

O
.

E
st

o
si

gn
ifi

ca
qu

e
la

te
or

ía
de

lc
as

o
de

be
te

ne
r

fle
xi

bi
lid

ad
pa

ra
se

r
aj

us
ta

da
a

la
s

ev
en

tu
al

id
ad

es
de

lj
ui

ci
o

y
es

pr
ec

is
am

en
te

en
es

ta
et

ap
a

de
lp

ro
ce

so
,

do
nd

e
el

P
la

n
E

st
ra

té
gi

co
de

l
C

as
o

ad
qu

ie
re

nu
ev

am
en

te
gr

an
im

po
rt

an
ci

a,
po

rq
ue

pe
rm

ite

vi
su

al
iz

ar
to

do
s

lo
s

as
pe

ct
os

de
lc

as
o,

or
ga

ni
za

rlo
y

en
es

ta
m

ed
id

a
pr

es
en

ta
rlo

en

el
ju

ic
io

,
pe

rm
iti

en
do

co
nt

ro
la

r
la

au
di

en
ci

a,
la

s
ob

je
ci

on
es

qu
e

se
pr

es
en

te
n

y
lo

s

de
ba

te
s

de
lo

s
ab

og
ad

os
lit

ig
an

te
s.

U
na

ve
z

qu
e

se
tie

ne
un

a
te

or
ía

de
lc

as
o,

la
re

gl
a

es
ca

si
ab

so
lu

ta
,

la
te

or
ía

de
l

ca
so

do
m

in
a

to
do

lo
qu

e
el

fis
ca

l
ha

ga
de

nt
ro

de
l

pr
oc

es
o,

pa
rt

ic
ul

ar
m

en
te

de
nt

ro
de

lj
ui

ci
o.

T
od

as
la

s
pr

op
os

ic
io

ne
s

fá
ct

ic
as

qu
e

in
te

nt
e

ac
re

di
ta

r
en

el
ju

ic
io

,

to
da

la
pr

ue
ba

qu
e

pr
es

en
te

pa
ra

ac
re

di
ta

r
di

ch
as

pr
op

os
ic

io
ne

s
fá

ct
ic

as
,

to
do

ex
am

en
,c

on
tr

a
ex

am
en

y
al

eg
at

o
qu

e
re

al
ic

e
de

nt
ro

de
lj

ui
ci

o,
es

tá
n

en
fu

nc
ió

n
a

su

te
or

ía
de

l
ca

so
.

D
e

lo
co

nt
ra

rio
,

ca
da

ve
z

qu
e

se
ap

ar
te

de
su

te
or

ía
de

l
ca

so

pe
rd

er
á

cr
ed

ib
ili

da
d,

en
un

es
ce

na
rio

do
nd

e
‘c

on
ve
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er

’e
s

el
ob

je
tiv

o
pr

in
ci

pa
l.

La
te

or
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de
l

ca
so
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la

id
ea

bá
si

ca
pa

ra
la

pr
es

en
ta

ci
ón

en
ju

ic
io

,
qu

e
no

só
lo

ex
pl

ic
a

la
te

or
ía

le
ga

l
y

lo
s

he
ch

os
de

la
ca

us
a,

si
no

qu
e

vi
nc

ul
a

ta
nt

o
la

ev
id

en
ci

a
co

m
o

es
po

si
bl

e
de

nt
ro

de
un

to
do

co
he

re
nt

e
y

cr
eí

bl
e.

S
ea

qu
e

se
tr

at
e

de
un

a
id

ea
si

m
pl

e
y

si
n
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no
s

o
de
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a
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m
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la

te
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l
ca
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ra
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E
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qu
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ad
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o
la
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a.

La
in
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de
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P
úb
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o

de
sd

e

el
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E
le

qu
ip

o
de

tr
ab

aj
o

fu
nd

am
en

ta
do

en
la

pl
an

ea
ci

ón
pr

oc
ed

er
á

a
la

re
co

pi
la

ci
ón

y
ob

te
nc

ió
n

de
la

in
fo

rm
ac

ió
n;

la
cu

al
se

rá
ob

je
to

de
ev

al
ua

ci
ón

pe
rm

an
en

te
.

S
e

te
nd

rá
n

en
cu

en
ta

,e
nt

re
ot

ra
s,

la
s

si
gu

ie
nt

es
fu

en
te

s
de

in
fo

rm
ac

ió
n:

P
er

so
na

s:
fig

ur
an

la
s

ví
ct

im
as

,
te

st
ig

os
,

so
sp

ec
ho

so
s

y
lo

s
in

fo
rm

an
te

s
en

ge
ne

ra
l.

D
oc

um
en

to
s:

vi
de

os
,

fo
to

gr
af

ía
s,

lib
ro

s,
pu

bl
ic

ac
io

ne
s

of
ic

ia
le

s,
pe

rió
di

co
s

y

re
vi

st
as

,
bo

le
tin

es
,

fa
ct

ur
as

,
co

m
pr

ob
an

te
s,

pa
nf

le
to

s
y

de
m

ás
do

cu
m

en
to

s

pú
bl

ic
os

o
pr

iv
ad

os
y

lo
s

m
ed

io
s

de
co

m
un

ic
ac

ió
n

(c
ar

ta
s,

co
rr

eo
s

el
ec

tr
ón

ic
os

,f
ax

,e
tc

.)
,d

e
in

te
ré

s
pa
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el

es
cl

ar
ec

im
ie

nt
o

de
lh

ec
ho
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Lu
ga

re
s

y
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s:

E
sc

en
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de
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rim
en
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nd

ic
io

s
y

ev
id

en
ci
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.

O
tr

os
m

ed
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ue
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.

P
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ie
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in
ve

st
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el
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á
el

P
la

n
E

st
ra
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gi

co
de
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¿
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¿
E
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b
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n
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s
p
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o
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en
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s
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in
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s
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m
po

ne
nt
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l
P

la
n

E
st

ra
té

gi
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lC
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o
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E

C
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es
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r
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s
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je
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.

2.
5.

3.
2.
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m
os
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n
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ls

e
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un
m

ét
od

o
de

tr
ab

aj
o

pa
rt

ic
ul

ar
,

pe
ns

an
do

en
va

ria
s

hi
pó

te
si

s
re

sp
ec

to
de

lo
qu

e
pu

do
ha

be
r

su
ce

di
do

,

or
de

na
nd

o
di

lig
en

ci
as

y
an

al
iz

an
do

so
m

er
am

en
te

lo
s

re
su

lta
do

s
qu

e
se

va
n

� obteniendo
con

eltranscurso
de

ese
proceso,

pero
la

pregunta
es:

¿
lo

hacem
os

en

form
a

ordenada?.

E
lobjetivo

por
investigar

se
logra

con
elanálisis

de
la

inform
ación

recibida
a

través
de

la
noticia

crim
inal,

lo
que

perm
ite

determ
inar

elhecho
punible

a
investigar

y
los

presupuestos
que

lo
conform

an
y

cuya
existencia

se
quiere

dem
ostrar.

E
n

otras
palabras,

los
objetivos

de
la

investigación
se

contraen

fundam
entalm

ente
a

los
elem

entos
de

la
tipicidad,

lo
cualno

es
obstáculo

para
que

se
planteen

otros
objetivos

relacionados
con

la
antijuridicidad

y
reprochabilidad.

2.5.3.2.2.D
eterm

inación
de

lo
que

se
va

a
hacer

(¿C
óm

o
lograrlo?):

A
partir

de
los

objetivos
y

el
análisis

de
lo

que
existe

en
la

investigación,
se

proyecta
y

concreta
la

actividad
investigativa

que
se

va
a

desarrollar.
E

s
decir,

una

vez
form

uladas
las

hipótesis,
que

perm
iten

orientar
lógica

y
concretam

ente
la

investigación,
surge

el
cóm

o
lograr

el
objetivo

propuesto
para

la
investigación,

es

decir
cuáles

son
los

m
edios

“probatorios
que

se
requieren”.

2.5.3.2.3.C
ontrolde

gestión
(qué

recursos
tenem

os?;utilizam
os

bien
los

recursos?;
qué

beneficios
estam

os
consiguiendo?;

están
bien

fijadas
las

prioridades?):

C
om

o
en

toda
planificación,

se
debe

determ
inar:

quién,
cóm

o
y

cuándo
va

a

hacer
la

correspondiente
actividad

investigativa.

A
l

m
om

ento
de

asignar
las

respectivas
tareas

se
podrá

establecer
con

qué

recursos
se

cuenta
(hum

anos,
logísticos,

adm
inistrativos

y
financieros)

con
elfin

de

hacer
su

m
ejor

utilización,
fijar

tareas
y

delim
itar

responsabilidades
y

tiem
po

predeterm
inado.

�

Lo
ju

rí
di

co
en

to
nc

es
,

es
un

a
ac

tiv
id

ad
qu

e
in

ic
ia

el
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o,

qu
ie

n

di
rig

e
la

s
ac

tiv
id

ad
es

de
lo

s
ór

ga
no

s
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n
pe

na
l

a
lo

s
fin

es
de

ob
te

ne
r

lo
s

el
em

en
to

s
in

di
sp

en
sa

bl
es

qu
e

pe
rm

ita
n

la
ad

ec
ua

ci
ón

al
tip

o
pe

na
ly

a
la

te
or

ía

de
lh

ec
ho

pu
ni

bl
e.

T
od

o
pa

ra
qu

e
el

ju
ez

o
el

tr
ib

un
al

ad
vi

er
ta

cl
ar

am
en

te
qu

e
se

le

es
tá

pr
es

en
ta

nd
o

un
a

re
la

ci
ón

de
he

ch
os

ilí
ci

to
s

at
rib

ui
bl

es
a

un
a

o
va

ria
s

pe
rs

on
as

y
de

bi
da

m
en

te
re

la
ci

on
ad

os
en

tr
e

si
(n

ex
o

ca
us

al
).

3.
3.

E
le

m
en

to
pr

ob
at

or
io

D
ur

an
te

el
de

sa
rr

ol
la

do
de

la
in

ve
st

ig
ac

ió
n,

se
de

be
rá

n
ir

an
al

iz
an

do
lo

s

el
em

en
to

s
de

co
nv

ic
ci

ón
qu

e
se

rá
n

re
ca

ba
do

s
a

tr
av

és
de

la
m

is
m

a,
y

qu
e

pe
rm

iti
rá

n
es

ta
bl

ec
er

la
ex

is
te

nc
ia

de
l

he
ch

o
pu

ni
bl

e
y

la
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

pe
na

l
de

l

im
pu

ta
do

.
C

on
cr

et
ar

qu
é

se
de

m
ue

st
ra

co
n

ca
da

un
o

de
el

lo
s

y
en

qu
é

fo
rm

a
es

os

el
em

en
to

s
de

co
nv

ic
ci

ón
ap

oy
an

la
te

or
ía

fá
ct

ic
a

y
ju

rí
di

ca
.

C
on

fir
m

ad
as

la
s

hi
pó

te
si

s
qu

e
se

pl
an

te
ar

on
co

n
re

la
ci

ón
a

la
co

m
is

ió
n

de
l

he
ch

o;
pa

ra
lo

s
ef

ec
to

s
de

la
pr

es
en

ta
ci

ón
de

lo
s

el
em

en
to

s
de

co
nv

ic
ci

ón
,e

le
qu

ip
o

de
tr

ab
aj

o
de

be
es

ta
bl

ec
er

pr
io

rid
ad

es
en

la
or

ga
ni

za
ci

ón
de

ta
le

s
el

em
en

to
s,

se
gú

n

lo
qu

e
se

a
m

ás
co

nv
en

ie
nt

e
pa

ra
pr

ob
ar

la
te

or
ía

de
lc

as
o

qu
e

pr
es

en
ta

rá
el

F
is

ca
l.

S
e

co
nf

irm
a

la
im

po
rt

an
ci

a
de

ha
be

r
el

ab
or

ad
o

un
bu

en
P

E
C

.

4.
Fo

rm
at

o
P

la
n

E
st

ra
té

gi
co

de
lC

as
o

(P
E

C
)

E
st

an
da

riz
ar

un
a

té
cn

ic
a

de
tr

ab
aj

o
en

la
cu

al
se

m
at

er
ia

lic
e

la
pl

an
ifi

ca
ci

ón

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n,
im

pl
ic

a
de

ja
r

vi
si

bl
e

de
al

gu
na

fo
rm

a
la

in
fo

rm
ac

ió
n

ob
te

ni
da

,
de

al
lí

la
ne

ce
si

da
d

de
la

el
ab

or
ac

ió
n

de
un

fo
rm

at
o

qu
e

lo
co

nt
en

ga
.

E
la

bo
ra

r
el

P
E

C
va

m
uc

ho
m

ás
al

lá
de

lc
on

oc
im

ie
nt

o
de

la
es

tr
uc

tu
ra

ju
rí

di
ca

de
ld

el
ito

a
in

ve
st

ig
ar

;
si

no
qu

e
lle

ga
al

ca
m

po
de

lo
pr

ob
at

or
io

,
re

sp
ec

to
de

lc
ua

le
l

fu
nc

io
na

rio
in

ve
st

ig
ad

or
de

be
,a

m
ás

de
es

ta
bl

ec
er

un
or

de
n

ló
gi

co
de

de
m

os
tr

ac
ió

n

de
lo

s
el

em
en

to
s

de
l

pr
ec

ep
to

le
ga

l,
es

co
ge

r
en

tr
e

un
gr

an
nú

m
er

o
de

po
te

nc
ia

le
s

“p
ru

eb
as

”
aq

ue
lla

s
qu

e
re

al
m

en
te

si
rv

en
pa

ra
co

ns
ta

ta
r

di
ch

os
el

em
en

to
s.

�

U
na

buena
teoría

del
caso

es
el

espíritu
de

la
actividad

litigante,
pues

está

destinada
a

proveer
un

punto
de

vista
cóm

odo
y

confortable
desde

elcualeltribunal

pueda
‘leer’toda

la
actividad

probatoria,de
talm

anera
que

sieltribunalm
ira

eljuicio

desde
allí,será

guiado
a

fallar
a

su
favor.

La
T

eoría
del

C
aso

deberá
establecerse

a
partir

de
tres

elem
entos

o
niveles

de
análisis:

Lo
F

áctico
(Los

H
echos),

lo
Jurídico

(La
Ley)

y
lo

P
robatorio

(Los

E
lem

entos
de

C
onvicción).

3.1.E
lem

ento
fáctico.

C
onstituye

la
historia

que
ellitigante

va
a

plantear
en

eljuicio
sobre

la
form

a

com
o

sucedieron
los

hechos,
teniendo

en
cuenta

tanto
la

inform
ación

inicialcom
o

la

que
fue

resultando
a

m
edida

que
se

fueron
verificando

las
hipótesis;

por
lo

tanto

debe
contener:

el
sitio

del
suceso,

personajes,
m

edios
utilizados

para
su

com
isión,

víctim
a

y
victim

ario
y

circunstancias
de

m
odo,tiem

po
y

lugar.

La
construcción

de
lo

fáctico,se
facilita

sise
aplica

una
secuencia

cronológica

de
lo

penalm
ente

relevante,
que

perm
ita

construir
una

historia
coherente

y
dar

respuesta
a

los
interrogantes

de
qué,

quién,
cóm

o,
cuándo,

dónde,
porqué

y
para

qué;de
m

anera
que

todos
com

prendan
lo

sucedido.

3.2.E
lem

ento
jurídico

T
eniendo

conocim
iento

de
los

hechos
y

de
las

circunstancias
de

la
com

isión

del
hecho

punible,
el

M
inisterio

P
úblico

deberá
encuadrar

tales
hechos

dentro
del

derecho.
A

decuarlos
de

m
anera

objetiva
a

la
norm

a
jurídica

contem
plada

en
los

diferentes
instrum

entos
legales

y,
por

lo
tanto,

tener
en

cuenta
para

ello
los

elem
entos

del
tipo

penal,
la

teoría
del

hecho
punible

y
el

grado
de

participación.

T
am

bién
llam

ado
proceso

de
subsunción,

que
en

definitiva
lo

concreta
el

órgano

jurisdiccional.
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�

Ó
rgano

jurisdiccional

�
Fecha

de
inicio

del
proceso:

S
e

consigna
la

fecha
de

la
notificación

de
la

im
putación

alinvestigado.

�
Fecha

de
acusación:

C
onsignar

la
fecha

de
acusación

establecida
por

el

Juzgado.

�
Fecha

lím
ite

para
prórroga

extraordinaria:
H

asta
quince

días
antes

de
la

fecha
de

acusación
establecida.

�
Juzgado

de
P

az:
E

n
caso

de
que

la
causa

se
haya

iniciado
ante

elJuzgado

de
P

az,consignar
en

qué
Juzgado

se
han

realizado
los

trám
ites.

�
Juzgado

de
G

uardia:
S

i
se

han
realizado

diligencia
ante

el
Juzgado

de

guardia,consignar
elnom

bre
delJuez

que
ha

tom
ado

intervención.

�
Juzgado

de
G

arantías:
C

onsignar
el

nom
bre

del
juez,

sede
y

turno
del

juzgado
de

garantías
ante

quien
se

esta
litigando.

�
Tribunalde

S
entencia:

C
onsignar

elnom
bre

delpresidente
y

m
iem

bros
del

tribunalde
sentencia

que
han

intervenido
en

eljuicio
oral.

�
Tribunal

de
A

pelación:
E

n
caso

de
que

la
causa

haya
sido

objeto
de

recursos,consignar
la

sala
y

elnom
bre

de
los

m
iem

bros
de

los
tribunales

que

han
intervenido.

�
C

orte
S

uprem
a

de
Justicia:

E
n

el
caso

que
haya

llegado
a

la
C

orte,

consignar
qué

sala
intervino

y
quiénes

son
los

que
integran

dicha
sala.

�
Juzgado

de
E

jecución
P

enal:
C

uando
la

causa
ya

ha
sido

juzgada
en

juicio

oral
o

m
ediante

salidas
alternativas

y
tiene

sentencia
definitiva

firm
e

pasa
al

juzgado
de

ejecución
para

que
este

controle
el

cum
plim

iento
de

las

condiciones
im

puestas
en

la
sentencia

y
autos

interlocutorios.

�
R

esoluciones
judiciales:

S
e

consignan
todas

las
resoluciones

recaídas
en

la
causa,ya

sean
de

m
edidas

cautelares,incidentes,excepciones,sentencias

de
prim

era
y

segunda
instancia.

�
R

ecursos:
S

e
citan

todos
los

recursos
interpuestos,

ante
el

tribunal
que

intervino.

�

�
E

le
m

en
to

s
S

ub
je

tiv
os

:
E

n
re

la
ci

ón
al

do
lo

,
cu

lp
a

y
el

em
en

to
su

bj
et

iv
o

ad
ic

io
na

l,
si

el
tip

o
pe

na
li

nv
es

tig
ad

o
re

qu
ie

re
.

�
A

nt
iju

ri
di

ci
da

d:
S

e
ci

ta
si

ex
is

te
al

gu
na

ca
us

a
de

ju
st

ifi
ca

ci
ón

de
la

co
nd

uc
ta

qu
e

cu
m

pl
e

co
n

lo
s

pr
es

up
ue

st
os

de
lt

ip
o

le
ga

l15
.

�
R

ep
ro

ch
ab

ili
da

d:
C

on
si

gn
ar

lo
qu

e
de

m
ue

st
re

la
ca

pa
ci

da
d

de
l

au
to

r
de

co
no

ce
r

la
an

tij
ur

id
ic

id
ad

de
l

he
ch

o
re

al
iz

ad
o

y
de

de
te

rm
in

ar
se

co
nf

or
m

e
a

es
e

co
no

ci
m

ie
nt

o.
16

�
P

un
ib

ili
da

d:
H

ac
e

re
la

ci
ón

a
la

co
nd

ic
ió

n
ob

je
tiv

a
o

al
gú

n
ob

st
ác

ul
o

pa
ra

el

m
er

ec
im

ie
nt

o
de

la
pe

na
.

E
n

fo
rm

a
ho

riz
on

ta
l,

ap
ar

ec
en

va
ria

s
co

lu
m

na
s,

qu
e

tie
ne

n
co

m
o

pr
op

ós
ito

id
en

tif
ic

ar
lo

s
m

ed
io

s
pr

ob
at

or
io

s
o

el
em

en
to

s
de

co
nv

ic
ci

ón
qu

e
se

tie
ne

n
al

m
om

en
to

de
in

ic
ia

r
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
y

qu
e

se
rv

irá
n

pa
ra

ac
re

di
ta

r
la

ex
is

te
nc

ia
de

ca
da

el
em

en
to

de
la

es
tr

uc
tu

ra
de

l
he

ch
o

pu
ni

bl
e

de
sc

rit
a

en
la

co
lu

m
na

ve
rt

ic
al

;

pa
ra

es
ta

bl
ec

er
cu

ál
es

la
ut

ili
da

d
de

es
e

m
ed

io
pr

ob
at

or
io

y
as

im
is

m
o

pl
an

ifi
ca

r
la

re
co

le
cc

ió
n

de
ot

ro
s

m
ed

io
s

pr
ob

at
or

io
s

qu
e

se
re

qu
ie

re
n

pa
ra

co
m

pr
ob

ar
o

de
sc

ar
ta

r
la

s
hi

pó
te

si
s

de
tr

ab
aj

o;
es

to
s

so
n17

:

�
M

ed
io

s
P

ro
ba

to
ri

os
(lo

qu
e

se
tie

ne
):

S
e

ci
ta

cu
al

es
so

n
la

s
fo

rm
as

en
qu

e

se
to

m
a

co
no

ci
m

ie
nt

o
de

la
in

fo
rm

ac
ió

n
re

le
va

nt
e

y
co

n
re

la
ci

ón
a

ca
da

un
o

de
lo

s
el

em
en

to
s

de
la

es
tr

uc
tu

ra
de

lh
ec

ho
pu

ni
bl

e
co

nt
en

id
os

en
la

co
lu

m
na

ve
rt

ic
al

.A
m

an
er

a
de

ej
em

pl
o,

la
in

fo
rm

ac
ió

n
so

br
e

au
to

re
s

o
pa

rt
íc

ip
es

su
rg

e

re
gu

la
rm

en
te

de
la

de
nu

nc
ia

,
la

qu
er

el
la

o
el

in
fo

rm
e

de
la

oc
ur

re
nc

ia
de

lo
s

he
ch

os
.

A
sí

m
is

m
o

la
ex

is
te

nc
ia

de
lo

s
de

m
ás

el
em

en
to

s
pu

ed
e

su
rg

ir
de

un
a

en
tr

ev
is

ta
,

ve
rs

ió
n,

de
cl

ar
ac

ió
n,

ot
ro

s
do

cu
m

en
to

s,
in

sp
ec

ci
ón

,
gr

ab
ac

ió
n,

in
di

ci
o,

el
em

en
to

fís
ic

o,
in

fo
rm

e
de

po
lic

ía
,

ta
rje

ta
da

ct
ila

r,
un

tít
ul

o
va

lo
r

fa
ls

ifi
ca

do
,

de
in

fo
rm

es
de

en
tid

ad
es

de
l

es
ta

do
:

ra
m

a
ej

ec
ut

iv
a,

le
gi

sl
at

iv
a,

ju
di

ci
al

,ó
rg

an
os

de
co

nt
ro

l,
se

ct
or

fin
an

ci
er

o
o

si
m

ila
re

s.
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6.2.C
adena

de
custodia

C
uando

se
habla

de
evidencia

física,
es

necesario
tener

en
cuenta

que
se

trata
de

aquellos
elem

entos
probatorios

cuya
recolección

se
ha

realizado
de

m
anera

adecuada,
es

decir
legalm

ente,
y

cuya
autenticidad

ha
sido

preservada
cum

pliendo

con
los

procedim
ientos

establecidos
para

la
“cadena

de
custodia”.

E
ste

aspecto

tiene
gran

relevancia
para

la
actividad

crim
inalística,

para
los

peritajes
y

sobre
todo

para
su

presentación
en

el
juicio

oral.
C

on
frecuencia,

ocurre
la

posibilidad
de

que

un
testigo

esté
efectivam

ente
en

condiciones
de

decir
“este

es
elobjeto”,

allí
donde

la
cosa

es
indiscutible

de
otras

sim
ilares

o
idénticas.

D
epende

de
la

existencia
de

procedim
ientos

que,
precisam

ente,
pongan

al
testigo

en
dichas

condiciones:

procedim
ientos

de
m

arcación
de

los
objetos,

m
anipulación

e
intervención

sobre
los

m
ism

os.U
sualm

ente,
el

procedim
iento

de
cadena

de
custodia,

constituye
una

secuencia
sin

solución
de

continuidad
e

im
plica

que
los

objetos
recogidos

o

incautados
sean

m
arcados

o
rotulados

de
una

cierta
m

anera
que

los
vincule

alcaso,

exigiendo
adem

ás
algún

tipo
de

registro
de

quiénes
lo

han
m

anipulado
en

cada

eslabón
de

la
cadena,hasta

su
presentación

en
eljuicio.

E
n

países
sin

m
ucha

experiencia
en

juicios
acusatorios

la
exigencia

de
una

cadena
de

custodia
se

convierte
en

una
especie

de
requisito

puram
ente

form
al;

sin

com
prender

que
realm

ente
en

su
existencia

radica
la

autenticidad
de

los
elem

entos

probatorios
recolectados

durante
la

investigación.
C

om
o

ejem
plo

podem
os

m
encionar

el
hecho

de
estar

en
la

posibilidad
de

contar
con

un
testigo

que
esté

genuinam
ente

en
condiciones

de
poder

decir
“este

es
elobjeto”.

La
cuestión

se
vuelve

m
ás

sencilla
m

ientras
m

ás
singular

sea
el

objeto,

m
enos

exigencia
habrá

para
la

cadena
de

custodia,
en

térm
inos

de
la

posibilidad

realde
un

testigo
de

decir
“este

es
elobjeto”,

por
ejem

plo,
elarm

a
hom

icida
que

el

funcionario
policialestá

reconociendo
es

un
m

achete
africano,

con
m

ango
de

m
arfil

negro
y

un
león

tallado.
D

e
esta

suerte,elm
ero

hecho
de

que
la

cadena
de

custodia �

E
n

es
te

m
o

m
en

to
se

p
id

e
p

er
m

is
o

al
T

ri
b

u
n

al
p

ar
a

q
u

e
a

tr
av

és

d
e

S
ec

re
ta

rí
a

se
ex

h
ib

a
el

o
b

je
to

.

P
:¿

R
ec

on
oc

e
us

te
d

el
ob

je
to

qu
e

se
le

ex
hi

be
?

R
:S

í,
es

el
re

vo
lv

er
qu

e
po

rt
ab

a
la

pe
rs

on
a

a
qu

ie
n

de
tu

ve
es

e
dí

a.

P
:¿

P
or

qu
é

lo
re

co
no

ce
?

R
:L

o
re

co
no

zc
o

po
rq

ue
no

es
us

ua
lq

ue
te

ng
a

do
s

tip
os

de
co

lo
re

s
di

st
in

to
s

y

ad
em

ás
po

rq
ue

en
el

m
om

en
to

de
la

in
ca

ut
ac

ió
n

le
ha

bí
a

pu
es

to
un

au
to

ad
he

si
vo

co
n

m
is

in
ic

ia
le

s
en

el
m

ar
co

de
lg

at
ill

o.

P
:¿

Q
ué

hi
zo

co
n

el
ar

m
a?

R
:L

a
pu

se
en

un
a

bo
ls

a
de

ev
id

en
ci

a
y

la
se

llé
.

S
r.

Ju
ez

sí
rv

as
e

ad
m

it
ir

el
el

em
en

to
p

ro
b

at
o

ri
o

q
u

e
se

ac
ab

a
d

e

au
te

n
ti

ca
r

co
m

o
p

ru
eb

a
N

ro
7

d
e

la
fi

sc
al

ía
.

E
n

es
te

es
ta

d
o

d
e

la
au

d
ie

n
ci

a
el

ju
ez

se
p

ro
n

u
n

ci
a

so
b

re
si

se
ad

m
it

e
o

n
o

es
e

el
em

en
to

co
m

o
p

ru
eb

a,
p

re
vi

o
tr

as
la

d
o

a
la

d
ef

en
sa

p
ar

a
el

ej
er

ci
ci

o

d
el

d
er

ec
h

o
d

e
co

n
tr

ad
ic

ci
ó

n
,e

s
d

ec
ir

p
ar

a
q

u
e

se
o

p
o

n
g

a
o

n
o

.

C
on

re
la

ci
ón

a
es

te
úl

tim
o

pa
so

,e
n

qu
e

en
la

ac
tu

al
id

ad
se

om
ite

en
nu

es
tr

os

tr
ib

un
al

es
,

m
an

ife
st

am
os

qu
e

re
ci

én
se

pu
ed

e
ad

m
iti

r
co

m
o

pr
ue

ba
al

gú
n

el
em

en
to

cu
an

do
lle

ga
m

os
al

es
ta

di
o

de
la

pr
od

uc
ci

ón
de

pr
ue

ba
en

un
ju

ic
io

or
al

y
pú

bl
ic

o.

D
e

m
od

o
qu

e
el

ju
ez

de
ga

ra
nt

ía
s

al
cu

lm
in

ar
la

ce
le

br
ac

ió
n

de
la

au
di

en
ci

a

pr
el

im
in

ar
de

be
re

so
lv

er
si

ad
m

ite
o

no
un

a
ac

us
ac

ió
n

co
m

o
as

im
is

m
o

re
so

lv
er

ac
er

ca
de

la
ad

m
is

ió
n

de
lo

s
el

em
en

to
s

de
pr

ue
ba

s.
S

ol
o

pu
ed

e
ad

m
iti

rs
e

un
ob

je
to

un
a

ve
z

qu
e

ha
ya

si
do

id
en

tif
ic

ad
o

y
au

te
nt

ic
ad

o
se

gú
n

la
s

té
cn

ic
as

de
l

si
st

em
a

ac
us

at
or

io
.
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�

H
ec

ho
s

pe
na

lm
en

te
re

le
va

nt
es

:

E
n

es
ta

pa
rt

e
de

l
fo

rm
at

o
se

co
ns

ig
na

ra
n

de
m

an
er

a
re

su
m

id
a,

lo
s

he
ch

os

qu
e

se
rá

n
m

at
er

ia
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n;
ci

rc
un

sc
rib

ié
nd

ol
os

es
tr

ic
ta

m
en

te
a

lo
s

he
ch

os

ju
rí

di
ca

m
en

te
re

le
va

nt
es

.
N

o
de

be
m

os
co

nf
un

di
rlo

co
n

lo
s

he
ch

os
de

nu
nc

ia
do

s;

pu
es

es
m

uy
co

m
ún

qu
e

la
s

de
nu

nc
ia

s
co

ns
ig

ne
n

un
a

se
rie

de
ci

rc
un

st
an

ci
as

o

de
ta

lle
s,

qu
e

no
tie

ne
n

re
le

va
nc

ia
pe

na
ly

po
r

ta
nt

o
no

re
qu

er
irá

n
se

r
in

ve
st

ig
ad

os
.

R
ec

ue
rd

e,
lo

s
he

ch
os

so
n

da
to

s
de

la
re

al
id

ad
y

la
re

al
id

ad
no

ca
m

bi
a;

po
r

lo

qu
e

de
be

n
se

r
de

sc
rit

os
ob

je
tiv

am
en

te
.

La
pr

ec
is

ió
n

co
n

la
qu

e
se

de
sc

rib
an

pe
rm

iti
rá

re
du

ci
r

el
rie

sg
o

de
re

al
iz

ar
ac

to
s

de
in

ve
st

ig
ac

ió
n

in
út

ile
s,

im
pe

rt
in

en
te

s
e

in
co

nd
uc

en
te

s.

E
s

im
po

rt
an

te
po

r
el

lo
te

ne
r

en
cu

en
ta

qu
e

un
a

co
rr

ec
ta

de
sc

rip
ci

ón
de

lo
s

he
ch

os
de

be
co

nt
en

er
lo

si
gu

ie
nt

e:

�
U

bi
ca

ci
ón

pr
ec

is
a

y
de

sc
rip

ci
ón

de
ll

ug
ar

de
lo

s
he

ch
os

.

�
T

ie
m

po
en

el
qu

e
oc

ur
rie

ro
n,

de
se

r
po

si
bl

e
ho

ra
y

fe
ch

a.

�
D

es
cr

ip
ci

ón
de

lh
ec

ho
y

de
lm

od
o

en
qu

e
se

pr
es

um
e

oc
ur

rió
.

�
D

et
al

le
de

lo
s

el
em

en
to

s
m

at
er

ia
le

s
in

vo
lu

cr
ad

os
en

el
he

ch
o.

�
N

om
br

es
y/

o
ap

el
at

iv
os

de
lo

s
po

si
bl

es
au

to
re

s
y

pa
rt

íc
ip

es
en

la
co

m
is

ió
n

de

lo
s

he
ch

os
.

�
Id

en
tif

ic
ac

ió
n

de
ví

ct
im

as
,a

gr
av

ia
do

s
y

te
st

ig
os

.

�
O

rig
en

o
fu

en
te

de
la

in
fo

rm
ac

ió
n

re
le

va
nt

e.

�

H
ipótesis

(a
partir

de
los

hechos):

A
l

recibir
la

inform
ación,

por
cualquiera

de
los

m
edios

legales,
sobre

la

existencia
de

una
actividad

delictiva
o

un
hecho

penalm
ente

relevante;
elfiscalcon

su
equipo

de
trabajo

deberá
aclarar

de
m

anera
objetiva

cuáles
fueron

los
hechos

que
am

eritan
investigación

y
m

ediante
la

selección,
valoración

y
depuración

de
la

inform
ación,

clasificarla
para

determ
inar,

una
vez

seleccionado
elhecho

punible
que

se
va

a
investigar,la

o
las

hipótesis
sobre

lo
ocurrido.

R
ecuerde,

la
form

ulación
de

las
hipótesis

debe
ir

m
ás

allá
de

la
sim

ple

descripción
de

lo
sucedido,

hasta
determ

inar
sus

posibles
causas

y
antecedentes.

S
e

deben
form

ular
hipótesis

dentro
de

las
posibilidades

que
brinda

la
inform

ación.

O
bjetivos

de
la

investigación

E
sta

parte
del

form
ato,

contiene
un

cuadro
de

doble
entrada,

en
el

que
de

m
anera

concreta
se

relaciona
la

estructura
del

hecho
punible

que
se

va
a

investigar
y

los
elem

entos
que

la
integran,

con
los

m
edios

de
prueba

con
los

que
se

cuenta
al

m
om

ento
de

abordar
la

planificación
de

la
investigación

y
que

perm
iten

para
ese

m
om

ento
establecer

la
existencia

de
esta

estructura,
los

que
requerim

os

para
com

plem
entar

elcaudalprobatorio;
quién

será
el

responsable
de

recogerlos
y

en
qué

plazo.

D
e

m
anera

vertical,
tenem

os
una

colum
na

que
busca

descom
poner

el
hecho

punible
investigado,en

las
partes

que
corresponden

a
su

estructura
jurídica

:

�
P

artícipes
(A

utor,
C

óm
plice,

Instigador):
E

n
relación

al
investigado

o

im
putado,según

elcaso.

�
E

lem
entos

O
bjetivos

del
tipo:

E
n

esta
casilla

se
hace

una
descom

posición

de
los

elem
entos

del
tipo

(objeto,
resultado,

nexo
causal,

m
odalidad,

cualidades
objetivas

delautor).

�

E
n

es
te

es
ta

d
o

d
e

la
au

d
ie

n
ci

a
el

Ju
ez

se
p

ro
n

u
n

ci
a

si
se

in
co

rp
o

ra
o

n
o

es
e

el
em

en
to

co
m

o
p

ru
eb

a
q

u
e

se
h

a
p

ro
d

u
ci

d
o

en
la

au
d

ie
n

ci
a

d
e

ju
ic

io

o
ra

lp
re

vi
o

tr
as

la
d

o
p

ar
a

q
u

e
se

o
p

o
n

g
a

o
n

o
la

d
ef

en
sa

.

S
ib

ie
n

lo
s

ej
em

pl
os

pl
an

te
ad

os
di

fie
re

n
a

lo
qu

e
se

re
al

iz
a

en
la

pr
ác

tic
a

de

nu
es

tr
os

ju
ic

io
s

or
al

es
,e

n
el

lo
s

su
rg

e
cl

ar
am

en
te

el
cu

m
pl

im
ie

nt
o

de
lo

s
pr

in
ci

pi
os

o

no
rm

as
re

ct
or

as
qu

e
or

ie
nt

an
la

ca
de

na
de

cu
st

od
ia

,
qu

e
no

es
lo

qu
e

oc
ur

re
en

nu
es

tr
a

re
al

id
ad

,
do

nd
e

in
cl

us
o

se
pu

ed
e

ob
se

rv
ar

er
ro

re
s

de
co

nc
ep

to
s

y
de

ap
lic

ac
ió

n
m

is
m

a
de

lo
qu

e
es

un
si

st
em

a
ac

us
at

or
io

.
E

s
po

r
es

o,
qu

e
co

n
es

te

m
at

er
ia

ll
o

qu
e

se
pr

et
en

de
es

co
rr

eg
ir

pa
ra

m
ej

or
ar

.

A
sí

,
ca

be
m

en
ci

on
ar

co
m

o
pr

in
ci

pi
o

el
de

Id
en

tid
ad

,
qu

e
se

en
tie

nd
e

co
m

o
la

in
di

vi
du

al
iz

ac
ió

n
de

lo
s

el
em

en
to

s
pr

ob
at

or
io

s,
m

ed
ia

nt
e

la
de

sc
rip

ci
ón

co
m

pl
et

a
y

de
ta

lla
da

de
su

s
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

es
pe

ci
fic

as
y

co
nd

ic
io

ne
s

fís
ic

as
,

ta
le

s
co

m
o

su

es
ta

do
fís

ic
o,

ap
ar

ie
nc

ia
,

pr
es

en
ta

ci
ón

,
pe

so
,

vo
lu

m
en

,
lo

ca
liz

ac
ió

n
ex

ac
ta

en
el

co
nt

ex
to

de
la

es
ce

na
y

to
do

s
aq

ue
llo

s
da

to
s

qu
e

pu
ed

en
co

ad
yu

va
r

a
id

en
tif

ic
ar

el

el
em

en
to

fís
ic

o
m

at
er

ia
de

pr
ue

ba
.

D
e

es
te

m
od

o,
el

te
st

ig
o

tie
ne

qu
e

id
en

tif
ic

ar
el

ob
je

to
,e

st
o

im
pl

ic
a

qu
e

re
co

no
zc

a
la

ev
id

en
ci

a
pa

ra
de

te
rm

in
ar

su
na

tu
ra

le
za

,c
om

o

cu
an

do
di

ce
qu

e
es

lo
qu

e
se

le
po

ne
pa

ra
qu

e
re

co
no

zc
a.

T
am

bi
én

,
se

de
be

pr
oc

ed
er

a
la

A
ut

en
tic

ac
ió

n,
qu

e
es

es
ta

bl
ec

er
qu

e
lo

pr
es

en
ta

do
es

ge
nu

in
o,

qu
e

es
ju

st
am

en
te

lo
qu

e
el

pr
op

on
en

te
so

st
ie

ne
qu

e
es

;

eq
ui

va
le

a
pe

rs
ua

di
r

al
ju

zg
ad

or
so

br
e

la
m

is
m

id
ad

de
le

le
m

en
to

y
su

re
la

ci
ón

co
n

el

ca
so

.

T
an

to
la

Id
en

tif
ic

ac
ió

n,
co

m
o

la
A

ut
en

tic
ac

ió
n

se
es

ta
bl

ec
en

en
el

ju
ic

io
or

al

po
r

m
ed

io
de

l
te

st
ig

o
o

te
st

ig
os

re
sp

ec
tiv

os
al

m
om

en
to

de
l

in
te

rr
og

at
or

io
,

y
so

n

co
nd

ic
io

ne
s

pr
ev

ia
s

de
ad

m
is

ib
ili

da
d.

�

V
íctim

a
que

identifica
un

elem
ento

de
su

propiedad:

E
l

siguiente
ejem

plo
puede

aplicarse
a

cualquier
núm

ero
de

situaciones

donde
eltestigo

puede
identificar

un
objeto

por
sus

características
particulares

tales

com
o

color,peso,tam
año,textura,etc.

P
:¿

C
óm

o
era

la
condición

de
su

habitación
cuando

regresó
de

su
jornada

laboral?

R
:

B
ueno,

la
habitación

se
veía

ordenada,
talcom

o
la

había
dejado,

excepto

cuando
advertíque

no
estaba

m
iradio

nueva.M
iré

por
todas

partes,pregunté

a
m

is
otros

fam
iliares,pero

no
pude

encontrarla.

P
:¿

P
odría

describirnos
la

radio
por

favor?

R
:S

í,
es

una
radio

S
ony

tam
año

pequeña,con
reproductor

de
M

p4,
C

D
y

con

relojdigital.
T

enía
una

m
arca

dorada
y

una
pequeña

calcom
anía

con
la

inicial

de
m

inom
bre.

P
:¿

La
reconocería

sivolviera
a

verla?

R
:S

í

P
:¿

P
or

qué
podría

hacerlo?

R
:

P
orque

al
trasladarla

hasta
m

i
habitación,

se
cayó

y
quedó

rota
una

pequeña
parte

de
la

tapa.
A

dem
ás

de
las

características
especiales

que

describíantes.

E
n

este
m

om
ento

se
pide

perm
iso

al
T

ribunal
para

que
se

pueda
exhibir

el

objeto
altestigo

a
través

de
S

ecretaría.

P
:¿

R
econoce

elobjeto
que

le
exhibo?

R
:S

íes
m

iradio.

P
:¿

P
or

qué
la

reconoce?

R
:

E
l

m
odelo

y
color

son
los

m
ism

os,
y

está
rota

la
tapa

y
cuenta

con
la

calcom
anía

con
m

iinicial,talcom
o

había
m

anifestado

S
r.

Ju
ez

en
este

estad
o

sírvase
ad

m
itir

la
p

ro
d

u
cció

n
d

e
la

p
ru

eb
a

q
u

e

se
acab

a
d

e
au

ten
ticar

co
m

o
p

ru
eb

a
N

ro
.8

d
e

la
fiscalía.
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�

�
U

tilidad
probatoria

(lo
que

dem
uestra):E

n
esta

colum
na

corresponde
incluir

elaporte
m

ás
im

portante
o

relevante
que

está
proporcionando

ese
elem

ento

de
convicción

y/o
m

aterialprobatorio,
evidencia

o
inform

ación
con

relación
a

cada
uno

de
los

elem
entos

estructurales
deltipo

penal.A
título

de
ejem

plo,lo

que
se

puede
deducir

de
la

denuncia
referente

alautor,
lo

que
se

desprende

de
la

declaración
o

entrevista
sobre

la
conducta

o
hecho

punible,
lo

m
ism

o

que
sobre

la
responsabilidad.

�
A

ctividad
Investigativa

a
seguir:

E
n

esta
casilla

se
debe

colocar
la

actividad

investigativa
a

realizar
por

elÓ
rgano

de
Investigación

P
enaldesignado

por
el

M
inisterio

P
úblico,

es
decir,

si
com

o
elem

ento
de

convicción
respecto

a
la

conducta,
tenem

os
que

en
elprocedim

iento
se

incautó
dinero

en
efectivo,

la

actividad
de

investigación
sería

determ
inar

la
autenticidad

o
falsedad

del

m
ism

o,a
través

de
una

experticia
docum

entológica.

B
ajo

este
aspecto

se
incluye

igualm
ente

la
inform

ación
que

falta
obtener

o
la

actividad
a

realizar,
con

m
iras

a
com

plem
entar

la
inform

ación
y

con
el

fin
de

aum
entar

la
fuerza

probatoria
en

relación
a

la
existencia

de
cada

uno
los

elem
entos

delhecho
punible.

�
E

ncargado:
S

e
colocará

el
nom

bre
o

cargo
del

funcionario
encargado

o

responsable
de

la
tarea

o
de

la
recolección

de
los

elem
entos

probatorios
que

faltan,
distinguiendo

sus
datos

com
o:

nom
bre,

ubicación,
teléfonos

y
correo

electrónico.

�
Térm

ino:
S

e
indica

cuánto
tiem

po
le

fue
concedido

al
funcionario

para
que

practique
las

diligencias.
S

e
le

fijará
un

lapso
para

cum
plir

la
tarea

o
m

isión,

elaboración
de

la
experticia,

inform
e

o
allegar

los
elem

entos
de

convicción

correspondientes
a

la
actividad

dispuesta.

�
E

valuación:
finalm

ente
se

controlará
la

gestión
del

funcionario
asignado,

indicando
sise

ha
cum

plido
o

no
con

lo
planificado.

� declarar
acerca

de
su

procedencia
y

fidelidad.
A

sí
por

ejem
plo,

el
policía

que

concurrió
a

la
escena

del
crim

en
podrá

reconocer
el

cuchillo
com

o
aquel

recogido

por
él

al
concurrir

al
lugar.

P
ara

acreditar
un

objeto,
m

uchas
veces

contam
os

con

varios
testigos.

A
hora

bien,
una

cuestión
que

hay
que

tener
en

cuenta
es

que
el

testigo

debe
ser

idóneo
en

elsentido
de

que
pueda

reconocer
elobjeto

y
dar

razones
que

hagan
verosím

ildicho
reconocim

iento.
A

sí,
por

ejem
plo,

sielfuncionario
policialque

investigó
elcaso

no
se

hizo
cargo

de
éldesde

sus
inicios,talvez

no
sea

idóneo
para

acreditar
el

arm
a

com
o

aquella
encontrada

en
el

lugar
del

hecho;
el

Jefe
del

D
epartam

ento
de

M
edicina

Legalno
es

necesariam
ente

idóneo,por
elsim

ple
hecho

de
ser

jefe,
para

decir
que

cierta
m

uestra
corresponde

alperitaje,
siélno

hizo
dicho

peritaje
personalm

ente.
H

ay
testigos

que
son

naturalm
ente

idóneos
para

realizar
la

acreditación
delobjeto

en
cuestión:

típicam
ente,

por
ejem

plo,
elpolicía

que
recogió

elarm
a

en
elsitio

delsuceso
o

la
persona

que
reconoce

un
objeto

propio.

A
continuación

se
transcribirán

algunos
ejem

plos
de

acreditación
de

evidencias
físicas

durante
elJuicio

O
raly

P
úblico:

R
econocim

iento
de

un
arm

a
que

fue
incautada

del
poder

del

sospechoso:

P
:¿

O
ficialC

ardozo,alm
om

ento
de

la
detención,pudo

cum
plir

con
elregistro?

R
:S

ílo
hice.

P
:¿

Q
ué

resultado
obtuvo?

R
:E

ncontré
un

revolver,específicam
ente

en
elbolsillo

izquierdo

P
:¿

R
ecuerda

usted
sus

características?

R
:

S
í,

era
un

revolver
m

arca
S

m
ith,

calibre
38,

color
café

con
cacha

de

m
adera

de
color

m
arrón

claro.

P
:¿

E
staría

usted
en

condiciones
de

reconocer
elarm

a?

R
.S

ílo
estoy.
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�

B
ie

ne
s,

in
st

ru
m

en
to

s,
pr

od
uc

to
s

y
ot

ro
s

E
st

e
pu

nt
o

se
re

fie
re

a
lo

s
ob

je
to

s
ac

tiv
os

y
pa

si
vo

s
re

la
ci

on
ad

os
co

n
la

pe
rp

et
ra

ci
ón

de
lh

ec
ho

pu
ni

bl
e

qu
e

se
es

tá
in

ve
st

ig
an

do
.

�
Id

en
tif

ic
ac

ió
n:

E
n

es
ta

ca
si

lla
se

de
be

co
lo

ca
r,

po
r

ej
em

pl
o,

si
se

in
ca

ut
ó

un

ve
hí

cu
lo

au
to

m
ot

or
,

un
a

ae
ro

na
ve

,
te

lé
fo

no
s

ce
lu

la
re

s,
ot

ro
s

de
ca

rá
ct

er

pe
re

ce
de

ro
o

no
,

se
ria

le
s,

se
ña

le
s

pa
rt

ic
ul

ar
es

,
es

ta
do

de
co

ns
er

va
ci

ón
,

en
tr

e
ot

ro
s.

�
D

ec
is

ió
n

-
M

ed
id

as
:

S
e

re
fie

re
a

la
m

ed
id

a
de

as
eg

ur
am

ie
nt

o
qu

e
so

lic
ite

el

F
is

ca
l,

so
br

e
es

e
bi

en
,

ta
le

s
co

m
o:

em
ba

rg
o

y
se

cu
es

tr
o,

de
co

m
is

o,
co

m
is

o,

in
ca

ut
ac

ió
n,

de
st

ru
cc

ió
n

y
ot

ra
s.

�
U

bi
ca

ci
ón

fís
ic

a:
In

di
ca

r
en

es
ta

ca
si

lla
el

lu
ga

r
do

nd
e

se
en

cu
en

tr
a

de
po

si
ta

do
el

re
fe

rid
o

bi
en

,p
ar

a
un

a
de

te
cc

ió
n

m
ás

in
m

ed
ia

ta
y

ef
ec

tiv
a.

�
A

di
sp

os
ic

ió
n

de
:

E
n

es
ta

ca
si

lla
se

de
be

co
lo

ca
r

a
or

de
n

de
qu

ie
n

se

en
cu

en
tr

a
el

bi
en

af
ec

ta
do

co
n

la
m

ed
id

a
de

as
eg

ur
am

ie
nt

o
y

la
pe

rs
on

a

re
sp

on
sa

bl
e

de
su

cu
st

od
ia

,s
eg

ún
se

a
el

ca
so

.

�
O

bs
er

va
ci

on
es

:
C

as
ill

a
do

nd
e

se
in

cl
ui

rá
n

ot
ro

s
as

pe
ct

os
im

po
rt

an
te

s,
po

r

ej
em

pl
o,

un
a

en
tr

eg
a

pr
ov

is
io

na
lo

un
de

st
in

o
es

pe
cí

fic
o

de
lb

ie
n.

S
al

id
as

al
te

rn
at

iv
as

al
ju

ic
io

:

S
e

an
ot

an
la

s
fo

rm
as

de
co

nc
lu

si
ón

de
un

a
ca

us
a

qu
e

no
se

a
co

n
un

a

ac
us

ac
ió

n
y

el
la

s
so

n:
P

ro
ce

di
m

ie
nt

o
ab

re
vi

ad
o,

su
sp

en
si

ón
co

nd
ic

io
na

l
de

l

pr
oc

ed
im

ie
nt

o,
op

or
tu

ni
da

d,
co

nc
ili

ac
ió

n,
de

se
st

im
ac

ió
n,

so
br

es
ei

m
ie

nt
o

de
fin

iti
vo

18
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Teoría
delcaso

�
Lo

fáctico:
S

e
relacionan

aquí
los

hechos
penalm

ente
relevantes

que
se

han

elaborado
con

todos
los

m
edios

de
prueba.

�
Lo

jurídico:
E

n
esta

casilla
se

consigna
eltipo

penalque
se

concreta
para

la

acusación.

�
Lo

probatorio:
A

quíse
colocan

los
m

edios
probatorios

con
los

cuales
vam

os

a
probar

en
eljuicio

lo
fáctico

y
lo

jurídico.
D

ebe
ser

una
relación

resum
ida

y

no
una

extensa
relación

de
todo

lo
que

se
tiene.

�

��
6.

1.
In

tr
od

uc
ci

ón
de

la
ev

id
en

ci
a

6.
1.

1.
C

on
ce

pt
o.

La
in

fo
rm

ac
ió

n
qu

e
su

rg
e

de
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n
y

ha
de

pr
es

en
ta

rs
e

en
un

ju
ic

io

or
al

y
pú

bl
ic

o
no

so
lo

pr
ov

ie
ne

de
te

st
ig

os
le

go
s,

te
st

ig
os

ex
pe

rt
os

o
pe

rit
os

si
no

ta
m

bi
én

de
ob

je
to

s
y

do
cu

m
en

to
s;

llá
m

es
e

es
to

s
“c

os
as

”
qu

e
de

be
n

se
r

ex
hi

bi
da

s

en
la

úl
tim

a
fa

se
de

lP
ro

ce
so

P
en

al
.

T
al

es
el

ca
so

,
po

r
ej

em
pl

o,
de

la
rm

a
ho

m
ic

id
a,

la
ro

pa
en

sa
ng

re
nt

ad
a

de
la

ví
ct

im
a

o
el

co
nt

ra
to

a
tr

av
és

de
l

cu
al

se
co

ns
um

ó
la

es
ta

fa
. La

s
so

ci
ed

ad
es

ac
tu

al
es

se
ca

ra
ct

er
iz

an
po

r
te

ne
r

un
a

cu
ltu

ra
em

in
en

te
m

en
te

au
di

ov
is

ua
l,

es
de

ci
r,

en
do

nd
e

la
s

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

po
r

im
ág

en
es

,
gr

áf
ic

os
,

pe
líc

ul
as
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rio

s
y

su
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

es
pe

cí
fic

a
en

el

pr
oc

ed
im

ie
nt

o.

�
F

un
da

m
en

ta
ci

ón
le

ga
lc

on
fo

rm
e

al
tip

o
de

pr
oc

ed
im

ie
nt

o.

�
Id

en
tif

ic
ac

ió
n

de
lo

s
te

st
ig

os
,

no
m

br
es

,
di

re
cc

ió
n,

lu
ga

r
de

tr
ab

aj
o

y

te
lé

fo
no

s.

�
Id

en
tif

ic
ac

ió
n

de
la

s
ví

ct
im

as
y

de
nu

nc
ia

nt
es

,
no

m
br

es
,

di
re

cc
ió

n,
lu

ga
r

de

tr
ab

aj
o,

te
lé

fo
no

s
y

de
m

ás
da

to
s.

�
R

el
at

o
ob

je
tiv

o
de

la
s

ci
rc

un
st

an
ci

as
re

le
va

nt
es

en
qu

e
oc

ur
rie

ro
n

lo
s

he
ch

os
,c

on
fo

rm
e

a
te

st
ig

os
y

ot
ro

s.

�
Id

en
tif

ic
ac

ió
n

e
in

di
vi

du
al

iz
ac

ió
n

de
lo

s
su

pu
es

to
s

au
to

re
s,

no
m

br
es

,
pa

dr
es

,

fe
ch

a
y

lu
ga

r
de

na
ci

m
ie

nt
o,

lu
ga

r
de

re
si

de
nc

ia
y

to
do

s
lo

s
da

to
s

qu
e

se

ob
te

ng
an

(a
nt

ec
ed

en
te

s,
al

ia
s,

so
br

en
om

br
e,

et
c.

).

�
D

es
cr

ip
ci

ón
pr

ec
is

a
de

lo
s

el
em

en
to

s
in

ca
ut

ad
os

,
in

di
ca

nd
o

ca
ra

ct
er

ís
tic

as

es
pe

cí
fic

as
,

lu
ga

r
do

nd
e

fu
er

on
ha

lla
do

s,
en

po
de

r
de

qu
ié

n
y

cu
al

qu
ie

r
ot

ra

in
fo

rm
ac

ió
n

qu
e

se
a

ne
ce

sa
ria

pa
ra

la
id

en
tif

ic
ac

ió
n

pl
en

a
de

lo
s

m
is

m
os

y

co
ns

ta
nc

ia
de

la
ca

de
na

de
cu

st
od

ia
.

�
C

on
st

an
ci

a
de

la
ad

ve
rt

en
ci

a
al

ap
re

he
nd

id
o

de
su

s
de

re
ch

os
pr

ev
is

to
s

en
el

ar
tíc

ul
o

12
de

la
C

on
st

itu
ci

ón
N

ac
io

na
l.

�
A

dj
un

ta
r

ac
ta

s
de

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
co

n
la

s
fir

m
as

de
lo

s
fu

nc
io

na
rio

s

in
te

rv
in

ie
nt

es
as

íc
om

o
de

lo
s

te
st

ig
os

.

�
F

irm
a

de
lJ

ef
e

de
la

U
ni

da
d.

�

R
ecuerde,

si
existen

sugerencias
por

parte
de

la
P

olicía
a

la
autoridad

com
petente,

estas
deben

tratarse
en

las
reuniones

del
equipo

de
trabajo

y
en

form
a

oral.
E

vitar
introducir

en
los

inform
es

análisis
probatorio,

conclusiones

jurídicas
delinvestigador

o
recom

endaciones
técnicas.

P
or

otra
parte,

no
debem

os
soslayar

que
para

el
M

inisterio
P

úblico,
la

m
ayoría

de
las

veces,
es

la
prim

era
fuente

de
inform

ación,
y

a
partir

de
los

datos

que
contiene,

será
elaborado

el
P

lan
E

stratégico
del

C
aso,

razón
por

la
cual

su

contenido
tiene

que
ser

suficiente.

Los
requisitos

m
encionados

pueden
ser

apreciados
en

elInform
e

P
olicialque

se
transcribe

a
continuación:

�� � � � � � � ��� � ��� � ��� � ��� � ��� � ��� � ��� � ��� � ���

6.
C

on
te

ni
do

pr
ác

tic
o

� � � � � � � � � � � �

 �         E
n fe de lo cual, las instituciones partes firm

an el presente A
cuerdo en tres ejem

plares de un 

m
ism

o tenor y a un solo efecto.  

     D
ado en la ciudad de A

sunción a los 17  días del m
es de agosto del año dos  m

il diez. 

  
 

    Fiscal G
eneral del E

stado 
                           P

residente de la C
orte S

uprem
a de Justicia 
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�

P
osterior

alhecho,
personalde

la
C

ría.Jurisdiccionala
cargo

delS
uboficial

Insp.
A

LB
IN

O
D

O
M

IN
G

U
E

Z
,

se
constituyó

en
la

D
espensa

denom
inada

“D
U

LC
E

D
E

G
U

A
Y

A
B

A
”,

a
tres

cuadras
dellugar,

donde
fue

recibido
por

su
propietario

de
nom

bre
E

U
S

TA
Q

U
IO

O
R

IH
U

E
LA

,
paraguayo,

casado,
56

años
de

edad,
com

erciante,
con

C
.I.N

º
1.932.655,

quien
hizo

entrega
en

form
a

voluntaria
de

una
escopeta,

m
arca

B
O

ITO
,

procedencia
brasilera,

calibre
16,

serie
N

º
865601,

quién
indico

al
personal

policial
que

en
horas

de
la

m
añana

adquirió
en

carácter
de

em
peño

por
la

sum
a

de
200.000

G
s.,

la
escopeta

de
un

talK
A

M
B

A
’I,

hijo
de

un
conocido

suyo
a

quien
se

le
dice

C
H

U
ITO

.
A

raíz
de

averiguaciones
se

obtuvo
la

identidad
de

C
H

U
ITO

,
quien

resultó
ser

FA
B

IA
N

P
A

TIÑ
O

,
paraguayo,

casado,
de

56
años

de
edad,

con
C

.I.N
º

1.947.352,
pudiendo

de
esta

form
a

lograr
la

identidad
de

su
hijo

apodado
K

A
M

B
A

’I
de

nom
bre

K
E

V
IN

P
A

TIÑ
O

M
E

D
IN

A
,

paraguayo,
soltero,

22
años

de
edad,

con
C

.I.N
º

4.979.581,
am

bos
dom

iciliados
en

42
P

ydas.
y

P
arapiti,

B
º

V
irgen

de
Lujan

–
A

sunción,de
quien

hasta
elm

om
ento

se
desconoce

su
paradero.-

Los
trabajos

de
crim

inalística
de

cam
po

estuvieron
a

cargo
de

funcionarios
del

Laboratorio
F

orense
delM

inisterio
P

úblico.S
e

solicita
a

esa
representación

F
iscal:

-
Librar

orden
de

detención
de

K
E

V
IN

P
A

TIÑ
O

M
E

D
IN

A
,

paraguayo,
soltero,

22
años

de
edad,con

C
.I.N

º
4.979.581.-

-
La

com
parecencia

de
:

1)
M

IR
N

A
M

O
R

E
L

FA
R

IÑ
A

,con
C

.I.N
º

4.524.815,dom
iciliada

en
43

P
royectadas

y
A

ntequera,
B

arrio
R

epublicano
de

la
ciudad

de
A

sunción,
concubina

de
la

victim
a,

quien
proporcionara

datos
referente

alposible
m

otivo
de

lo
ocurrido.-

2)
B

R
U

N
ILD

A
B

R
IG

ID
A

S
A

N
C

H
E

Z
P

E
R

E
Z

,
paraguaya,

65
años

de
edad,

con
C

.I.N
º

1.615.233,
dom

iciliada
en

la
calle

32
pydas.

y
E

E
U

U
,

B
arrio

R
epublicano

de
la

ciudad
de

A
sunción

–
testigo

presidencialde
lo

ocurrido.-

3)
E

U
S

TA
Q

U
IO

O
R

IH
U

E
LA

,
paraguayo,

casado,
56

años
de

edad,
com

erciante,
con

C
.I.N

º
1.932.655,

dom
iciliado

en
el

B
arrio

R
epublicano

a
tres

cuadras
del

lugar
de

los
hechos,

quien
adquirió

el
arm

a
en

m
ención,

supuestam
ente

en
carácter

de
em

peño.-

-
S

e
adjunta

acta
de

procedim
iento.-

P
rosiguen

las
investigaciones.-

R
O

B
E

R
TO

M
O

R
A

LE
S

S
U

B
.C

O
M

IS
A

R
IO

D
E

A
A

P
.

S
U

B
.JE

FE
D

E
D

IV
.H

O
M

IC
ID

IO
S

��

�

�
S

e
ne

ce
si

ta
sa

be
r

lo
qu

e
el

te
st

ig
o

re
cu

er
da

de
l

ev
en

to
,

y
se

le
de

be
da

r
el

tie
m

po
pa

ra
pe

ns
ar

y
re

sp
on

de
r.

�
E

l
en

tr
ev

is
ta

do
r

de
be

ha
ce

r
su

m
ej

or
es

fu
er

zo
pa

ra
ob

te
ne

r
de

lt
es

tig
o

to
da

la
in

fo
rm

ac
ió

n
qu

e
pu

ed
a

re
po

rt
ar

si
n

ed
ita

r.

La
se

gu
nd

a
et

ap
a

de
la

en
tr

ev
is

ta
,

la
na

rr
at

iv
a,

de
be

da
r

lu
ga

r
al

re
la

to

de
lt

es
tig

o,
qu

ie
n

de
be

em
pe

za
r

a
pa

rt
ir

de
un

as
ho

ra
s

an
te

s
de

le
ve

nt
o

y
co

nt
in

ua
r

ha
st

a
de

sp
ué

s.
E

le
nt

re
vi

st
ad

or
fo

rm
ul

ar
á

pr
eg

un
ta

s
ab

ie
rt

as
,d

e
es

tím
ul

o,
de

bi
en

do

es
cu

ch
ar

at
en

ta
m

en
te

y
an

im
ar

al
te

st
ig

o,
en

su
ca

so
.

E
n

la
te

rc
er

a
et

ap
a,

la
de

se
gu

im
ie

nt
o,

el
en

tr
ev

is
ta

do
r

de
be

ay
ud

ar
al

te
st

ig
o

en
la

re
cu

pe
ra

ci
ón

de
de

ta
lle

s,
so

lic
ita

nd
o

qu
e

se
re

pi
ta

,
po

r
ej

em
pl

o
en

ot
ro

or
de

n
u

ot
ro

pu
nt

o
de

vi
st

a.
A

de
m

ás
fo

rm
ul

ar
á

al
en

tr
ev

is
ta

do
pr

eg
un

ta
s

es
pe

cí
fic

as

co
n

re
sp

ec
to

a
la

in
fo

rm
ac

ió
n

pa
ra

en
fo

ca
r

so
br

e
hu

ec
os

y
ve

rif
ic

ar
y

cl
ar

ifi
ca

r
da

to
s.

A
si

m
is

m
o,

es
la

et
ap

a
en

la
qu

e
va

a
co

nf
ro

nt
ar

lo
s

en
ga

ño
s

e
in

co
ns

is
te

nc
ia

s,
si

es

ne
ce

sa
rio

. E
n

la
cu

ar
ta

et
ap

a,
la

de
l

ci
er

re
,

el
en

tr
ev

is
ta

do
r

de
be

re
al

iz
ar

cu
an

to

si
gu

e: �
R

om
pe

r
ra

pp
or

t.
E

st
o

im
pl

ic
a

ro
m

pe
r

la
si

nt
on

ía
qu

e
se

ga
nó

al
co

m
ie

nz
o

co
n

el
te

st
ig

o,
co

n
el

es
pe

je
o

o
is

op
ra

xi
sm

o.

�
R

es
um

en
y

ag
ra

de
ci

m
ie

nt
o.

�
D

ej
ar

pu
er

ta
s

ab
ie

rt
as

.

�
P

re
gu

nt
ar

si
ha

y
al

go
m

ás
qu

e
se

ha
ya

ol
vi

da
do

m
en

ci
on

ar
.

�

P
re

gu
nt

as
A

bi
er

ta
s,

ce
rr

ad
as

y
co

n
re

sp
ue

st
as

co
rt

as
(s

io
no

)

�
P

re
gu

nt
as

A
bi

er
ta

s:
O

bl
ig

an
al

en
tr

ev
is

ta
do

a
“h

ab
la

r”
,

pr
od

uc
en

m
ej

or
es

re
su

lta
do

s.
E

j.
:¿

C
óm

o
er

a
el

su
je

to
?

 �   Q
ue uno de los objetivos de la ley procesal penal es la investigación de la verdad donde tanto 

los 
A

gentes 
P

oliciales, 
los 

A
gentes 

F
iscales 

com
o 

los 
Jueces 

están, 
norm

ativam
ente, 

obligados a im
plem

entar todas aquellas diligencias útiles y pertinentes para determ
inar la 

certeza del hecho punible;  

 Q
ue 

con 
la 

debida 
coordinación 

entre 
los 

organism
os 

suscribientes 
se 

puede 
lograr 

la 

unificación de criterios y la planificación de las actividades, acciones y program
as coherentes y 

sostenibles 
dirigidos 

a 
m

ejorar 
la 

investigación 
penal 

y 
consecuentem

ente 
reducir 

la 

im
punidad; 

 Q
ue los operadores y auxiliares del sistem

a de justicia penal, en su búsqueda de la eficiencia 

y eficacia investigativa al servicio de la verdad requieren de herram
ientas m

etodológicas de 

probada 
validez 

científica, 
técnica 

y 
utilidad 

que 
cristalicen 

las 
m

ejores 
prácticas 

procedim
entales. 

 Q
ue el M

inisterio P
úblico ha trabajado con la asistencia técnica de la O

ficina de las N
aciones 

U
nidas contra la D

roga y el D
elito (U

N
O

D
C

) en la im
plem

entación de las m
ejores prácticas 

dentro del proceso penal, entre ellas la P
laneación de la Investigación, tal y com

o lo viene 

desarrollando la citada oficina en distintos países; 

 Q
ue en desarrollo de tal cooperación se ha conform

ado un equipo técnico interinstitucional 

integrado por funcionarios fiscales, judiciales y policiales de las diferentes áreas investigativas, 

que han elaborado un M
anual denom

inado P
lan E

stratégico del C
aso

 (P
E

C
) con el fin de 

profesionalizar la investigación penal bajo criterios técnicos, científicos y jurídicos;   

 Q
ue se hace necesario socializar esta herram

ienta a través de un program
a de capacitaciones 

y réplicas dirigido a todo el cuerpo policial y fiscal en una jornada de capacitación nacional con 

el objeto de im
plem

entar correctam
ente el M

anual del P
lan E

stratégico del C
aso; 

�  

�

�
P

re
gu

nt
as

di
re

ct
as

y
es

pe
cí

fic
as

:S
e

ob
tie

ne
n

m
ay

or
es

de
ta

lle
s

(s
uj

et
o,

ar
m

a,

pa
la

br
as

qu
e

ut
ili

zó
).

A
yu

da
a

la
re

cu
pe

ra
ci

ón
de

la
in

fo
rm

ac
ió

n.
E

j.
¿

qu
é

co
lo

r
de

pe
lo

te
ní

a?
E

st
as

so
n

la
s

pr
eg

un
ta

s
de

se
gu

im
ie

nt
o.

�
P

re
gu

nt
as

co
n

re
sp

ue
st

as
co

rt
as

:
C

on
fir

m
an

in
fo

rm
ac

ió
n

(s
e

ci
er

ra
la

id
ea

).

E
j.

¿
P

od
rí

a
re

co
no

ce
r

al
su

je
to

si
lo

vo
lv

ie
ra

a
ve

r?

¿C
óm

o
de

te
ct

ar
se

ña
le

s
de

m
en

tir
as

en
el

en
tr

ev
is

ta
do

o
po

te
nc

ia
l

te
st

ig
o?

.

P
ar

a
el

lo
es

ne
ce

sa
rio

,
en

pr
im

er
lu

ga
r

co
m

pr
en

de
r

lo
qu

e
so

n
la

s
em

oc
io

ne
s,

qu
e

es
lo

qu
e

ve
rn

os
a

co
nt

in
ua

ci
ón

.
E

n
cu

an
to

a
la

m
en

tir
a

en
el

se
r

hu
m

an
o

pr
od

uc
e

un
st

re
ss

qu
e

re
pe

rc
ut

e
en

su
cu

er
po

.
T

al
es

re
ac

ci
on

es
tie

ne
n

qu
e

se
r

ca
pt

ad
as

po
r

el
en

tr
ev

is
ta

do
r

a
tr

av
és

de
la

ob
se

rv
ac

ió
n.

La
s

em
oc

io
ne

s

�
D

es
eq

ui
lib

rio
m

om
en

tá
ne

o
de

l
af

ec
to

,
m

ot
iv

ad
o

po
r

un
es

tím
ul

o
m

en
ta

l
o

pe
rc

ib
id

o
a

tr
av

és
de

lo
s

se
nt

id
os

.

�
E

pi
so

di
os

co
rt

os
co

n
re

pe
rc

us
io

ne
s

fís
ic

as
qu

e
pu

ed
en

bl
oq

ue
ar

la
ra

zó
n.

�
S

e
co

nt
ro

la
em

oc
io

ne
s

de
sp

ué
s

de
re

st
au

ra
r

eq
ui

lib
rio

.

�
La

s
em

oc
io

ne
s

se
pe

rc
ib

en
a

tr
av

és
de

re
pe

rc
us

io
ne

s
fís

ic
as

.

R
ea

cc
io

ne
s

fis
io

ló
gi

ca
s

an
te

el
es

tr
és

:

�
In

cr
em

en
ta

la
re

sp
ira

ci
ón

.

�
A

pa
ra

to
di

ge
st

iv
o

se
al

te
ra

.

�
D

is
m

in
uy

e
fu

nc
ió

n
de

la
s

gl
án

du
la

s
sa

liv
al

es
oc

as
io

na
nd

o
se

qu
ía

en
la

bi
os

,

bo
ca

o
ga

rg
an

ta
.

�
In

cr
em

en
ta

la
tid

os
de

lc
or

az
ón

.

�
O

jo
s

re
fle

ja
n

el
es

tr
és

,
pu

pi
la

se
di

la
ta

(p
la

ce
r)

o
se

di
sm

in
uy

e
(m

ie
do

o

en
oj

o.

�
S

ud
or

au
m

en
ta

.
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�

6.
4.

Té
cn

ic
as

de
E

nt
re

vi
st

a

E
n

la
et

ap
a

pr
ep

ar
at

or
ia

de
l

pr
oc

es
o

pe
na

l,
el

eq
ui

po
té

cn
ic

o,
ba

jo
la

di
re

cc
ió

n
de

l
M

in
is

te
rio

P
úb

lic
o,

es
tá

en
la

po
si

bi
lid

ad
de

ad
qu

iri
r

in
fo

rm
ac

ió
n

qu
e

le
se

rv
irá

pa
ra

fo
rm

ar
se

un
di

ag
ra

m
a

m
en

ta
li

ni
ci

al
co

n
re

sp
ec

to
a

la
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

o
no

de
un

a
pe

rs
on

a
en

la
co

m
is

ió
n

de
un

he
ch

o
pu

ni
bl

e.
P

ar
a

el
lo

,
pu

ed
e

re
cu

rr
ir

a
té

cn
ic

as
de

in
ve

st
ig

ac
ió

n,
en

tr
e

la
s

cu
al

es
se

en
cu

en
tr

a
la

en
tr

ev
is

ta
.

E
st

a

té
cn

ic
a

es
ad

em
ás

un
m

ed
io

pa
ra

fil
tr

ar
la

in
fo

rm
ac

ió
n

qu
e

si
rv

a
pa

ra
el

ca
so

in
ve

st
ig

ad
o,

ya
qu

e
a

pa
rt

ir
de

el
la

el
fis

ca
lp

od
rá

de
ci

di
r

si
el

te
st

ig
o

va
se

r
lle

va
do

a
un

ev
en

tu
al

ju
ic

io
.

E
st

a
en

tr
ev

is
ta

no
de

be
se

r
“u

n
di

ct
ad

o
qu

e
se

re
ci

be
de

l
te

st
ig

o”
,

si
no

qu
e

se
de

be
te

ne
r

en
cu

en
ta

no
só

lo
lo

qu
e

el
te

st
ig

o
di

ce
,

si
no

ta
m

bi
én

có
m

o
lo

ha
ce

.
E

n
to

da
co

m
un

ic
ac

ió
n

lo
qu

e
co

br
a

pr
ep

on
de

ra
nc

ia
es

el
le

ng
ua

je
no

ve
rb

al
,

y
a

ta
le

fe
ct

o,
es

pr
im

or
di

al
la

ob
se

rv
ac

ió
n,

lo
qu

e
es

ab
so

lu
ta

m
en

te
in

co
m

pa
tib

le
si

lo
qu

e
se

tie
ne

en
fr

en
te

es
la

co
m

pu
ta

do
ra

y
el

es
cr

ito
rio

.

E
n

la
ob

se
rv

ac
ió

n
de

la
co

nd
uc

ta
ve

rb
al

y
no

ve
rb

al
de

l
en

tr
ev

is
ta

do
,

el

in
ve

st
ig

ad
or

de
be

to
m

ar
en

cu
en

ta
bl

oq
ue

s
de

co
nd

uc
ta

y
no

de
ja

rs
e

lle
va

r
po

r
un

a

so
la

ob
se

rv
ac

ió
n.

A
l

an
al

iz
ar

la
co

nd
uc

ta
,

el
in

ve
st

ig
ad

or
de

be
rá

ev
al

ua
r

el

m
om

en
to

en
qu

e
oc

ur
re

y
su

pe
rs

is
te

nc
ia

pa
ra

lle
ga

r
a

un
a

co
nc

lu
si

ón
.

A
co

nt
in

ua
ci

ón
se

de
sc

rib
irá

n
al

gu
no

s
as

pe
ct

os
de

un
a

en
tr

ev
is

ta

ci
en

tíf
ic

a.

�
¿Q

ué
es

la
en

tr
ev

is
ta

in
ve

st
ig

at
iv

a?

“E
s

un
pr

oc
es

o
di

ná
m

ic
o

de
co

m
un

ic
ac

ió
n

m
ul

tin
iv

el
en

tr
e

el
in

ve
st

ig
ad

or
y

un

te
st

ig
o

o
ví

ct
im

a,
cu

yo
ob

je
to

es
el

de
re

ca
ud

ar
de

le
nt

re
vi

st
ad

o
in

fo
rm

ac
ió

n
ve

ra
z”

.

�

�
¿Q

ué
es

la
observación?

La
observación

no
es

una
etapa,

sino
una

característica.
D

ebe
tener

inicio
en

los
m

om
entos

antes
de

la
entrevista,

en
la

sala
de

espera
y

sigue
a

través
de

toda

ella.�
¿C

uáles
son

las
etapas

de
la

entrevista?

E
l

entrevistador
para

desarrollar
una

buena
entrevista

la
debe

preparar.
A

este
respecto

debe
tener

en
cuenta

lo
siguiente:

�
D

ebe
tener

m
uy

buen
conocim

iento
de

los
hechos,

la
form

a
en

que
com

etió

el
hecho

punible
y

sus
detalles,

com
o

posibles
m

otivos
y

factores

incrim
inatorios

contra
elprincipalsospechoso.

�
D

ebe
conocer

en
detalle

la
fecha,hora,lugar

de
ocurrencia

de
los

hechos.

�
D

ebe
conocer

todos
los

inform
es

y
actividad

investigativa
desarrollada

hasta

elm
om

ento
de

la
entrevista.

�
D

ebe
haber

consultado
la

norm
a

y
los

m
anuales

respectivos
para

estar

enterado
de

la
naturaleza

jurídica
deldelito

que
pretende

investigar.

�
D

ebe
tener

algún
conocim

iento
sobre

la
persona

que
va

a
entrevistar,

al

m
enos

la
inform

ación
personaly

su
probable

actitud
frente

a
la

investigación.

�
D

ebe
preparar

la
entrevista

y
establecer

hora,
fecha

y
m

ejor
lugar

para
la

realización
de

la
m

ism
a.

S
e

divide
la

entrevista
en

etapas,
la

prim
era

de
ellas,

la
de

orientación,
debe

incluir
los

siguientes
puntos:

�
S

aludo.

�
E

xplicación
del

propósito,tem
a

y
m

etas
de

la
entrevista.

�
Identificación

de
los

participantes.

�
S

ilas
hubiere,deben

hacerse
las

advertencias
legales

pertinentes.

�
E

s
fundam

ental
establecer

una
buena

relación.
P

ara
ello

se
debería

iniciar

con
una

charla
am

ena,
fuera

de
contexto,

para
ganarse

la
confianza

del

testigo
y

dism
inuir

su
nerviosism

o.

 �
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�

�
P

alidez
(m

iedo)
o

rubor
(enrojecim

iento
de

la
piel).

Im
portancia

dellenguaje
no

verbalen
la

entrevista

S
e

nota
estrés

creciente
de

parte
delentrevistado,las

indicaciones
son:

�
“C

onjunto
de

cam
bios

en
m

om
entos

significativos
durante

la
pregunta,

durante
la

respuesta
y

después
de

ella”.
E

stos
cam

bios
pueden

ser

indicativos
de

incom
odidad,estrés

o
algún

engaño.

S
eñales

tradicionales

�
M

irada
desviada.

�
C

ubrirse
la

boca.

�
S

equedad.

�
V

oz
de

tono
agudo.

�
T

oser.

�
S

alto
de

la
m

anzana
de

A
dán.
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�

�

P
O

LIC
IA

N
A

C
IO

N
A

L
D

pto.Investigación
de

D
elito

A
zara

c/M
anuelO

rtíz
G

uerrero.Tel.(0541)419-328
V

illarrica
–

D
epartam

ento
delG

uairá,P
araguay

***
G

ral.G
aray,11

de
junio

de
2009

D
.H

.N
º

145
/09

O
bjeto:E

levar
inform

e
A

L:
A

bog.B
ernardo

E
lizondo,A

gente
Fiscal

U
nidad

P
enalN

º
2

–
Fiscalia

de
V

illarrica

P
r

e
s

e
n

te

E
lJefe

de
la

C
om

isaría
N

ro
5ta.

de
G

ral.G
aray,

se
dirige

a
usted,

a
fin

de
inform

ar
sobre

la
“A

prehensión
de

persona
por

com
isión

en
flagrancia

de
H

echo
P

unible
contra

la
P

ropiedad”
,

ocurrido
el10/10/06,

a
las

19:00
hs,

en
la

estancia
de

la
víctim

a
Inocencio

de
León,

ubicada
en

G
ral.

G
aray,

K
m

22,
del

D
istrito

delG
uairá.-

E
n

la
fecha

m
encionada,

siendo
aproxim

adam
ente

las
19:00

horas,
se

recibió
llam

ada
telefónica

de
José

S
osa,

capataz
de

la
estancia

delseñor
Inocencio

de
León,

quien
denunció

que
una

persona
con

linterna
y

otros
elem

entos
en

la
m

ano,
ingresó

en
elcam

po
del

señor
León;

enlazó
a

un
anim

alvacuno
con

m
arca

del
señor

León,
con

una
piola

de
10

m
etros

aproxim
adam

ente,
cortó

alam
bradas

con
una

pinza,
y

trasladó
al

anim
al

hasta
un

m
ontecillo

ubicado
a

unos
3000

(tres
m

il)
m

etros
delcam

po
delseñor

Inocencio
de

León,donde
procedió

a
faenarlo.-

A
raíz

de
la

inform
ación

recibida,
se

constituyeron
en

el
lugar

los
oficiales

C
alixto

G
rueso

y
A

ntonio
B

anderas;
quiénes

al
llegar

a
la

vera
de

un
cam

ino
vecinalsituado

a
unos

3000
m

etros
de

la
propiedad

delseñor
Inocencio

de
León,

aprehendieron
a

R
am

iro
R

am
írez,

sin
apodo

nisobre
nom

bre,
de

31
años

de
edad,

soltero,
docente,

nacido
el

15
de

agosto
de

1978
en

la
ciudad

de
V

illarrica,
D

epartam
ento

de
G

uairá,
hijo

de
doña

C
atalina

R
am

írez,
C

.I.N
ª

999.777.,
dom

iciliado
en

U
ruguayana

casi
M

ainum
by

de
la

ciudad
de

V
illarrica;

quien
fue

sorprendido
en

el
m

om
ento

en
que

llevaba
carne

faenada
hasta

una
cam

ioneta
blanca

con
chapa

N
º

A
S

H
-484,

estacionada
a

la
vera

delcam
ino;

a
unos

10
m

etros
del

lugar
donde

se
encontró

un
serrucho,

dos
cuchillos

de
carnicería,

un
m

achete,
una

chaira,m
enudencias.-

E
l

oficial
A

ntonio
B

anderas
inform

ó
al

aprehendido
de

los
artículos

12
de

la
C

onstitución
N

acional,
75

y
179

delC
ódigo

P
rocesalP

enal,de
hacerle

saber
que

la

�

2.EQUIPODETRABAJO

NombresyDatosdeUbicación
Fechasdereunionesdetrabajo

SubComisarioCalixtoGrueso.Tel0981-394089.Vil.
SubComisarioHugoCampos.Tel0982-485069.Vil.
SubOficialJuanAlvarez.Tel,0983-445579.Vil.
SubOficialMarceloRivarola.Tel.0981-586738.Vil.
AsistenteFiscalAntonioHuerta.Tel.0981-333444.Vil.
SecretarioFiscalAlexisMaldonado.Tel.0985-586709.Vil.
Sub.OficialMayorAntonioRivas.Tel0983-595869C.Gral.
Garay.
AuxiliarFiscal.AdelaCabañas.Tel.0984-9485896

11/10/2009

3.ÓRGANOJURISDICCIONAL
Fechadeiniciodel

proceso
11deOctubredelaño2009.Notificacióndelactadeimputación.-

FechadeAcusación11deDiciembredelaño2009.-

Fechalímitepara
prorroga

extraordinaria

30demayodelaño2010.-

JuzgadodePaz

JuzgadodeGuardia

JuzgadodeGarantíasJuzgadoPenaldeGarantíasdelSegundoTurnodelGuaira.-Ab.JustinianoGonzález.

TribunaldeSentenciaTribunaldeSentenciaenloPenaldelGuaira.Ab.LolaMéndez.Ab.MarcioBueno.Ab.LuisaMarín.

�

3. ÓRGANO JURISDICCIONAL
Fecha de inicio del

proceso
12/10/09

Fecha de Acusación 12/04/10

Fecha límite para
Prorroga

Extraordinaria

12/03/10

Juzgado de Paz

Juzgado de Guardia Juzgado Penal de Garantías a cargo de Ramón Gutiérrez

Juzgado de Garantías Juzgado Penal de Garantías No. 8

Tribunal de Sentencia
De la capital

Cirio Méndez, Ramona Domínguez y Pedro Pablo Cantero

Tribunal de Apelación
De la capital

Natalia Mercedes, Alicia Benítez y Ramón Rodríguez

Corte Suprema de
Justicia

Juan Pérez, Roque Ruiz y Leticia Villegas

Resoluciones
Judiciales

A.I. No. 111 de fecha 13 de octubre de 2009 (detención preventiva)
A.I. No. 555 de fecha 14 de abril de 2010 (apertura del juicio oral y público)
S.D. No. 1010 de fecha 17 de junio de 2010 (sentencia de condena)
Acuerdo y Sentencia No. 1313 de fecha 26 de septiembre de 2010 (confirmación de la condena)

Recursos Recurso de Apelación Especial y Recurso extraordinario de casación. Confirmó condena
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FORMATO PLAN ESTRATEGICO DEL CASO
�
�
�

1. DATOS DEL CASO
Unidad del Ministerio
Público

Unidad Nª 1 Fiscal asignado Ab. Bernardo Elizondo

Número de Causa 001510 Hecho Punible a
investigar Abigeato

Fecha de asignación 11/10/2009
Lugar y fecha de los
hechos

10/10/2009 Km. 25 Gral. Garay. Distrito
del Guaira.

Unidades Policiales
Comisara 5ta. Gral. Garay
Investigación de Delitos.
Villarrica.

Nombres y datos de
ubicaciones

Comisaría 5ta. Gral. Garay. Telefax 0541-
42348. Investigación de Delitos. Telefax
0541-433661.

Personal Interviniente Oficial Antonio Banderas. Jefe
de Comisaría e Investigación
del Delitos de la P.N.

Nombres y datos de
ubicaciones Oficial Antonio Banderas. Comisaría 5ra.

Gral. Garay. Telefax 0541-42348

Datos de la Víctima Inocencio de León Intervenciones Denuncia, testifical, audiencia preliminar y
juicio oral y público

Defensa Técnica Ab. Juan Perico Intervenciones
Todo el proceso hasta el trámite de

casación ante la Corte Suprema de
Justicia

Imputado(s) Ramiro Ramírez Situación Procesal Imputado, acusado, condenado.

�

2.EQUIPODETRABAJO

NombresyDatosdeUbicación
FechadeReuniones

Abg.LorenaTorres
Sub.Oficial1ºJuanMarrón
Sub.Oficial2ºCarlosBernal
Sub.OficialAyudanteFernandoCuevas
AsistenteFiscalEustaquioMartínez

Reunionesapartirdel13/10/09(SaladeReunionesdela
UnidadFiscal)
Reuniónenfecha19/10/09
Reuniónenfecha26/11/09
Reuniónenfecha26/12/09
Reuniónenfecha26/01/10
Reuniónenfecha26/02/10
Reuniónenfecha26/03/10
Reuniónenfecha01/04/10

�

FORMATO PLAN ESTRATEGICO DEL CASO

1. DATOS DEL CASO
Unidad del Ministerio
Público

Unidad Nº 2 Fiscal asignado Abg. Lorena Torres

Número de Causa 7146 Hecho Punible a
investigar

Tenencia y Tráfico de Sustancias
Estupefacientes

Fecha de asignación
12/10/09

Lugar y fecha de los
hechos

Asunción - 12/10/09
Terminal de Ómnibus

Unidades Policiales Dirección de Apoyo Técnico –
Dpto. Investigación de Delitos

de la Policía Nacional

Nombres y datos de
ubicaciones Brigada Antinarcótico, Fernando de la

Mora y Rca. Argentina . Telf. 442349

Personal Interviniente Sub. Oficial 1º Juan Marrón
Sub. Oficial 2º Carlos Bernal
Sub. Oficial Ayudante
Fernando Cuevas
Asistente Fiscal Eustaquio
Martínez

Brigada Antinarcótico, Fernando de la
Mora y Rca. Argentina . Telf. 442349

Unidad Especializada de Narcotráfico,
Perú 1232

Datos de la Victima La Sociedad Intervenciones

Defensa Técnica Abg. Esmilda Benítez Intervenciones

Imputado(s) Juan Pedro Montero Situación Procesal Imputado – acusado - condenado
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Suplentes. Ab. Justo Vázquez. y Juan Carlos Rey.
Tribunal de Apelación Tribunal Multifuero del Guaira. Ab. Tino Pèrez. Ab. Prudencio Ortiz. Ab. Carlota Villalba.

Corte Suprema de
Justicia

Sala Penal. Dra. Perla Pombo. Dr. William Smith. Dr. Rodolfo Cañete.

Juzgado de Ejecución Juzg. De Ejecución del Guaira. Ab. Soila Pava.

Resoluciones
judiciales

1) A.I. Nº 736 de fecha 11 de octubre del año 2009. Medida cautelar de prisión
2) A.I. Nº 05 de fecha 8 de junio del 2010. Elevación a Juicio Oral.
3) S.D. Nº 68 de fecha 1 de diciembre del 2010 del Tribunal de Sentencia. Condena a 4 años de pena
privativa de libertad. -
4) Ac. Sent. Nº 8 de Fecha 24 de febrero del 2011.- Cámara de Apelación confirmación de la Res. Del
Tribunal de Sentencia.
5) Ac. y Sent. Nº 420 de fecha 21 de junio del año 2011 . CSJ hace lugar al recurso de casación y
modifica la condena a 2 años de pena privativa de libertad.

Recursos 1) Apelación General contra el A.I. Nº 736 de fecha 8 de octubre del 2009 del Juzgado de Garantías 2)
Apelación Especial contra la S.D. Nº 68 de fecha 1 diciembre del 2009 del Tribunal de Sentencia.
Recurso Extraordinario de Casación
3) Ac. Sent. Nº. 8 de fecha 24 de febrero del 2011. del Tribunal de Apelación

4. HECHOS PENALMENTE RELEVANTES

En fecha 10 de octubre del año 2009 en la Localidad de Gral. Garay, Km 22, aproximadamente a las 19:00 horas, Ramiro
Ramírez, aprovechando la oscuridad de la noche, provisto de una linterna ingresó en el campo del Sr. Inocencio de León,
dirigiéndose directamente hacia donde se encontraba el animal de marca & de la víctima, lo enlazó con una piola, para
trasladar al animal a pie - cortando alambradas con una pinza- hasta un montecillo ubicado a unos 3.000 mil metros donde
procedió a faenarlo, utilizando para el efecto un serrucho, dos cuchillos de carnicería, un machete y una chaira.
Posteriormente llevó la carne ya faenada hasta su camioneta con chapa Nº ASH-484 ubicada a la vera de un camino vecinal,
cercano al campo de la víctima, momento en que se procedió a su aprehensión, con la mitad de la carne del animal faenado
en su vehículo. Su conducta estaba siendo observado por la comitiva policial y fiscal que se había constituido al efecto en el
lugar, a raíz de la información primaria dada por el capataz de la estancia Sr. José Sosa, horas antes.

víctimae
informeala
Senacsa

-Declaración
testificaldeJosé
Sosa.

-Presentacióndela
boletademarcapor
lavictima
-Contestaciónde
informedeSenacsa

Queviocuando
RamiroRamírez
estabaarreandoel
ganadovacunodesu
patrónenelcampo
delmismo,ylo
trasladóhastaotro
lugarparafaenarlo.

Documentosque
confirmanquela
marcapertenecíaala
víctima

Testificalde
Eustaquio
Aquinoylos
intervinientes
oficiales
Francisco
González,
HugoRiquelme
JuanÁlvarezy
Marcelino
Rivas

Asistente
FiscalAntonio
González,
Secretario
FiscalAlexis
Maldonadoy
AuxiliarFiscal
AdaCabañas
SubOficial
JuanÁlvarez

5días

5días

5días

Serealizó
conforme

�

�

Testificalde
EustaquioAquino,y
losoficiales
FranciscoGonzález,
HugoRiquelme,
JuanÁlvarezy
MarcelinoRivas

Queefectivamente
RamiroRamírezse
apoderódelanimal
vacunoajenoenel
campodelavíctimay
lotrasladóhastaotro
lugardondeprocedió
afaenarloyllevarsu
carnehastasu
vehículodondefue
aprehendido

Antonio
Gonzálezy
Senacsa

3díasSerealizó
Conforme

�

9. TEORÍA DEL CASO
�
Lo fáctico
En fecha 10 de octubre del año 2009, siendo aproximadamente las 19 horas, en la localidad de Gral. Garay, Km. 22 Distrito
de Villarrica, Ramiro Ramírez, provisto de una linterna y otros elementos ingresó en el campo del Sr. Inocencio de León,
ubicado en el lugar señalado precedentemente, enlazó con una piola de aproximadamente 10 metros a una vaca
perteneciente a la víctima; se apoderó del animal - sin consentimiento del titular- para trasladarlo a pie, cortando
alambradas con una pinza, hasta un montecillo ubicado a unos tres mil metros del lugar, donde procedió a faenarlo,
utilizando para el efecto un serrucho, dos cuchillos de carnicería, un machete y una chaira. Posteriormente llevó la carne
ya faenada hasta su camioneta con chapa Nº ASH. 484 ubicada a la vera de una camino vecinal, cercano al campo de la
víctima, cuando se procedió a su aprehensión.
Lo jurídico
La conducta desplegada por el acusado se halla subsumida dentro de las disposiciones establecidas en el Art. 163 del
Código Penal (que tipifica el hecho punible consumado como Abigeato) en concordancia con el Art. 29 inc. 1ª del mismo
cuerpo legal, en calidad de autor del hecho; pues realizó el hecho punible valiéndose por si mismo. �

Lo probatorio

Con la boleta de registro de marca y el resultado del informe de Senacsa, se demuestra que el animal vacuno del cual se
apoderó el imputado pertenecía a Inocencio de León. El resultado del informe del Registro del Automotor demuestra que el
vehículo utilizado y hallado en el lugar del hecho pertenece a Ramíro Ramírez.
El Acta de Levantamiento de evidencias, el acta de procedimiento, croquis del lugar, placas fotográficas, confirman que
Ramiro Ramírez se encontraba en el lugar del hecho, que ingresó al campo de la victima, siendo visto primeramente
cuando enlazó el animal, y posteriormente cuando ya lo había faenado. El resultado del informe del Registro del Automotor
demuestra que el vehiculo utilizado pertenece a Ramiro Ramírez.
Las declaraciones testifícales de José Sosa, Eustaquio Aquino y de los oficiales intervinientes, corroboran que Ramiro
Ramírez se encontraba en el lugar del hecho, que ingresó al campo de la víctima, que fue visto cuando se apoderó del
animal, lo faenó, y fue sorprendido con la carne ya faenada en su poder.
Los objetos incautados en el lugar del hecho corroboran que Ramiro Ramírez faenó el animal marca “&” de la víctima.
�

�

Presentacióndela
boletademarcapor
lavíctima

Confirmaqueel
animalvacuno
pertenecíaala
víctima

Elementos
objetivosdelTipo:
Nexocausal

-Partepolicial,acta
deprocedimiento,
actade-
levantamientode
evidencias.
-Placasfotográficas.
-Croquisdellugar
delhecho.Comisaría
GralE.AGaray.

Queefectivamente
RamiroRamírez
estuvoenellugardel
hecho,yfue
aprehendidoenel
momentode
comisióndelhecho
punible

-Llamara
Testificaldel
CapatazSr.
JoséSosa.
-Solicitar
informesobre
chapaNroASH
484

Asistente
Antonio
González

3díasSerealizó
conforme

-Declaración
testificaldeJosé
Sosa.

�

�

�

�

-Informedel
Registrodel

QuevioaRamiro
Ramírezdesdeel
principiocuando
estabaenlazandoal
animalporloquedio
avisoaldueñoyala
Policía.
Posteriormentelo
acompañoEustaquio
Aquino
conjuntamenteconla
PolicíaNacional

ElInformedel

Llamara
Testificalde
Eustaquio
Aquinoylos
Oficiales
Francisco
González,
Hugo
Riquelme,
JuanÁlvarez,
Marcelino
Rivas
�
�

Asistente
FiscalAntonio
González,
Secretario
FiscalAlexis
Maldonadoy
AuxiliarFiscal
AdaCabañas

5díasSerealizó
conforme
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5.HIPÓTESIS

RamiroRamírez,sededicademaneraindividualycontinuaalabigeato.

RamiroRamírez,perteneceaungrupoorganizadodedicadoalabigeato.

6.OBJETIVOSDELAINVESTIGACIÓN
Estructuradel
HechoPunible

Medios
Probatorios

(loquesetiene)

Utilidadprobatoria
(quédemuestra)

Actividad
Investigativa

aseguir
EncargadoTérminoEvaluación

Participante(s)
(Autor,Cómplice,
Instigador)
RamiroRamírez

-PartePolicial,Acta
deprocedimiento,
Actade
levantamientode
evidencias.
-Croquisdelugar
delhecho.Placas
fotográficas.

Que,RamiroRamírez
estuvoenellugardel
hecho,fue
aprehendidoenese
lugar,contodaslas
evidencias,tantoel
productodelanimal
comolos
implementos
utilizados

-Llamara
testificalal
CapatazSr.
JoséSosa.
-Solicitar
informesobre
ChapaNro
ASH484al
Registrodel
Automotor
-Verificar
Identificacióne
individualizaci-
ón.

Asistente
FiscalAntonio
González

3díasSerealizó
conforme

-Declaración
testificaldeJosé
Sosa.
-Informedel
Registrodel
automotorsobrela

QuevioaRamiro
Ramírezdesdeel
principiocuando
estabaenlazandoal
animalporloquedio
avisoaldueñoyala

-Testificaldel
Sr,Eustaquio
Aquinoylos
intervinientes,
oficiales,
Francisco

Asistente
FiscalAntonio
González,
Secretario
FiscalAlexis
Maidana,y

5díasSerealizó
conforme

�

placa del automotor Policía. Lo acompañó
Eustaquio Aquino
El informe del

Registro dice que la
chapa se halla
inscripta a nombre de
Ramiro Ramírez.

González,
Hugo
Riquelme,
Juan Álvarez,
Marcelino
Rivas.

Auxiliar Fiscal
Ada Cabañas

Testifical de
Eustaquio Aquino, y
los oficiales
Francisco González,
Hugo ´Riquelme,
Juan Álvarez,
Marcelino Rivas.

Se confirma
declaración del
Capataz .Vieron
cuando llevaba la
carne faenada a la
camioneta y que fue
aprehendido en ese
mismo momento con
todas las evidencias
para la comisión del
hecho.

Elementos
objetivos del Tipo
Conducta (Verbo
Rector): hurtar
cabezas de ganado

- Parte policial, acta
de procedimiento de
evidencias.
- Placas fotográficas.
Comisaría Gral.
Garay

Que primeramente
ingresó en el
establecimiento de la
víctima e
inmediatamente arreó
y se apoderó del
ganado vacuno con
marca &, ajeno, sin
consentimiento del
titular, lo trasladó
hasta un montecillo y
procedió a faenarlo.

- Llamar a
declaración
testifical al
capataz señor
José Sosa.

- Recabar
boleta de
marca del
animal
faenado.
Solicitar a la

Asistente
Fiscal Antonio
González.
Sub Comisario
Calixto Grueso

3 días

3 días

Se realizó
conforme

�

7.BIENES,INSTRUMENTOS,PRODUCTOSYOTROS

IdentificaciónDecisión-MedidasUbicaciónfísicaAdisposicióndeObservaciones

Camioneta,marcaPeugeot,
colorblanco,placaNºASH
484.

Incautadoen
procedimientorealizado
porlacomitivafiscal-
policial

Primero.Bóvedadel
MinisterioPúblico.
Actualmente.Entregado
altitular

DelJuzgadode
Garantíasy
Tribunalde
Sentenciay
juzgadode
Ejecución.

Fueentregado
alDueñoporel
Juezde
Ejecución.No
estasujetoa
comiso.

1.Linterna,1Pinza,
1.Serrucho,1.piolade10
metros,2cuchillos1Chaira

Incautadoenallanamiento
yprocedimientorealizado
porlacomitivaFiscal
policial

Primero.Bóvedadel
MinisterioPúblico
ActualmenteBóvedadel
poderjudicial.

Deljuzgadode
Garantíasyel
Tribunalde
Sentencia.

PorS.D.Nro1
dediciembre
delaño2009.
sedispusosu
comiso.

8.SALIDASALTERNATIVASALJUICIO

Nohubosalidasalternativas.

�

�

�

�

�

�

�

Automotor sobre
placa del mismo

registro establece
que la Chapa se halla
inscripta a nombre de
Ramiro Ramírez y
pertenece al vehiculo
encontrado

Testifical de
Eustaquio Aquino y
los oficiales Hugo
Riquelme, Francisco
González Juan
Álvarez y
Marcelino Rivas.

Se confirma
declaración del
capataz y además
vieron cuando llevada
la carne faenada a la
camioneta y que fue
aprehendido en el
mismo momento con
todas las evidencias
para la comisión del
hecho.

Reprochabilidad - Cédula de
identidad Policial.
- Informe
psiquiátrico y
sicológico del
imputado.

- Título de Profesor
de Educación
Primaria

Confirma mayoría de
edad e identidad.
Demuestra que no
sufre de trastornos
mentales, de retardo
ni de perturbación de
la conciencia.

Solicitar
Informe al
Ministerio de
Educación

Asistente
Fiscal y el
M.E.C

Cinco
días

Se realizó
conforme

Antijuridicidad Informe del M.E,C.

No existe causa
de justificación

Confirma que Ramiro
Ramírez es profesor
de primaria

�
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4. HECHOS PENALMENTE RELEVANTES

El día 12 de octubre de 2009, siendo las 10:05 aproximadamente, Juan Pedro Montero se encontraba en la plataforma No. 13

de la Terminal de Ómnibus de Asunción en donde fue aprehendido por el Sub. Oficial 1º Juan Marrón del Dpto. Investigación

de Delitos de la Policía Nacional, quien se hallaba realizando un control rutinario en su carácter de personal de guardia de la

Brigada, oportunidad en la cual procedió a inspeccionar al señor Juan Pedro Montero quien tenía en su poder un bolso de

color negro con la inscripción “Luigi Rossi Collectión”, conteniendo 2 panes de supuesta marihuana, con un peso

aproximado de 2 Kilogramos; un aparato celular, marca Nokia, tipo 1100, de color gris, conteniendo un chip de la Empresa

Personal con el número 0971- 444.888; así también un boleto de pasaje de la Empresa “Pluma” con fecha 12 de octubre de

2009, con el número de formulario No. 3838, con destino a Foz de Iguazú – Brasil a nombre de Juan Pedro Montero, con

ticket de maleta al dorso No. 11111.-

Fue comunicado al personal del Departamento de Narcotráfico de la Policía Nacional y al Ministerio Público, quien dispuso el

traslado de Juan Pedro Montero a dicha institución en donde se practicó el estudio primario de campo de las evidencias

incautadas por parte del Sub. Oficial Ayudante Fernando Cuevas y cuyo resultado del análisis primario arrojó resultado

positivo a supuesta marihuana (hachis), con un peso de 2 Kilos (ambos paquetes). -

�

Empresa“Pluma”

5.Resultadode
Migraciones

6.Resultadodela
telefoníacelular-
EmpresaPersonal

8.Resultadodela
telefoníacelular.

9.Resultadodela
telefoníacelular.

Comunicaciones
nacionalese
internacionales–Brasil,
cuyotitulardelalíneaes
JuanPedroMontero,
quiensecomunica
constantementeconel
número0543-444.555.666
SegúnelIMEIdelaparato
telefónicoaparecequede
eseaparatotambién
operanlaslíneas
telefónicas0971-222222y
0971-333333

Losnúmeros0971-222222
y0971-333333,
pertenecenaMaría
EstefaníaLópez,conC.I.
No.666.666cuyos
extractosdenotan
comunicaciónconel
número0543-444.555.666
yelnúmero0981–
111.888

Elnúmero0981–111.888
perteneceaAdrián
Suárez,cuyaantenale
ubicadurantela
comunicaciónenPedro
JuanCaballero.

Elnúmero0543-

3.Informeala
Superintendencia
deBancosyla
INCOP,sobre
cuentas
corrientes,CA,
etc.deJuan
PedroMontero.
Informede
SEPRELAD

4.Informeala
empresaPersonal
(titular,extracto
dellamadas,
antenasyceldas,
mensajes),
tambiénlosdatos
deIMEIdel
aparatocelulary
laslíneasque
operaroncon
dichoaparato:

5.Pedidode
Cooperación
Jurídicaconel
Brasilpara
obtenerlosdatos
deltitulardel
número0543-
444.555.666

7.InformealDpto.
de
Identificaciones

Eustaquio
Martínez

4.Peritodel
Laboratorio
Forensedel
MinisterioPúblico
EstebanGonzález

6.Direcciónde
Asuntos
Internacionales
delMinisterio
Público

7.PeritoCalígrafo
JoséJosé
Rodríguezdel
Laboratorio
Forensedel
MinisterioPúblico

26/09

30/09

01/10

02/10

�

2. EQUIPO DE TRABAJO

Nombres y Datos de Ubicación
Reuniones

Asistente Fiscal Abg. Ma. Teresa Ramírez, Abg. Federico
González
Of. César Rodríguez
Of. Néstor Cardozo 12-05-2009

14-05-2009

3. ÓRGANO JURISDICCIONAL
Fecha de inicio

del proceso
11-05-2009

Fecha de
Acusación

11-11-2009

Fecha Limite
para Prorroga
Extraordinaria

4-11-2009

Juzgado de Paz

Juzgado de
guardia

12-05-2009. Juez Aniceto Villalba

Juzgado de 15-05-2009. Juez Penal de Garantías, Cornelio Benítez.

�
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5.HIPÓTESIS

Hipótesis1:

JuanPedroMonteroeldía12deoctubrede2009,siendolas10:05aproximadamente,seencontrabaenlaplataformaNo.13

delaTerminaldeÓmnibusdeAsunción,quientendríaensupoderunbolsodecolornegroconteniendo2panesde

supuestamarihuana,conunpesoaproximadode2Kilos,conelpropósitodeintroducirlamarihuanaenlacuidaddeFozde

Iguazú–Brasilparasucomercialización.-

Hipótesis2:ElSr.JuanPedroMonterohacepartedeunareddedistribuciónycomercializacióndeestupefacientes.

6.OBJETIVOSDELAINVESTIGACIÓN
Estructuradel
HechoPunible

Medios
Probatorios

(loquesetiene)

Utilidadprobatoria
(loquedemuestra)

Actividad
Investigativa

aseguir
EncargadoTérminoEvaluación

Participante
Autor–Juan

PedroMontero

1.Actadeprocedimiento
defecha12/10/09;

2.TestimoniodelSub.
Oficial1ºJuanMarrón

3.ResultadodelDpto.de
Identificacionesdela
PolicíaNacional

QueJuanPedroMontero
teníaensupoder2

paquetesdesupuesta
hierbadecolorverde

Efectivamentelaidentidad
delIndiciadoesJuan

PedroMontero.

Registraantecedentes
policialesportenenciade

marihuanaenfecha
12/12/03ycuentaconun

1.Identificación
porpartedel
Dpto.de
Identificaciónde
laPolicía
Nacional;

4.Antecedentes
Penalesy
Policiales

Sub.Oficial
CarlosBernal

11-09

�

procedimiento abreviado
por Tenencia de

Marihuana condenado a 3
años de pena privativa de

libertad ante el juzgado
penal de Garantías No. 5 a

cargo de Pedro Pablo
Mendieta

Objeto

(Dos paquetes
conteniendo
estupefacientes
marihuana)

1. Acta de Procedimiento
– Estudio Primario de
Campo;

2. Dos (2) paquetes
conteniendo marihuana
(hachis);

Que la sustancia que tenía
en su poder se trata de
marihuana (hachis)

1. Pericia –
Análisis
Laboratorial de la
sustancia

1. Perito de la
Senad Sub- Oficial
Romualdo
Rodríguez

12-09

Conducta y
resultado

(Sin autorización
introdujere al país o
remitiere al exterior

las sustancias)

1. Acta de Procedimiento
– Estudio Primario de
Campo;

2. Dos (2) paquetes
conteniendo marihuana
(hachis);

3. Resultado del
Laboratorio Forense de
la SENAD

4. Boleto de pasaje de la

Que la sustancia que tenía
en su poder se trata de
marihuana (hachis)

Que en varias
oportunidades registra
Juan Pedro Montero
Visitas ingreso al Brasil
por la ciudad de Foz de
Iguazú

1. Pericia –
Análisis
Laboratorial de la
sustancia

2. Informe a la
Interpol con
relación a la
información de
conexión con
Juan Pedro
Montero y otros

.
1. Perito de la
Senad Sub- Oficial
Romualdo
Rodríguez

2. Asistente Fiscal

26/09

30/09

�

FORMATOPLANESTRATEGICODELCASO

1.DATOSDELCASO

UnidaddelMinisterioPúblicoUnidadN°1AsunciónFiscalasignadoAbg.CarlosNiella

NúmerodeCausa1324Hechopuniblea
investigarHurtoagravado

Fechadeasignación11/05/2009

Lugaryfecha
deloshechos

“MyM”ubicadoenlascalles
VíctorHaedoN°502y14deMayo
delaciudaddeAsunción,el11
demayode2009.

UnidadesPolicialesComisaría3ra.

Nombresy
datosde
ubicaciones

Of.CésarRodríguez098134567
Of.NéstorCardozo0982367890

PersonalIntervinienteAsistenteFiscalAbg.
Ma.TeresaRamírez,
Abg.FedericoGonzález

DatosdelaVictimaEmpresa“MyM”IntervencionesDenuncia,querella,preliminary
juiciooral.

DefensaTécnicaAbg.VíctorBogadoIntervencionesEtapapreparatoria,intermediay
juiciooral.

Imputado(s)JulioCésarPrieto
Gómez

Situación
Procesal

Detenido-PrisiónPreventiva-
Acusado

�

E
l

aprehendido
Julio

C
ésar

P
rieto

G
óm

ez,
fue

puesto
a

disposición
personal

de
esta

C
om

isaría
a

cargo
del

O
ficial

2do
O

S
.

C
ésar

R
odríguez,

quien
inform

ó
al

aprehendido
de

sus
derechos

contem
plados

en
el

artículo
12

de
la

C
onstitución

N
acional,

se
labró

croquis
dellugar,

se
tom

aron
placas

fotográficas,
y

fueron
recibidos

bajo
acta

tarjetas
para

celular
por

valor
de

G
s.

600.000
(G

U
A

R
A

N
IE

S
S

E
IS

C
IE

N
T

O
S

M
IL).

.
E

l
aprehendido

se
encuentra

en
esta

C
om

isaría
en

libre
com

unicación
y

a
disposición

de
esa

representación
fiscal.

S
e

rem
ite

tarjetas
para

celular
por

valor
de

G
s.

600.000
(G

U
A

R
A

N
IE

S
S

E
IS

C
IE

N
T

O
S

M
IL)

y
acta

de
procedim

iento.

C
arlos

A
lberto

G
aray

C
R

IO
D

E
JA

P
Jefe

de
C

om
isaría

�
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10. Resultado de la
Cooperación Jurídica
enviada al Brasil

11. Resultado de
INTERPOL

12. Resultado del análisis
de comunicaciones.

444.555.666 se encuentra
a nombre de Joa Dos
Santos, quien tiene
antecedentes por tráfico
de estupefacientes según
los datos aportados por la
INTERPOL. Además según
información de
inteligencia el ciudadano
Joa Dos Santos se
encuentra vinculado a un
grupo criminal que tiene
contactos con un cartel de
México.

Se pudo verificar 100
comunicaciones efectivas
entre María Estefanía
López y Adrián Suárez
entre los días 10, 11 y 12
de octubre de 2009, cuyas
comunicaciones ubican al
señor Adrián Suárez en la
ciudad de Pedro Juan. Lo
relevante que la
comunicación entre María
Estefanía y Adrián el día
12 de octubre de 2009,
ubica el aparato celular de
María Estefanía en la zona
de la Terminal de
Ómnibus. También se
verificó dos
comunicaciones efectivas
con Pedro Montero los
días 5 y 6 de junio de
2009.
Por último se determinó
10 comunicaciones

de la Policía
Nacional con
relación a la
cédula No.
666.666.

8. Análisis de
Comunicación

9. Entrevista con
María Estefanía
López, y realizar
cuerpo de
escritura;

10. Solicitar a la
empresa de
telefonía celular
los documentos
con los cuales se
habilitó el número
de celular 0971 -
222222 y 0971 -
333333,
pertenecen a
María Estefanía
López, con C.I.
No. 666.666.

8. Entregar los
demás extracto de
llamadas al Perito
del Laboratorio
Forense del
Ministerio Público
Esteban González
para el análisis de
comunicaciones

7. A cargo de los
Agentes de la
Senad

�

�

�

�

�

�
���

19.Informeremitidopor
laSENAD,acompañado
dedocumentos
obtenidosdelaPolicía
FederaldelBrasil

ElinformedelaSENAD
comunicaqueAdrián
Suárezfallecióa
consecuenciadeuna
redadarealizadaporla
policíafederaldelBrasil
enunoperativocontrael
Narcotráficoeldía20de
noviembrede2009.
Segúndatosdeun
informanteelseñorAdrián
Suárezeraquienfacilitaba
lamarihuanaaJuanPedro
Monteroparaqueéstelo
introduzcaalazonade
FozdeIguazúparasu
comercializaciónendicho
mercado.
Estosdatosconstan
igualmenteenlos
documentosremitidospor
laPolicíaFederaldel
Brasil

�

Lo probatorio

Testifícales. Testimonio del Sub. Oficial 1º Juan Marrón, María Estefanía López.

Testimonio calificado. Perito de la Senad Sub- Oficial Romualdo Rodríguez, Perito del Laboratorio Forense del Ministerio Público Esteban González,
Perito Calígrafo José José Rodríguez del Laboratorio Forense del Ministerio Público.

Instrumentales. Testimonio de los señores Darío Hernández y Santiago Romero de la Policía Federal del Brasil en carácter de Anticipo Jurisdiccio
Prueba – mediante video conferencia.-
Resultado del Laboratorio Forense de la SENAD, Boleto de pasaje de la Empresa “Pluma”, Resultado de Migraciones, Resultado de la telefonía celular,
Resultado de la Cooperación Jurídica enviada al Brasil, Resultado de INTERPOL, Resultado de los Bancos y Cooperativas, Resultados de la Seprelad,
Resultado del análisis de comunicación, Resultado del Dpto. de Identificación de la Policía Nacional, Resultado de la Pericia Caligráfica, Informe
remitido por la INTERPOL comunicando que Joa Dos Santos fue aprehendido en México por tener en su poder 3 panes de supuesta marihuana y quien
está a disposición del Ministerio Público de la ciudad de México, Informe remitido por la SENAD, acompañado de documentos obtenidos de la Policía
Federal del Brasil.

Todas estas evidencias y demás elementos probatorios confirman la hipótesis delictiva del Ministerio Público en cual se encuentra descrito más
arriba.

�

�

Testimoniodelos
señoresDaríoHernández
ySantiagoRomerodela
PolicíaFederaldelBrasil
encarácterdeAnticipo
JurisdiccionaldePrueba
–mediantevideo
conferencia.-

Antijuridicidad,Nosecuentacon
ningunainformación
quedenotequehaya
actuadobajoalguna

causade
justificación

ReprochabilidadPericiaPsicológicay
Psiquiátricaal
imputadoJuan
PedroMontero

ConstatóqueelJuan
PedroMonteroesuna

personacuyas
característicasson
acordesasuedad

biológica,seubicaen
tiempoyespacioy

comprendelos
alcancesdesus

actos
PunibilidadEltipopenalno

exigecondiciones
objetivasde
punibilidad

Ambostestimoniosdelos
agentescorroboraronque
AdriánSuárezformaba
partedeungrupo
dedicadoalnarcotráficoy
quienfacilitabala
expedicióndela
marihuanaaJuanPedro
Montero,quiendebía
introducirporotrasrutas
almercadobrasilero.

9.Declaración
testimonialdelos
agentesDarío
Hernándezy
SantiagoRomero
delaPolicía
FederaldelBrasil
encarácterde
Anticipo
Jurisdiccionalde
Prueba–
mediantevideo
conferencia.
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13.ResultadodelDpto.
deIdentificacióndela
PolicíaNacional.

14.Resultadodelos
BancosyCooperativas.

15.Resultadosdela
Seprelad

efectivasentreMaría
EstefaníaLópezyelseñor
JoaDosSantos.-

Informóqueelnúmerode
céduladeidentidadNo.
666.666,quefue
denunciadocomo
extraviadoporlatitular
MaríaEstefaníaLópez

QueexisteenelBanco
Pepe,unacuenta
corrienteanombrede
JuanPedroMonteroy
medianteelcualrecibe
remesasdesdeelBanco
JJdelBrasilconsedeen
FozdeIguazúporpartede
JoaDosSantos,quiena
travésdesucuenta
corrienteNo.666-098.555,
sepudoverificar
transaccionesfinancieras
conunBancoenMéxico,
cuyosmayoresdatosno
pudieronserobtenidos.

Precisamente,elBanco
Pepecomosujeto
obligadohabíareportado
unaoperación
sospechosarealizadapor
JuanPedroMontero,por
ventaycompradedivisas
mayoresa10.000dólares
americanossinjustificar
elorigendelosmismos.

9.Pericia
caligráficadelas
documentaciones
Remitidasporla
empresade
telefoníacelular
paraser
comparadaslas

�

�

�

�17. Resultado de la
Pericia Caligráfica

�

�

�

�

María Estefanía López
mencionó que en el mes
de junio de 2008 habría
extraviado su cédula de
identidad y la cual
denunció ante la
comisaría de su zona,
adjunta copia autenticada
del acta labrada en la
comisaría. Negó tener
ningún aparato telefónico
a su nombre.

La pericia determinó que
la firma que aparece en
los documentos enviados
por la empresa de
telefonía celular no
corresponden de puño y
letra a María Estefanía
López.

Indica su vinculación con
el tráfico de droga /
marihuana que operan
con carteles de
narcotráficos en Brasil y
Mexico.

firmas
consignadas en
ese documento
con y las
plasmadas en el
cuerpo de
escritura
elaborado por la
señora María
Estefanía López

18. Informe remitido por
la INTERPOL
comunicando que Joa
Dos Santos fue
aprehendido en México
por tener en su poder 3
panes de marihuana y
quien está a disposición
del Ministerio Público de
la ciudad de México

16. Entrevista con María
Estefanía López

�

9.TEORÍADELCASO

Lofáctico

JuanPedroMonteroeldía12deoctubrede2009,siendolas10:05delamañana,estuvoenlaplataformaNo.13dela

TerminaldeÓmnibusdeAsunción,conunbolsodecolornegroconteniendo2panesdemarihuana,quepesanentotal2

Kilos.Esteestupefaciente,ibaserremitidoporJuanPedroMonteroconelpropósitodeintroducirsinautorizaciónhastala

cuidaddeFozdeIguazú–Brasil,parasucomercializaciónatravésdeJoaDosSantosquepertenecealCartelJuarezdela

ciudaddeMéxico.

LamarihuanafuefacilitadaporAdriánSuárezdesdelaciudaddePedroJuanCaballeroaJuanPedroMontero,quienforma

partedeungrupocriminaldedicadoalnarcotráficoenlazonadePedroJuanCaballeroyPontaPora.

Lojurídico

TráficodeEstupefacientes

Art.21.-ElquesinautorizaciónintrodujerealpaísoremitierealexteriorlassustanciasalasqueserefiereelArtículo1ºdeesta
ley,oelqueautoriceilícitamentesuintroducciónoremisión,serácastigadoconpenitenciaríadecincoadiezaños,decomisode
lassustancias,multaporelcuádruplodesuvalor,ydestitucióneinhabilitacióngeneralporeldobledelacondena,enelsupuesto
dequefuerefuncionariopúblico"

�

7. BIENES, INSTRUMENTOS, PRODUCTOS Y OTROS

Identificación Decisión- Medidas Ubicación física A disposición de Observaciones
Dos (2) paquetes conteniendo

marihuana (hachis)
Incautación/ secuestro Depósito de Evidencias del

Ministerio Público
Osvaldo González

Bolso de color negro con la inscripción
“Luigi Rossi Collectión”

Incautación Depósito de Evidencias del
Ministerio Público

Osvaldo González

Un aparato celular, marca Nokia, tipo
1100, de color gris, conteniendo un chip
de la Empresa Personal con el número
0971- 444.888;

Incautación Depósito de Evidencias del
Ministerio Público

Osvaldo González

Pantalón vaquero de color azul, sin
marca; una remera de color negro con
cuello y borde de manga de color
blanco, con la inscripción “Car Shop
Hor Knuyckle”

Un boleto de pasaje de la Empresa
“Pluma” de fecha 12 de octubre de
2009, con el número de formulario No.
3838, con destino a Foz de Iguazú –
Brasil a nombre de Juan Pedro
Montero, con ticket de maleta al dorso
No. 11111

Depósito de Evidencias del
Ministerio Público

Osvaldo González

Fueron
devueltos

8. SALIDAS ALTERNATIVAS AL JUICIO
No hubo salidas alternativas.-

�

�
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Garantía

Tribunal de
Sentencia

De Asunción. Jueces: María Elena Fiorotto, Jorge Andrés Salcedo, Justina Reyes.
Suplente: Maricela Varela.

Tribunal de
Apelación

Corte Suprema
de Justicia
Juzgado de
Ejecución

Resoluciones
Judiciales

A.I. Nº 231 de fecha 13 de mayo de 2009
A.I. Nº 432 de fecha 15 de junio de 2009
S.D. Nº 45 de fecha 10 de abril de 2010

Recursos

�

aJulioPrieto
quien
intentaba
escaparpor
lapuerta
trasera.
2)Alingresar
amilocalme
percatédela
desaparición
detarjetas
paracelular
porunvalor
deGs.
600.000

Elementos
Subjetivos

Testimonio
deloficial
César
Rodríguez

Alllegaral
local“MyM”
encontraron
lacortina
metálica
forzadayal
ingresaral
mismo
encontraron
escondidoen
elbañoa
Julioprieto
quienintentó
escapar.

Antijuridicidad,

� R
eporte

delC
aso

de
C

ohecho
P

asivoA
sunción,8

de
abrilde

2009

E
n

la
O

ficina
de

D
enuncias

de
la

U
nidad

E
specializada

en
D

elitos
E

conóm
icos

y
A

nticorrupción,
se

recibe
una

denuncia
form

ulada
por

el
S

r.
M

ilton
W

inston
quien

m
anifiesta

que
está

siendo
investigado

en
la

U
nidad

F
iscal

N
o.

1
de

la
F

iscalía
R

egional
de

S
an

P
edro,

a
cargo

del
A

bg.
R

olando
S

im
brón,

en
la

causa:
“A

eropajita
C

añete
y

otros
s/

Liberación
de

P
resos

y
A

sociación
C

rim
inal”.

E
n

esa
causa

su
esposa,

S
tella

R
otela,

fue
llam

ada
a

prestar
declaración

testifical
por

el
A

gente
F

iscal
S

im
brón

y
en

esa
convocatoria,

en
un

m
om

ento
en

que
se

encontraban
a

solas
le

m
anifestó

el
fiscal

a
la

S
ra.

S
tella

que
su

m
arido

tenía
una

orden
de

captura
en

su
contra,

y
que

por
esa

razón,
debían

m
antenerse

en
contacto

para
encontrar

una
solución

al
caso,

dándole
a

entender
que

lo
que

pretendía
era

una
sum

a
dinero.

La
S

eñora
R

otela
interpretó

esa
idea

a
raíz

de
los

com
entarios

que
le

hizo
elfiscal,

quien
le

había
dicho

que
elsueldo

que
recibía

era
insuficiente

y
que

élcuando
arreglaba

los
casos

recibía
de

las
partes

un
sobresueldo.

A
partir

de
ese

m
om

ento,
hubo

una
com

unicación
fluida

entre
elfiscaly

su
esposa.

T
am

bién
com

parece
la

S
ra.

R
otela

y
expresa

que
el

F
iscal

S
im

brón
le

había
llam

ado
por

teléfono
en

el
día

de
la

fecha,
y

que
la

invitaba
a

cenar
porque

se
encontraba

de
vacaciones

en
A

sunción,
y

que
tenía

que
hacerle

una
propuesta

para
concluir

elcaso
de

su
esposo.

P
edro

P
érez

O
ficina

de
D

enuncia
U

nidad
E

specializada
en

D
elitos

E
conóm

icos
y

A
nticorrupción

�

alejado.

ElementosObjetivosdeltipo:Certificadode
defunción

MiguelColmán
murióporshock
hipovolémicopor
heridasmúltiplesde
armablanca

Incautación
dearma
blanca

Elementos
Subjetivos

Testimoniode
ZulmaMiranda

Vioquederepente
doblanlaesquina
tresmuchachos,
retrocedeny
empiezanapelear
atacandoa
Miguelito,lavíctima
intentóingresarala
piezadesu
hermanopara
defendersepero
nuevamentele
agredieron
cayéndosealsuelo.

Antijuridicidad,

Reprobabilidad

Punibilidad

M
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5.HIPÓTESIS

1-JulioCésarPrietoGómez,tomótarjetasparacelularesporvalordeGs.600.000parasulucropersonal.
2-JulioCésarPrietoGómezhacepartedeunaorganizacióndedicadaalhurtodetarjetasparacelularesy

suposteriorcomercialización

6.OBJETIVOSDELAINVESTIGACIÓN

EstructuradelHecho
Punible

Medios
Probatorios
(loquese

tiene)

Utilidad
probatoria

(loque
demuestra)

Actividad
Investiga

tiva
aseguir

Encarga-
do

Tér-
minoEvaluación

Participante(s)
(Autor,Cómplice,
Instigador)

Autor

JulioCésarPrietoGómez

Testimonio
deJorge
Giménez

Como
guardiade
seguridadde
Radarrecibió
unavisode
alarmaenel
localMyMy
seconstituyó
yvioquela

Entrevist
-aconel
dueño
dellocal

4.HECHOSPENALMENTERELEVANTES

Enfecha11demayode2009,alas5:20horasaproximadamente,JulioCésarPrietoGómez,ingresóallocal
“MyM”ubicadoenlascallesVíctorHaedoN°502y14deMayodelaciudaddeAsunción,forzandola
persianametálicadeacceso.UnavezenelinteriortomótarjetasparacelularesporvalordeGs.600.000
(GuaraníesSeiscientosmil).Enesemomentosonólaalarmadeseguridaddellocal,acargodelaempresa
Radar,llegaronlosguardiasdelaempresaRadarallocal.JulioCesarPrietotratódeescaparporlapuerta
traseradelnegocioperolefueimposibleporloqueingresaaesconderseenelsanitariodellocal,dondefue
encontradoporlosguardiasdeseguridad“Radar”.

�

persiana del
local estaba
forzada, y
con el duelo
del local
ingresaron al
lugar y
encontraron
a Julio Prieto
quien
intentaba
escapar por
la puerta
trasera.

Elementos Objetivos del
tipo:

1)
Testimonio
de Jorge
Giménez
2)
Testimonio
de Ricardo
Garay

1) Como
guardia de
seguridad de
Radar recibió
un aviso de
alarma en el
local M y M y
se constituyó
junto con su
compañero
Ricardo
Garay vieron
que la
persiana del
local estaba
forzada,
ingresaron al
lugar y
encontraron

Entrevis-
ta con
oficial
intervi-
niente

�

9.TEORÍADELCASO

Lofáctico
dEl5deabrilde2009,alas18:00horasaproximadamente,MiguelÁngelColmanseencontrabaenlacasadeZulma

Miranda,ubicadaen32proyectadasy11deseptiembredelBarrioRepublicanodeAsunción,cuandollegaronCarlos
DomingoRobledo,alías“Domi”,HugoSanabriayEdgardoPérez.MiguelÁngelColmanlesgritóalgunosinsultoslanzando
unapiedraalosmismos.CarlosDomingoRobledo,HugoSanabriayEdgardoPérezseabalanzaroncontralMiguel,
iniciandounapelea,enelqueCarlosDomingo,alias“Domi”extrajounarmablanca-estoqueconelqueinfligióvarias
puñaladasaMiguelenelmusloypecho,queleocasionaronlamuerte.

Lojurídico
Art.105.CódigoPenal.HomicidioDoloso

Loprobatorio

Testifícales:MirnaMiranda,ZulmaMiranda,OficialRubénCabrera

Instrumentales:Actadeprocedimientodel15deabrilde2009;CertificadodeDefuncióndeMiguelColman;Resultadosdel

LaboratoriodelaPolicíaNacionalsobrealanálisisdelasmuestrasbiológicashalladassobreelcuchillo;delasmuestras
desangredelavíctima.

Uncuchillotipoestoque,mangodemadera,deaproximadament4e20cmsdelongitud,conmanchasdesangre.

�

7. BIENES, INSTRUMENTOS, PRODUCTOS Y OTROS

Identificación Decisión- Medidas Ubicación física
A

disposición
de

Observacio
nes

Arma blanca – estoque Se ordenó la incautación Depósito de la Fiscalía –
Montevideo como
evidencia

8. SALIDAS ALTERNATIVAS AL JUICIO

�

�

�

�

�

�

�
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Reprobabilidad

Punibilidad

Identificación

Decisión-
Medidas Ubicación física

A
disposició

n de
Observaciones

8. SALIDAS ALTERNATIVAS AL JUICIO
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5. HIPÓTESIS

1- A Miguel le causaron la muerte como consecuencia de una discusión.

2- A Miguel le causaron la muerte por motivos pasionales

3- La muerte de Miguel fue causada por un grupo de pandilleros que controlan la zona

6. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Estructura del Hecho Punible Medios
Probatorios

(lo que se tiene)

Utilidad probatoria
(lo que demuestra)

Actividad
Investigativa

a seguir
Encargado Término Evalua

ción

Participante(s)
(Autor, Cómplice, Instigador)

Testimonio de
Mirna Miranda

Vio que tres
personas se
acercaron a Miguel,
quien se encontraba
en la casa de Zulma
Miranda y se
pelearon, en ese
momento vio que
Domi y Hugo
estaban armados y
que Domi le clavó
en el muslo a Miguel
y Edgar se mantuvo

Entrevista
con Zulma
Miranda

�

�

FORMATOPLANESTRATEGICODELCASO

1.DATOSDELCASO

UnidaddelMinisterioPúblicoUnidadN°3deAsunciónFiscalasignadoAbg.SoniaMelgarejo.

NúmerodeCausa23457Hechopuniblea
investigarHomicidiodoloso

Fechadeasignación15-04-2009

Lugaryfechade
loshechos

Calle32Proyectadasy11
deseptiembreBa.
Republicano,enfecha15-
04-2009

UnidadesPolicialesCriminalística
ComisariaNº8va.

Nombresydatos
deubicaciones

Of.Sup.MarioSantaCruz
0985333999
Of.DiegoTorales
0982987650
Of.MariaSoniaMoreno
0981345908

PersonalInterviniente

AsistenteFiscalAbg.Pablo
Mármol0981345980,
BernardinoCano
0985336798
RubénCabrera0982448127

DatosdelaVictimaMiguelÁngelColmanIntervenciones

DefensaTécnicaAbg.AlbertoAcuñaIntervencionesTodoelproceso

Imputado(s)CarlosDomingoRobledoSituaciónProcesalImputado
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9.TEORÍADELCASO

Lofáctico:
El11demayode2009,aproximadamentealas5:20horas,JulioCésarPrietoGómez,ingresóallocal“MyM”
ubicadoenlascallesVíctorHaedoN°502y14deMayodelaciudaddeAsunción,forzandolapersianametá-
licadeacceso.EnelinteriorseapoderódetarjetasparacelularesporvalordeGs.600.000(GuaraníesSeis
cientosmil).Alsonarlaalarmadeseguridadintentóescaparporlapuertatraseradelnegocio,peronopudo,p
porloqueingresónuevamentealnegocioescondiéndoseenelbaño,dondefuesorprendidoporlosguardias
seguridaddelaempresa“Radar”,conlastarjetasparacelularesensupoder.

Lojurídico

Art.162C.Penal.HurtoAgravado
Art.29.C.Penal.Calidaddeautor

Loprobatorio

Testificales:JorgeGimenez,RicardoGaray,OficialCésarRodríguez,OficialNéstorCardozo

Instrumentales:Actasdeprocedimientosdel11demayode2009;tarjetasparacelularesporvalorde
Gs.600.000(SEISCIENTOSMILGUARANIES).
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Sentencia

Tribunalde
Apelación

CorteSupremade
Justicia

Juzgadode
Ejecución

Resoluciones
Judiciales
Recursos

4.HECHOSPENALMENTERELEVANTES

dEldía15deabrilde2009,alas18:00horasaproximadamente,en32proyectadasy11deseptiembredelBarrio
RepublicanodeAsunción,CarlosDomingoRobledo,HugoSanabria(quienesportabanarmasblancas)yEdgardoPérez
MarecossedirigenhacialacasadeZulmaMirandadondeseencontrabaMiguelÁngelColmán–quienleslanzauna
piedraylegritaalgunosinsultos-lastrespersonasseabalanzanhaciaMiguelycomienzaunagresca,momentoenel
cualCarlosDomingo,alias“Domi”extrajounarmablanca–estoqueconelcualleinfligióvariaspuñaladasaMiguelen
elmusloypechoocasionándolelamuerte.

�

2. EQUIPO DE TRABAJO

Nombres y Datos de Ubicación
Reuniones

Abg. Sonia Melgarejo.
Asistente Fiscal Abg. Pablo Mármol
Bernardino Cano
Rubén Cabrera

16/04/2009
20/04/2009
25/04/2009
04/05/2009

3. ÓRGANO JURISDICCIONAL
Fecha de inicio del

proceso
15 de abril de 2009

Fecha de Acusación 15 de octubre de 2009

Fecha Limite para
Prorroga

Extraordinaria
Juzgado de Paz

Juzgado de guardia

Juzgado de
Garantía

De Asunción. Ab. Zoilo Ortíz

Tribunal de

11
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FORMATO PLAN ESTRATEGICO DEL CASO

1. DATOS DEL CASO

Unidad del Ministerio
Público

Delitos Económicos y
Anticorrupción – U.P. Nº 2 Fiscal asignado Liliana Alcaraz

Número de Causa 2671/09 Hecho Punible a
investigar Cohecho pasivo

Fecha de
asignación 24-04-09 Lugar y fecha de

los hechos
Asunción, 10 de abril de 2009

Unidades Policiales

Departamento de
Investigación de Delitos
Unidad de Delitos
Económicos de la Policía

Nombres y datos
de ubicaciones

Sub. Crio Ramón Torres, Telef. 450005 Azara y
Brasil,
Crio. Tomás Cálcena, Telef. 430001, Haedo y o
Leary.

Personal Interviniente Gaspar Morales
Richard Carvallo
Lucio Ortega

Departamento de
Investigación de
Delitos

Teléfono: 441001

Datos de la Victima
Milton Winston Intervenciones Denuncia. Declaración testifical.

Defensa Técnica
Claudio Simon Perrota Intervenciones Audiencia de declaración indagatoria hasta

todas las Etapas del Proceso.

Imputado(s)�
Rolando Simbrón Situación Procesal Imputado, Acusado, Condenado

�

4.HECHOSPENALMENTERELEVANTES

ElSr.MiltonWinstonestabasiendoinvestigadoporelFiscalRolandoSimbrón,enunacausacaratulada:“Aeropajita
Cañeteyotross/LiberacióndePresosyAsociaciónCriminal”.Endichainvestigaciónfuellamadaadeclararlaesposadel
mismo,StellaRotela,quiensepusoencontactoconelFiscal,yendichaoportunidadéstelehabíamanifestadoquesu
maridocontabaconunaordendedetenciónensucontra,emanadadelaFiscalíaasucargo,yqueporello,debían
mantenerseencontactoparaencontrarunasoluciónalcaso.Enesainteligencia,elFiscalconcretóunareuniónconla
Sra.Rotela,el10deabrildel2009,enlaquelesolicitólasumadeTREINTAYCINCOMILLONESDEGUARANÍESpara
dejarsinefectolainvestigación.ConequiposdegrabacióndelMinisterioPúblico,mediandoautorizaciónjudicialse
registróunaentrevistapersonalentreStellaRotelayelAgenteFiscalencuestiónenellocaldecomidasDonVito,ubicado
sobrelaAvenidaMcalLópezcasiR.I3Corrales,específicamenteenelestacionamientotrasero.Constaenlagrabación
queelAgenteFiscalsecomprometióalevantarlaordendedetenciónquepesabasobreMiltonWiston,acambiodela
entregadeTREINTAYCINCOMILLONESDEGUARANÍES.
El11deabrilde2009serealizólaúltimaentrevistapersonalentreStellaRotelayelAgenteFiscalRolandoSimbrónque
fuenuevamenteregistradaenaudioyvideoconlosequiposdelMinisterioPúblico,oportunidadenlaquelaSra.Rotelale
entrególasumadeguaraníesTREINTAYCINCOMILLONES,quellevabaenelinteriordeunabolsadecartónconla
inscripciónTOBAGO.EstasumadedinerofuepreviamentepresentadaporlaFiscalíaintervinienteanteelJuzgadoPenal
deGarantías,yfueronautenticadaslascopias.RealizadoelprocedimientobajoladireccióndelMinisterioPúblicofue
detenidoelAgenteFiscalluegodeunapersecuciónpolicial.EldinerohabíasidoarrojadoporelFiscalSimbróndurantela
persecuciónperoluegodeunaintensabúsquedaenlazona,fueencontradoenelpatiodelanterodelaresidenciadelSr.
FedericoBrugada,quienobservóeleventoyentrególaevidenciaalacomitiva.Fueroncorroboradoslosbilletes,losque
cotejadosconlascopiasquecontabalaUnidadFiscalAnticorrupción,coincidíanplenamenteensutotalidad.

5.HIPÓTESIS

1-RolandoSimbrón,AgenteFiscal,lesolicitóalaSeñoraStellaRotelalasumadeTREINTAYCINCOMILLONESDE
GUARANÍES,acambiodelevantarunaordendedetenciónquepesabasobreelesposodelamisma.

2-RolandoSimbrónacostumbrabaestetipodeactoscontrariosalafunciónpúblicaqueejercía.

�

9.TEORÍADELCASO
Lofáctico:

RolandoSimbrón,AgenteFiscal,lesolicitóalaSeñoraStellaRotelalasumadeTREINTAYCINCOMILLONESDE
GUARANÍES,acambiodelevantarunaordendedetenciónquepesabasobreelesposodelamisma,Milton
Winston,enlacausa:“AeropajitaCañeteyotross/LiberacióndePresosyAsociaciónCriminal”.Enoportunidad
deunaentrevistarealizadael10deabrildel2009enellocaldecomidasDonVito,ubicadosobreMcal.Lópezcasi
R.I.3Corrales,específicamenteenelestacionamientotrasero.Aldíasiguiente,RolandoSimbrónrecibiólasuma
deguaraníesTREINTAYCINCOMILLONESenunareuniónquesellevóacaboalrededordelas18:30horas,enla
víapública,específicamentesobrelaAvda.Boggianic/R.I.2,aunacuadradelBarDonVito,conformelo
convenidoenlaentrevistadel10deabrildel2009.UnavezrecibidoeldineroelFiscalhuyódellugarabordode
unacamionetaToyotaconchapaAVJ404,siendoperseguidoporlacomitivapolicialhastasuaprehensión.
Durantelapersecuciónelimputadoarrojóeldinero.

Lojurídico:
Art.300.CohechoPasivo

Loprobatorio
Testificales:MiltonWinston,StellaRotela,OficialClaudioLópez,FedericoBrugadayAsistenteFiscalEruditoSanchez

Instrumentales:Actasdeprocedimientosdel10y11deabrildel2009;copiaautenticadadelacausacaratulada:
“EroditoMendozayotross/Liberacióndepresosyasociacióncriminal;copiaautenticadadelosbilletes
utilizadosenelprocedimientodel11/04/09;reproduccióndelasgrabacionesdelasentrevistasproducidasentre
Maríael10yel11deabrildel2009;resolucióndenombramientodeFiscal;resolucióndeasignacióndelaF.G.E.;
legajodelDepartamentodepersonal.
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2.EQUIPODETRABAJO

NombresyDatosdeUbicación
Fechadereuniones

GasparMorales,RichardCarvalloyLucioOrtega,
DepartamentodeInvestigacióndeDelitosdelaPolicía
Nacional,Telef.450005.

HoracioTroglioyNataliaMartínez(Asistentes
Fiscales),UnidaddeDelitosEconómicosy
Anticorrupción,Telef.498967/70,y452639/41.

AgenteFiscalLilianaAlcaraz,UnidaddeDelitos
EconómicosyAnticorrupción,ChileyHaedo.

�

10,11y12deabrildel2009
20deabrildel2009
20demayodel2009
17dejuniodel2009
19dejuliodel2009
20deagostodel2009
31deagostodel2009
15desetiembredel2009

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

3. ÓRGANO JURISDICCIONAL
Fecha de inicio del

proceso
12 de abril del 2009

Fecha de
Acusación

12 de octubre de 2009

Fecha Límite para
Prorroga

Extraordinaria

12 de septiembre de 2009

Juzgado de Paz

Juzgado de guardia Juez Anticorrupción Oscar Gordillo

Juzgado de
Garantía

Garantía No. 9

Tribunal de
Sentencia

Wilson Peralta, Transito Pérez y Eleuterio Méndez

Tribunal de
Apelación

Ramón Brugada, Tomas Mayor y Waldo Cañete, 3ª sala.

Corte Suprema de
Justicia

Sala Penal

Juzgado de
Ejecución

María Ana Ortellado

Resoluciones
Judiciales

A.I. No. 490 del 10 de abril del 2009. A.I No. 569 del 25 de abril del 2009.S.D. No. 75 del 23/10/09.
Acuerdo y Sentencia No. 808 del 30 de mayo del 2009.

Recursos Recurso de Apelación contra la S.D. No. 75 del 23/10/09.
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6. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
Estructura del Hecho

Punible
Medios

Probatorios
(lo que se tiene)

Utilidad probatoria
(lo que demuestra)

Actividad
Investigativa

a seguir
Encargado Términ

o Evaluación

Participante(s)
(Autor, Cómplice,
Instigador)
Rolando Simbrón

Resolución de
nombramiento de
Rolando Simbrón
como Agente
Fiscal, emanada
de la Corte
Suprema de
Justicia.

Calidad de
funcionario público

Resolución
de F.G.E. por
la cual se lo
asigna a una
Unidad
Penal.

Informe del
Registro del
Automotor a
nombre de
quién está
registrada la
chapa No.
AVJ 404.

Asistente
Fiscal Natalia

Martínez

Oficial
Gaspar
Morales

Dos
días

Cinco
días

Pendiente

Pendiente

Elementos Objetivos
del tipo:
. Solicitar Denuncia

formulada por
Milton Winston.
Grabación
entrevista
10/04/09.

Pedido del Fiscal
de la suma de
TREINTA Y CINCO
MILLONES DE
GUARANÌES.

�

-Unbeneficio

-Acambiodeun
actodeservicio
querealizaráen
elfuturo.

Declaraciónde
MiltonWinston
Declaraciónde
StellaRotela.
Grabación
entrevistadel
11/04/09.

Grabacionesy
declaraciónde
StellaRotela.
Actade
procedimientodel
11/04/09ylasuma
incautada.

Grabacionesy
declaración

Detallesdelas
reunionesentre
Rotelayfiscal.

ElFiscalrecibeen
efectivoTREINTAY
CINCOMILLONES
DEGUARANÍES.

Constaquesolicitó
eldineropara
levantarlaorden
dedetención.

Entrevista
conelSr.
Federico
Brugada

Traercopia
autenticada
delacausa:
“Aeropajita
Cañetey
otross/
Liberación
dePresosy
Asociación
Criminal”

Asistente
Fiscal

Horacio
Troglio

Asistente
FiscalNatalia

Martínez

Cinco
días

Siete
días

Cumplido

Pendiente

�

7. BIENES, INSTRUMENTOS, PRODUCTOS Y OTROS

Identificación Decisión- Medidas Ubicación física A disposición
de Observaciones

Dinero treinta y cinco millones
de guaraníes

Incautado Depósito de Evidencia
del Laboratorio

Forense del Ministerio
Público

8. SALIDAS ALTERNATIVAS AL JUICIO

PROCEDIMIENTO ABREVIADO: Condena a 2 años pena privativa de libertad

�

Elementos
Subjetivos(dolo)
.Representándosesu
calidaddefuncionario
público.

.Representándoseel
beneficio

.Representándoseque
acambiodeunactode
servicioquerealizará
enelfuturo

Resoluciónde
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